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I N T R o D u e e I o N 

No deja de ser apasionante el entrar al estudio de un Jui 

cio innovndor en su g~nero, como lo es nuestro juicio de amp.!, 

ro. Cualquier criterio que se emita al respecto es objeto de 

la controversia. No puede emitirse un criterio único, ya que 

toda nfircnción se presta a la polémica. En especial, para no 

sotros, el artículo 103 constitucional en sus fr~~cioncs II y 

III, que ~P refier~ al amparo por invasión de esferas de co~ 

petencia entre la federación los estados o viceversa. 

En efecto, el estudio del articulo 103 constitucional, 

tiene relación directa con el análisis de algunos de los pro 

blemas más importantes del juicio de amparo, como lo es el COJ!. 

cepto de autorirlad para los efectos del juicio de amparo; el 

del amparo contra leyes, el más trascendente de los diversos -

aspectos del juicio constitucional: el de los actos reclamados 

en el juicio de amparo, tan complicados por los numerosos cr! 

terios que ha emitido nuestro mi~ ~!to Tribunal; y por Qltimo. 

lo invasión de esferas; que, se resiste a morir, no obstante -

la más autorizada doctrina mexicana - la emitida por la Supr~ 

ma Corte de Justicia - la supone muerta, no utilizarlo por los 

abogados, a los que creen acudiendo a! jui~io de amparo por vi~ 

ldción al artículo 16 constitucional, que establece como der~ 

cho fundamental el de que el acto reclamado se dicte por aut~ 

ridad competente. iPor qué promueven los abogados litigantes 

juicios de amparo por invasión de esferas? Es que no se han 
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enterado que las fracciones II y III del articulo 103 constit~ 

cionnl que implican falta de competencia, se traducen al cabo 

en violación de la garantía individual que consagra el artic~ 

lo 16, consistente en que nadie puede ser molestado sino en 

virtud, entre otros requisitos, de mandamiento escrito de aut~ 

ridad competente. lPara que invocar, pues, las fracciones II 

y III, si a fin de obtener el amparo y protección de la justi 

ciu federal basta fundarlo en la fracción I?. Además, dichas 

fracciones se prestan a la polémica de que si con fundamento 

=~ el!~~ lu~ t~Lados o la federación pueden hacer de que se 

les respete su soberanía cuando ha sido invadida. Son, pues, 

estas últimas controversias lns que constituyen el objeto pri~ 

cipal del presente trabajo. esperando que al finalizar el mi~ 

mo tengamos un panorama amplio para el juzgar la supresión or.o 

de nuestro texto constitucional, todo ello en beneficio de -

nuestro juicio de amparo. 
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I. BREVES ANTECENDENTES DEL JUICIO DE AMPARO. 

En el México independiente, es hasta la Constituci6n ce~ 

tralista de 1036 en donde encontramos el primer antecedente 

constit11cional de nuestro juicio de amparo. En los documentos 

pollticos constitucionales emitidos hasta antes de la promulg~ 

ción de la Constitución mencionada, como lo fueron la Constit~ 

ción de Apntzingán y la Constitución de 1824, no obstante de 

tener consignadas garantias i11dividuoles, no establecen medio 

alguno para hacerles valer. 

En realidad, el organizar politice y juridicamente a la 

naci6n mexicana, recién emancipada del yugo español por más de 

tres siglos se había enseñoreado sobre ella, no fue tarea fá

cil para nuestros primeros legisladores. El contexto pol!tico 

de ese tiempo y la inexperiencia legislativa, hace que nues-

tras primeras constituciones sean omisas en varios aspectos, y 

carezcan de una sistematización adecuada. Es importante hacer 

notar que para la elaboración de nuestros primeros textos con~ 

titucionales influyó notablemente la Declaración Francesa de -

los dtHtH.:110:. Je-1 hvl:brc ¡ d:::l ci'.!d!!tl!!n':' ~~ l 7RQ, por cuanto -

hace a la consagración de lns garantías individuales, elevand~ 

las al rango constitucional, apartándose de esta manera del D~ 

recho Natural. Al respecto el maestro Burgos dice que 

El H~~ico independiente no se conformfi ron ln condición colo--

nial, sino que quiso, siguiendo el modelo francés, plasmarlos 

en un cuerpo legal, al que se consideró como la ley suprema -

del país, inspirándose posteriormente - no copiando como muchos 
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pretenden -en el sistema inglés y en el norteamericano, con el 

fin de dotarlos de un medio rle preservoci6n que definitiva--

mente fue el juicio de amparo, glorio y prez de nuestro rés! 

men constitucional, y que en muchos aspectos, si no es que en 

todos, super6 a sus modelos ~xtranjeros .•• , 111 

El establecimiento del juicio de amparo no se da en un s~ 

lo momento, sino que, se va forjando poco o poco en los diveL 

sos textos constitucionales emitidos en lff guerra de indepe~ 

dencia, así como en los emitidos con posterioridad a su cons~ 

maci6n. De ahí qu~, ~" ~u=~~ tl~ lA verdad hist6rica acerca del 

nacimiento y creaci6n de nuestro juicio de amparo, a continu~ 

ci6n analizaremos las Constituciones emitidas desde la de Apa~ 

zingán hasta nuestra actual Carta Magna. 

2. CONSTITUCION DE APATZINGAN. 

De este texto constitucional, no obstante de haber tenido 

una vida efimera y nula aplicación, no puede pasar inadvertido 

su estudio. Se formuló con el nombre de "Derecho Constituci~ 

nal para la libertad de la Am~rica Mexicana", fue expedido 

por el Congreso de Anáhuac el dia 6 de noviembre de l613. J~ 

le conoce con el nombre de constitución de Apatzingán por ser 

en dicho lugnr en donde se sancionó. 

1El juicio de Amparo. Editorial PorrGa, S.A., Vlges1moquiuta -

edici6n. M6xico, 1988. p. !OS. 
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Contempla diversas garatias individuales en varios de sus 

artículos, así, en su articulo 24 establece que la integra -

conversación de los derechos de igualdad, seguridad, propiedad 

y libertad, era el objeto de la institución de los gobiernos y 

el único fin de las usociHciones políticas. 

La seguridad de los ciudadanos consistía en la garantía 

social establecida en el articulo 27, que menciona que no po

d!~ existir sin que ld Ley fijara los limites de los poderes 

la responsabilidad de los f11ncionarios pfiblicos. Asimismo, -

actos ejercidos contra un ciudadano sin las formalidades de la 

Ley. 

En el articulo 31 se co11sagraba la garantía de audiencia, 

pues nadie podia ser juzgado ni sentenciado, sino después de -

haber sido oido legalmente. También en otros artículos se co~ 

signan garantías individu9les y que por razones prácticas ob

viaremos su estudio. 

La Constituci6n de Apatzingán no nos proporciona medio al 

guno para salvaguardar las garantías individuales que establ~ 

cia 1 haciendo de esta manera incficáz el establecimiento de di 

chas garantias, concepción n la que se apega el maestro Burgo~ 

quien textualmente dice que 11 
••• no obstante que la Constitu--

ción de Apntzingán contiene los derechos del hombre declarados 

en algunos de sus preceptos integrantes de un capítulo destin~ 

do a su consagración, no brinda, por el contrayio, al indivi-

duo, ningGn medio jurídico de hacerlos respetar, evitando sus 
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posibles violaciones o reparando las mismas en coso de que ya 

hubiesen ocurrido. 112 

En contraposición a la anterior afirmaci6n, el tratadista 

Osear VAzquez del ~lerendo, dice que la Constituci6n de Apetzi~ 

gán si contenía preceptos que permiten reconocer las defensns 

de los derechos de los particulares, ya que las leyes a que se 

refiere el articulu 199 ~ran las qu~ Jeb1an ohservars~ en la 

administración de justicia y como la justicia necesariamente-

mas posible afirmar que éstos contaban con medios para hacer 

respetar sus derechos.3 

Como hemos podido observar, la Constitución de Apatzingán 

ya nos proporciona un indicio de nuestro juicio de amparo. 

3. CONSTITUCION FEDERAL DE 1824. 

La Constitución Federal de 4 de octubre de 1824, fue el 

primer instrumenta que organizó política y jurídicamente el M! 

xica independiente, precedida en su formulación por el Acta 

Constitutiva de la Federación ~cxicnnn de principios de 1824. 

Dicha Constitución estuvo vigente hasta el año de 1835. 

2El juicio de Amparo. op. cit. p. 106 

3El control de la Constitucionalidad de la Ley. Editorial Po-

rrGn, S. A., Primera Edici5n. N6xico, 1978, p. 132. 



Ln Constitución de 1824 tuvo no solamente el mérito de e~ 

tablecer el sistema de gobierno federal, sino también el habe~ 

se consolidado como lo primera Constitución política mexicana 

que, aún sin la existencia de una unidad nacional, politica 1 -

económicn y socialmente, hizo posible la existencia de un go

bierno constitucional, que fue el del Presidente Guadalupe Vis 

torio. 

Es importante señalar que a dicha Constitución la prec~ 

dieron el Plan de Iguala los Tratados de Córdoba, mismos que 

omitimos su estudio por no proporcionarnos algo de interés p~ 

ra el objeto de nuestro análisis. 

La Constitución Federal de 1824 no sistematizó el establ~ 

cimiento de los garantías individuales, incluso no consignó t~ 

das las garantías que se establecieron en la Constitución de 

Apatzingán, en razón de que los constituyentes atendieron más 

al aspecto político y a la organización del país, que a la pr~ 

tección del individuo respecto de las autoridades. Al respecto, 

el maestro Burgoa dice que " ••• siendo la principal preocupa

ción de los autores de la Constitución de 1824 organizar poli 

t1camcnte a Mex1co y establecer !as bases aci tunc1onamicnto -

de los órganos gubernamentales, fue natural que se colocaran -

en plano secundario los derechos del hombre, comGnmente llam~ 

dos garantías individuales •••• Si en cuanto a ln declaración

de las gurnntios individuales es deficiente, por mnyorla de r~ 

zón debemos concluir que la Constitución de 1~24 tampoco con-

signa el medio jurídico de tutelarlas. Sin embargo, en la últ! 
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ma parte del inciso sexto de la fracci6n V del· articulo 137, --

se descubre una facultad con la qt1e se invistió a la Corte S~ 

prcma de Justicia, consistente en -conocer de las infracciones 

de la Constitución y leyes generales, según se prevenga por 

ley-, atribución que, podrin suponerse, pudier-á im¡)li"C:Br un: 

verdadero control de la constitucionalidad y de leg8lidad, s~ 

gún el .,4 
caso •.. , 

No obstante el establecimiento de diCho- córltr-c,--¡-·¿Q'nstft·u-

dio eficaz para su protección, en virtud de que nunca se expi-

di6 la Ley reglamentaria respectiva. 

En conclusión, la Constitución de 1824 no establece medio 

alguno para hacer respetar las garantías individuales que en -

ella se encuentran consignadas, por lo que, no encontramos en 

la misma, un antecedente directo de nuestro juicio de amparo. 

4. CONSTITUCION CENTRALISTA DE 1836. 

Como resultado de los cambios políticos de esa época, SUL 

ge la Constitución centralista de 1836. La oposición entre los 

partidos liberal y conservador desembocó en que uno de ellos, 

el conservador. loRrara imponer su criterio para modificar la 

Constitución de 1824, enrabiando el sistema federal que ésta h~ 

bia cstabl~cido, por el sistema centralista. 

4 
Op. cit. pp. 108 y 109. 
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Es en esta Constitución en donde encontramos el primer a~ 

tecedente de nuestro actual juicio de amparo. En efecto, la -

idea de establecer un medio para mantener o las nutoridades

dentro de un marco legal previamente establecido en la Consti

tución, qued6 plasmado en la segunda de las Siete Leyes Consti 

tucionalcs del cuerpo normativo promulgado en ese año. En ella 

se organiza un "Supremo Poder Conservador'' depositado en cinco 

individuos, entre cuyas atribuciones se encuentran las siguie~ 

tes: 

I.- Declarar ld flullda<l d~ unu ley o decreto dentro de --

dos meses después de su sanción, cuando sean contrarios a artl 

culo expreso de la Constitución, y le exijan dicha declaración 

o el Supremo Poder Ejecutivo o lo Corte de Justicin, o parte 

de los miembros del Poder Legislativo en representación, que -

firmen dieciocho por lo menos. 

II.- Declarar, excitado por el Poder Legislativo o por la 

Supremo Corte de Justicia, la nulidad de los actos del Poder 

Ejecutivo, cuando sean contrarios a la Constitución o a las l~ 

yes, haciendo esta declaración dentro de cuatro meses contados 

desde que se comuniquen esos actos a las autoridades respecti-

vas. 

III.- Declarar en el mismo término la nulidad de los ac-

tos de la Suprema Corte de Justicia, excitado por alguno de -

los otros dos poderes, y sólo en el caso de usurpaci6n de facul 

tades. 

IV.- Si la declaración fuese afirmativa, se mandarán los 

datos al Tribunal respectivo para que, sin necesidad de otro 
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requisito, proceda a la formación de causa y al fallo que hu-

hiera lugar. 

V.- Suspendcra ln alta Corte de Justicia, excitado por al 
guno de los otros dos poderes supremos, cuando desconozca alg~ 

no de ellos o trate de transformar el orden público. 

Este poder sólo podía obrar, en la mayor parte de sus a-

tribuciones, excitado por algún otro; sus integrantes en nin--

gún caso podían ser juzgados ni reconvenidos por sus opiniones, 

de ahí el nombre de ''Supremo Poder Conservador'', y solo eran -

responsables de sus actos ante Dios y ante la opinión pública. 

Facultades que lo convierten en un medio de control político -

de la Constitución y aunque su naturaleza jurídica dista de la 

del juicio de amparo, por el objeto genérico de ambos, que es 

el de mantener a las autoridades sujetas a un marco legal pr~ 

viamente establecido, constituye un antecedente del juicio de 

amparo. Al respecto, el maestro Felipe Tena Ramirez, dice que 

"La Constitución de las Siete Leyes de 36 tuvo el m~rito de p~ 

ner en relieve ln importancia del control de la contitucional! 

dad de este modo sirvió de estimulo para que otros corrigie-

ran mejoraran el sistema que proponía. Frente al órgano poli 

tico cuvo fracaso parecía evidente. se oensó en el ór2ano judi 

cinl pnrn servir de titular de In defensa constit~ci~n01". 5 

5 
Derecho Constitucional Mexicano. Editorial Porrfia, S.A., Dec! 

monovena Edici5n. M~xico, 1983. p. 489, 
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En la primera de las Siete Leyes Constitucionales, en el 

articulo segundo, se consignaron los derechos del mexicano 

que se referian o lo siguiente: la seguridad personal del g~ 

bernado, estableciendo que no podio ser preso sino por mand~ 

miento de Juez competente dado por escrito y firmado, ni apr~ 

hendido sino por disposición de las autoridades a quien corre~ 

pundia según la ley, tamroco podría ser detenido por más de -

tres dlns, sin ser entregado a la autoridad judicial, quien, 

en ~·! r~~n, tenla aue provPrr el nuto motivado de presión de~ 

tro de diez días. También se establecieron las garantías in

dividuales de legalidad, de propiedad y de libertad de expre

sión. 

Es en la presente Constitución en donde encontramos el -

primer antecedente de nuestro juicio de amparo, estableciéndA 

se el medio de control cvnstitucional ya mencionado. 

5.- PROYECTO DE REFORMA DE 1840. 

En noviembre de 1839, el Supremo Poder Conservador decl~ 

ró que estimaba conveniente la reforma, 

siderarse en forma especial lo relativo a la administración -

de justicio. Se integró unn comisión para la preparación de 

las reformas, destacando el voto particular del diputado José 

Fernando Rnmirez, quien propuso el cu1llrúl de l~ con~titucio

nalidad de las leyes por medio de la Suprema Corte de Justi-

cia, en la que, junto con otros tribunales se. depositaba el 

Poder Judicial; decía de ln Suprema Corte de Justicia y el 
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control de las leyes: "Yo, como he dicho antes, no estoy por 

la existencia del Supremo Poder Conservador, ninguna otra m~ 

dida podía, en mi concepto reemplazar su falta, que conccder

a la Supremo Corte de Justicia uno nueva atribución por la -

que, cuando cierto número de Diputados, de Senadores, de Ju~ 

tas Departamentales reclamaran alguna ley o neto del Ejecuti

vo, como opuesto a la Constitución, se diese a ese reclamo el 

carácter de contencioso y se sometiese al fallo de la corte 

de Justicia. "Asimismo, se declaraba partidario de la divi-

sión de poderes, y para su conservación proponia una serie -

de medidas tendientes a hacer más efectivos, dentro de lar~~ 

lidad, los principios postulados de la tcorln de Montcsquieu. 

Por cuanto a la competencia de la Suprema Corte, propuso un -

articulo en donde se mencionaban sus facultades. entre ellas: 

1~ Iniciar leyes y decretos pertenecientes a su ramo; 2° Ser 

oído en las iniciativas que hagan los otros Poderes o los Ju~ 

tas Departamentales sobre administración de justicia¡ 3º No~ 

brar los magistrados de los tribunales de los Departamentos a 

propuesta en terna de los gobernadores Juntas Departnmenta-

les. a las que remiticrin lista de todos los pretendientes 

postulados los tribunales respectivos. 

Como poJemos observd.r, no obstante de que el diputado JE_ 

sé Fernando Rnmírcz, se declaraba partidarios de la división

de poderes, en ln primera de las facultades que proponía para 

la Suprema Corte, hay una notable invasión a las funciones -

del Poder Legislativo, entrando así, en contradicción consigo 
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'' Es en don Josi Fernando Ramircz en quien podemos 
advertir la influencia del sistema de control cons 
titucional imperante en la Constituci6n americana7 
al apuntar en su ''voto'' la conveniencia de que PO 

M~xico existiera un medio de mtintener el r~gimen de 
la constitucionalidad de las leyes o actos de las 
autoridades, asignando el derecho de pedir tnl de 
claración a cierto número de diputados, senadores O 
juntas departamentales contra alguna ley o acto del 
Ejecutivo, petición que el propio Ramircz llamahn 
'' reclamo 11

1 cuya trnmitaci6n dJuptaba un caricter 
contencioso. Si tal idea se hubiera lle~ado a la 
práctica, encontraríamos en el régimen legal que la 
hubiese contenido un antecedente del juicio de nmpa 
ro: mfis dcsgraciadnmentc 1;1 ¡~~!~~~~~1&11 por Rarnf 
r== e~ ~u c~lebre ''voto'' no pasó de ser un mero = 
deseo, que, no obstante, demuestra ya ln tendencia. 
cada vez m5s marcada, de establecer un medio de con 
trol de la constitucionalidad. 11 6 -

Es incuestionable que dicho pensamiento influyó notable-

mente para el surgimiento del control de la constitucional!--

dad por medio del Poder Judicial. 

6. PROYECTO DE CONSTITUCION YUCATECA DE 1840. 

Como consecuencia del centralismo !~plantado por la Con~ 

titución del 36, surge la inconformidad en Yucatán, tendiendo 

a convertir~P ~n u~ r~Ludo ~oberano. 

A fines del año de 1840 se sometió a la consideración --

del Congreso de Yucatán el proyecto de Constitución del mismo 

Estado, formulado principalmente por Don Manuel Cresencio Re-

j6n, insigne j11ri2t~ JUCHteco a quien se le debe el m~rito de 

haber intuido la creación de un medio jurídico eficáz para la 

6Burgoa, Ignacio. El juicio de Amparo. op. cit., p. 114. 
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conservación del régimen constitucional, y por él denominado 

como ''amparo", atribuyéndole su ejercicio al Poder Judicial y 

haciéndose efectivo a todo neto nnticonstitucionnl. Al respe~ 

t9, el maestro Surgen, afirma que "los lineamientos generales 

cscnci3les del juicio dP nmpnro establecidos por las Consti 

tucioncs de 57 y de 17 se encuentran en la obra de Rejón, con 

la circuntancia ventajosa, como ya dijimos, de que lo hacia 

procedentP rontrR cualquier violación n cualquier precepto 

constitucional, que se tradujera en un agravio personal .•• ,"
7 

El sistema propuesto por Rejón operaba sobre dos de los 

principios que caracterizan n nuestro actual juicio de ompar~ 

y que son el de instancia de parte agraviada el de la rel!!_ 

tividad de las sentencias. Además, el control de la const! 

tucionalidad se llevaba a efecto por el Poder Judicial. 

Como vemos, la obra del insigne jurista yucateco ha que 

dado para la posterioridad, enalteciendo el derecho mexicano 

y haciendo de él un derecho innovador; creador de un medio j~ 

ridico eficáz para mantener la constitucionalidad de las l~ 

yes y los actos de las autoridades, encomendando dicha fun--

ción al Poder Judicial. 

7. PROYECTO DE LA MINORIA DE 1842. 

En el año de 1842, como producto del Plan de Tacubaya, 

proclamado por Santa A1•ua ~1 28 d~ septic=b~c de 1841, eman6 

7 
Op. cit., pp. 115 y 116 
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un Congreso Constituyente, el cual conoció en tres proyectos 

de Constitucibn, de los c11nles el mfis importante es el f5rmul~ 

do por In minoría de la comisión, en ln cunl figuraban Mariano 

Otero, Espinozn de los Monteros y Mufioz Ledo, siendo el primer 

nombrado el principal autor del proyecto. En el proyecto de 42 

se proponía un sistema mixto de control constitucional, pues, 

por unn parte se establecía el control judicial, ya que sed~ 

bu competencia a la Suprema Corte para conocer de los " recla

mos" intentados por los particulares contra actos de los pod~ 

~~~ cjccut!~u y ieg1siat1vo de los Estados, violatorias de las 

garantías individuales, y por ln otra daba competencia a las 

legislaturas de los Estados, para hacer la declaración de in

constitucionnlidad de las leyes del Congreso General, a peti-

ción del Presidente de acuerdo con su Consejo; de dieciocho Di 
putndo~¡ seis Senadores o tres Legislaturas. La cuestión de -

inconstitucionalidad se sometía en este caso a la decisión de 

las legislaturas y el resultado de la votación se daba a con2 

cer por la Suprema Corte. 

Como puede verse, el sistema híbrido de Otero, pq rn~nifc~ 

tamcntc inferior al de Rejón, pues, en forma limitada cansagr~ 

ba el control judicial referido a las garantías individuales, 

no alcanzando a proteger al gobernado contra las violaciones -

cometidas por las autoridades judiciales y por las autoridRdes 

federales de toda índole, además de engendrar las desventajas

que un régimen de control político ocasiona. Sin embargo, a Ot~ 

ro, se le atribuye el gran mérito de la fórmula juridica que 

encierra los efectos de la sentencia recaída en un juicio de -
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amparo, y que implica al mismo tiempo la caracter!stica de un 

régimen de control jurisdiccional. 

8. BASES ORGANICAS DE 1843. 

A finales del año de 1842, por decreto de 19 de diciembre 

de ese año, expedido por Don Antonio López de Santa Anna, se -

declaró disuelto el Congreso Extraordinario Constituyente, no~ 

brándose en su sustitución a una Junta de Notables. Dich3 ju~ 

ta elaboró un proyecto de constitución, mismo que fue sancion~ 

do por Santa Annn, el l2 d~ junl~ de! ~~o si:~i~t1t~ y q11P sa -

le conoce con el nombre de Bases Orgánicas de la República He-

xicana. 

Las bases orgánicas de 43 estuvieron vigentes hasta el --

año de 1846. 11 En estas bases se suprimió el desorbitado 'P.Q. 

der Conservddor' que cst3bleció ln Constitución de 1836, sin 

que se colocara al Poder Judicial en el rango de 6rgano tute--

lar del régimen constitucional, ya que propiamente sus funcio-

nes se reducen a revisar las sentencias que en los asuntos del 

orden civil y criminal pronunciaban los jueces inferiores. 118 
-

También se establecieron una scri.c de gar~ntías individuales -

que daban al ciudadano la libe:tad personal, de imprenta, de 

expresión, de seguridad jurldica, de propiednd etc. pero, por 

la ineficacia del sistema era imposible su protección. 

8 
Burgoa, Ignacio. El Juicio de Amparo. op. cit., p. 121. 
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9. ACTA DE REFORMAS DE 1847, 

El Gobierno centralista establecido en la Constitución de 

36 fue desconocido en el Plan de la Cit1dndcln de 4 de agosto -

de 1846, el cual propugnaba por el establecimiento del sistema 

federal y la formación de un nuevo congreso constituyente, mi~ 

mo que quedó instalado el 6 de diciembre de 1846. El Congreso 

formado promulgó el 18 de mayo de 1847 el Acta de Reformas que 

vino a restaurar la vigencia de la Constitución Federal de 

1824, la cual debería de regir en forma lisa y llana hasta en 

tanto se reiormnra contarme a los lineamientos que ella misma-

instituía para su revisi~n. "Esta proposición, basa en que por 

la invasión norteamericana podría quedar la República inconsti 

tuida, fue acogida con modificaciones, es decir que se declar~ 

ra la constitución vigente mientras no se publicasen todas las 

reformas que determinase hacer el Congreso en funciones de 

Constituyente. Al mismo tiempo de dictaminarse la proposición, 

se presentó el voto particular de Mariano Otero, en el que pr~ 

ponta que además de la Constitución se atendiera el Acta que 

llamó de Reformas. El voto fue aceptado y discutido, de manera 

que el Acta de Reformas fue jurada el 21 y publicada el 22 de 

mayo de,1847."
9 

En el 3rticulo 25 del Acta de Reformas se cristaliza la -

aportaci6n de don Mariano Otero, estipulando que los Tribuna--

9vázquez del Mercado, Osear. El Control de la Constitucional!-

dad de la ley, op. cit., p. 146. 
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les de la Federación debtan amparar a cualq11ier habitante de 

la República en el ejercicio y conservación de los derechos 

que la Constitución y las lcyP.s constitucionales les concedían, 

así como contra todo ataque de los Poderes Legislativo y Ejec~ 

tivo, ya rie la Federación, ya de los Estados; limitándose di 

chas Tribunales a impartir s11 protccci5n en el caso particular 

sobre el q11e verse el proceso, sin hacer 

general respecto de la ley o del acto que 

ciéndose ésto último como el principio de 

las sentencias de amparo. 

ninguna declaración 

lo motivare. Con~ 

la relatividad de 

El control de la constitucionalidad se encomendaba al P~ 

der Judicial, referido sólo a las garantías individuales, las 

cuales, conforme al artículo 5° una ley deber!a fijar. 

En los artículos 22 y 23 se encuentra consignado el co~ 

trol constitucional por inf rncción rte 13 compe~encia reservada 

a los Estados y a la Federación, señalando el primer articulo 

mencionado q11e toda ley de los Estados que ataque a la Const! 

tución o las leyes generales, será declarada nula por el Co~ 

greso pero esta declaración sólo podía ser iniciada en la Cám~ 

ra rlP s~n~dGr~b. EJ otro precepto decia que si dentro de un 

mes de publicarla una ley.del Congreso General, fuera reclamada 

como anticonstitucional, o por el Presidente, de acuerdo con su 

Ministerio, o por diez Diputados, o seis Senadores, o tres 1~ 

gislaturff~. Ln Suprema Corte, ante la que se hará el reclamo, 

someterá la ley al examen de las Legislaturas, las que dentro 

de tres meses, y precisamente en un mismo dia, darán su voto. 
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Las declaraciones se remitirán a la Suprema Corte, y ésta pu-

blicará el resultado, quedando anulada la ley, si así lo resol 

viera la mayoría de las Legislaturas. En el articulo 24 esta--

blec!a que en los casos nntcs menclonados, el Congreso General 

y las Legislaturas, a su vez, se contraerán a decidir únicame~ 

te si la ley de cuya invalidéz se trata, es o no anticonstitu-

cional, y en toda declnraci5n ~firmativa, se insertarin u la -

letra la ley anulada y el texto de la Constitución o ley gen~ 

ral a que se oponga. 

''Al proteger los derechos de la persona contra netos 
violatorios, no sólo de la Constitución, sino también 
de las leyes constitucionales, el sistema de Otero, 
como el de Rejón, establecía las bases del control -
de la legalidad, que en nuestros dlas, bajo un siste 
ma teóricamente distinto, ha asumido el juicio de am 
paro, como función realmente diversa a la del control 
de la constitucionalidad."10 

Como p~ede verse, del Acta de Reformas se desprenden dos 

sistemas de control; uno político por cuanto a la constituci~ 

nalidad de las leyes, y un control judicial por cuanto hace a 

las garantías individuales. 

titución rJe arnparo, tan importante es la aportación de don M,!!. 

~uel Cresencio Rej5n, como la de don Mariano Otero, careciendo 

de importancia la controversia que surge al pretender ndjudi--

car a uno de lo~ dos in=i;nas jurisconsultos la creación del -

10 
Tena Ramirez, Felipe. Derecho Constitucionil Mexicano. op. -

cit., p. 495 



juicio de amparo, pues el negarle méritos o cualquiera de 

ellos es prOvocar uno gran injusticia. 

10, CONSTITUCION FEDERAL DE 1857. 
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Al triunfo -de la rcvoluci6n de Ayutla~ iniciada ~n marzo 

de 1854 •. para derrocar a Santa Anna, q~ien:hab1a suspendido 

los mandatos constitucionales, en febrero de 1856 se convocó a 

un Congreso Constituyente, mismo que d~ria vida a la Curta :ia.a, 

nn de 1857, en la cual se consigna ya, en deffnitiva, la inst!.. 

tución de amparo. 

Del congreso se integró una comisión que estuvo formada -

por: Ponciano Arriaga -que actuó como presidente-, Mariano Y! 

dez, Isidro Olvcra, José H. Romero Diaz, Joaquin Cardoso, Le6n 

Guzmán, Pedro Escudero y Echánovc, José M. Mata, José M. Cortés 

Esparza, Jos~ M. del Castillo, y Mdlchor Occ~po. 

En esta Constitución sin duda alguna, el juicio de amparo 

logra adquirir su fisonomía propia, consolidándose como una 

inst~tución eficaz para el control constitucional y de las go 

r~nttn~ individuales. Desaparece el sistema de control pollti-' 

co para dnr en definitiva el control judicial, sea en trotÁnd~ 

se de garantías individuales, como en casos de competencia f~ 

dernl en ln local y de ésta en aquélla, siendo la Supremo Co~ 

te de Justicia la que conocla de dicho juicio, 

En los artículos 20 al 24 se consignaron las garantías de 

libertad, igualdad, propiedad y seguridad, señalándose de man~ 

ra sucinta los mismas. 
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En el articulo 101 quedó establecida la competencia de 

los tribunales de la Federación para conocer de las controveL 

sias suscitadas por leyes o actos de cualquier autoridad que 

violaran las garantlas individuales, así como por leyes o a~ 

tos de la autoridad Federal que vulneraban o restringtan la 

soberanía de los Estados o viceversa. 

En el articulo 102 se establece que el juicio de amparo 

se seguirá a instancia de parte agraviada y conforme a los 

procedimientos y formas que señale la ley reglamentaria. La -

sentencia debería ocuparse de individuos particulares, liml 

tóndose a protegerlos y ampararlos en el caso especial sobre 

el que verse el proceso, sin hacer una declaración general -

respecto de la ley o actd que la motivare. 

Es de suma importancia subrayar la supresión que se hizo 

en la Constituci6n de 57 para que ''un jurado compuesto de v~ 

cinos del distrito en que se promueve el juicio de amparo c~ 

naciera del mismo'', y que originalmente aparecia en el proyc~ 

to aprobado. Supresi6n que se le atribuye a Don León Guzmán,

quien formó parte de la comisión de rstiln, y !~Yi~n ~e le -

considera como el salvador de nuPstro juicio de amparo, pues, 

el evitar que un grupo de personas conocieran de un juicio al 
tamente técnico -como lo es el amparo- sin que tuviera los s~ 

ficientes conocimientos que en la especie Re requiera, vino a 

la postre a consagrar nuestra institución del juicio de ampa-

n. 



22 

11. CONSTITUCION FEDERAL DE 1917. 

Una ve~ concluida la Revolución de 1910, se determin6 co~ 

vacar a un Congreso, lo cual fue hecho el 14 de septiembre de 

1916, de tal forma que el Congreso Constituyente, asentado en 

la Ciudad de Querétaro, Qucrétaro, dió surgimiento n nuestra -

actual Carta Magna el 31 de enero de 1917, misma que fue pro

mulgada el 5 de febrero de ese mismo año. 

En esta Constitución apdrecen mejor sist~matizndas las g~ 

rantías individuales, además es la primera en su género en co~ 

signar las llamddds 11 ~~r~n:i~= ~ociAlas". o sea, 108 derechos

otorgados a determinadas clases sociales econ6micamcnte débi

les. 

Por cuanto hace a la constitucionalidad de la ley, conseL 

v6 sin modificación alguna, los términos del articulo 101 de -

la Constitución de 57 que en la actual toma el número 103, y -

el cual establece que los Tribunales de la Federación resolv~ 

rán toda controversia que se suscite por leyes o actos de la -

autoridad federal que vulnere o restrinja la soberanla de los 

Estados o viceversa. 

En el artículo 107 se reprodujeron los conceptos del urll 

culo 102 de la Constitución de 57, precisando las bases para -

la tramitación del juicio de amparo. 

Como puede verse, es en la Constitución de 57 en donde 

nuestra institución del juicio de amparo, toma los perfil~s 

con los cuales actualmente lo conoceoos y, como es natural, la 

práctica y la experiencia ha hecho que el mismo se vaya perfe~ 
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clonando. 

12. EL CONCEPTO DEL JUICIO DE AMPARO. 

El definir el concepto del juicio de omparo no ha sido t~ 

rea fácil para los doctos de la materia, pues, intimnmente li 

RBdo a su definición, se encuentra la determinación de su nat~ 

raleza juridica, y mientras no hayn uniformidad de criterios -

por cuanto hace el considerar al amparo como un juicio o como 

un recurso stricto sensu, no podremos contar con una dct1n1ción 

única. 

A continuación, con el objeto de proporcionar al lector -

un amplio panorama por cuanto hace al concepto del amparo, c.!. 

taremos algunas definiciones: 

a).- Para el maestro Ignacio Burgoa, el amparo es "una --

institución procesal que tiene por objeto proteger al gobcrnn-

do contra cualquier acto de autoridad (lato sensu) que, en d~ 

trimento de sus derechos viole la Constituci6n.'111 

h).- Futd ~l =~c~tr~ r~rlnq Arellano Gnrcia, el amparo es 

"la instituci6n jurídica por la quP una persona fisica o mora~ 

denominada "quejoso'', ejercita el derecho de acci6n, ante un -

órgano jurisdiccional, federal o local. para reclumur de un 6~ 

guno Jt:l E~t.::irlc, !erlPr;il, local. o municipal, denominado "aut~ 

ridad responsable'', un acto o una ley, que el citado quejoso -

11 
Opus. cit., p. 176. 
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estima, vulnera las garantias individuales o ·el r6gimen de di~ 

tribución competencia! entre Federación y Estados, para que se 

les restituya o mantenga en el goce de sus presuntos derechos, 

despu6s de ngotnr los medios de impugnación ordinarios.~ 12 

e).- Don Ignacio Vallarta, concibi6 al amparo como "el 

proceso legal intentado para recuperar sumariamente cualquiera 

de los derpchos del hombre consignados en la Constitución y 

atacados por una autoridad de cualquiera categorta que seo, 

pnr3 csimirse de la obediencia de una ley o mandato de una - -

autoridad que ha invadido la esfera federal o local rcspectiv~ 

mente."
13 

d).- Para Don Silvestre Moreno Cara, el amparo es ~una --

institución de carácter político, que tiene por objeto prote-

ger, bajo las formas tutelares de un procedimiento judicial, -

las garantías que la Constitución otorga, o mantener y conser-

var el equilibrio entre los diversos Poderes que gobiernan la 

Nación, en cuanto por causa de las invasiones de éstos, se 

vean ofendidos o agraviados los derechos de los individuos." 14 

12
Práctica Forense del Juicio de Amparo, Editorial Porrúa,S.A. 

Segunda Edici6n. H6xico, 1983. p. l. 

13
c1tadn por el maestro Burgoa. El_juic~o de Amparo, opus.cit., 

p. 178. 

14 
Idem. 
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e).- Para el jurisconsulto Héctor Fix Zamudio, el amparo 

es "Un procedimiento armónico, ordenado a la composici6n de 

los conflictos suscitados entre autoridades y las personas ill 

dividualcs o colectivas por violación, desconocimiento e in

certidumbre de las normas fundamcntales.
1115 

f).- Por su parte, el maestro Juvcntino V. Castro, dice -

que el amparo ''es un proceso concentrado de anulaci6n -de n~ 

turalcza constitucional- promovido por vía de acción, rcclamá~ 

Jos~ actos de autoridad, y que tiene como finalidad el protc--

ger exclusivamente a los quejosos contra garantías expresame~ 

rios de dichas garantias; contra la inexacta y difinitivn ntri 

bución de la ley al caso concreto¡ o contra las invasiones r~ 

ciprocas de las soberanias ya federal. ya estaduales, que agr~ 

vien directamente a los quejosos, produciendo la sentencia que 

conceda la protección el efecto de restituir las cosas al cst~ 

do que tenían antes de efectuarse la violación reclamada - si 

el acto es de carácter positivo-, o el de obligar a la autor.!. 

dad a que se respete la garantía violada, cumpliendo con los 

que ella exige, - si es de carácter negativo - nl6 

g).- El jurisconsulto Luis Bazdresch, sostiene que el-JU! 

cio de amparo "es el medio específico y concreto de evitar.o 

15 Ibidem p. 179. 

16Citado por el maestro Burgoa op. cit., p. 180. 
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corregir los abusos o las equivocaciones del poder público que 

afecten los derechos del hombre. 1117 

Por nuestra pnrte, consideramos que el juicio de amparo -

es la institución procesal que tiene por objeto inmediato la -

preservaci6n de las garantias constit11cionales de las persona• 

y en forma mediata el someter a las autoridades federales o e~ 

tatnles al orden constitucional. 

Decimos ''personas'' por encontrarse comprendidas en dicho-

término a las personas fisicas y morales, ya sean estas últi-

mas de derecho público o de derecho privado. Decimos en forma 

mediata, porque mientras no exista un particular quejoso que 

reclama violación a sus garantías constitucionales, la nctua--

ción inconstitucional de la autoridad en cuestión subsistirá. 

13. EL OBJETO DEL JUICIO DE AMPARO. 

La protecci6n del individuo de los abusos de cualquier 6L 

gano del poder, sea federal o local, ha sido sin duda alguna, 

uno de los motivos que hizo que el legislador creara el j11irio 

de amparo, el otro motivo es el de sujetar a las nutoridndes 

a someter su actuaci6n a los lineamientos establecidos en la -

Constitución. El control de la Constitución y la protecci6n del 

gobernado frente al poder pGblico, son dos objetivos lógica y 

juridicamente inseparables. 

17 EI Juicio de Amparo, Curso General. Editorial Trillas. Cuarta 

Edic16n. Hixico, 1986. p. 12. 
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El juriscunsulto Luis Bnzdresch, dice que el juicio de a~ 

paro ''tiene por objeto especifico hacer real, eficaz y prfict! 

ca, la autolimitación del ejercicio de la autoridad por los ó~ 

gnnos gubernativos. la cual jurídica y lógicamente resulta de 

la decisión de la soberanía, que en los primeros artículos de 

la Constitución garantiza los derec~os del hombre, pues dicho 

juicio tiende n lograr que esos preceptos de la Constitución -

predominen en la actuación de todas las autoridades sin disti~ 

ción de rango, inclusive las más elevadas. Tan sólo la Suprema 

Corte de Justicia, por circunstancias ineludibles, queda fuera 

de su acción." 18 

Para el maestro Burgoa, el objeto principal del juicio de 

amparo lo constituye la defensa de la Constitución, pues, al 

respecto dice: "fiemos sostenido en otra ocasión que la Const! 

tuci5n es el objeto prioordial y director de tutela del juicio 

de amparo (en función del agravio que por un acto de autoridad 

sufre el gobernado), circuntancia que le atribuye su carácter-

de medio de control constitucional. Pero, además, la Ley Fund~ 

mental es la fuente del amparo, o sea, el ordenamiento que lo 

establece o en donde se origina. Por tanto, el juicio de nmp~ 

ro es una institución constitucional." 19 

En contraposición al anterior criterio, el maestro Miguel 

de la Madrid Hurtado, dice" ••• como manifiesta Tena Ramírez, 

18 
El juicio de Amparo, Cu~so General. op. cit:, p. 17. 

19 
Op. cit., p. 185. 
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cuya opinión compartimos, estas ideas informan de acentuado i~ 

dividualismo la institución del amparo, en tal grado que si lo 

estudiamos sin prcj11icio, habremos de convenir que no se trata 

en realidad de un sistema de defensa directa de la constituci~ 

nalidad, sino de una defensa primordial del individuo frente 

al Estado, que se revuelve en defensa secundaria 
20 

de la Constitucibn. 11 

eventual-

Una vez expuestas tan autorizadas consideraciones, es i~ 

1i~g~bl~ ~ac ~l juicio de amparo otorga a los gobernados un m~ 

dio de protección contra los abusos de los autoridades, sean 

federales o locales, asimismo, procura salvaguardar el régimen 

competenciol consagrado en la Constitución Federal. 

Siguiendo nuestra exposición, consideramos conveniente c! 

tar el siguiente criterio jurisprudencia!: 

"Amparo, finalidad y naturaleza'', 
El juicio de amparo es el instrumento procesal crea 
do por nuestra Constitución Federal para que los g~ 
bernados p11cdan hacer proteger sus garnntins consti 
tucionalcs que al respecto cometan las autoridades. 
Y ese instrumento no sólo debe ser académico de sa 
tisfncción, sino también en la vida real y cnnr~~t~ 
~~b~ ztc:¡~r ü lu~ ciudadanos una protecci5n fficil y 
accesible para sus derechos más fundamenta1es 1 indc 
pcndicntcmcnte del nivel de educación de esos ciud; 
danos, e independientemente de que tengan o no, nbuñ 
dantes recursos económicos, así como del nivel de sU 
asesoría legol. Esto C3 importante, porque la prote~ 

2
ºElemcntos de Derecho Constitucional. Instituto de Capacita-

ci5n Política. Primera edici&n. Mixico, 1982. p. 479. 
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ci6n que el Poder J11dicial Federal hace de las garan 
tías constitucionales de los gobernados, debe funci~ 
nnr como un amortiguador entre el Poder del Estado ~ 
los intereses legales de los individuos, y en medida 
en que ese amortiguador f11ncione, una vez de sentir
se un poder opresivo, se respirarfi un clima de dere 
cho. Luego los jueces de amparo no deben hacer de ti 
tienten de ese juicio un monstruo del cual se pttcJd
hablar ncad&micamentc, pero que resulte m11y limitado 
en la pr5ctica para la protección rpnl y concreta de 
los derechos constit11cionalcs real y concretamenle -
conculcados. De donde se desprende que lns normas -
que regulan el procedimiento judicial, deban inter-
pretarse con espíritu generoso, que fncilite el ~~e~ 
so del amparo al pueblo gobcr11ndo. En un rigimcn d; 
derecho, lo importuntc no es desechar las demandas -
de amparo que no estón perfectamente cstructurndas,
s1no obte11c1 id Lu1u~v~iLi~~ ~~ !~~ ~~~f t!~:~~ ~~e 
surgen entre gobernados y gobernantes, y resolver ju 
dicialmcnte sobre el fondo de las pretencioncs de eS 
tos. 11 21 -

El anterior criterio, sin duda alguna rcf leja la magnifi 

cencia de nuestra institución. Es loable la intención de los 

Tribunales de amparo para reducir el tccnisismo que dicho jui 

cio implica, pretendiendo con ello la utilización de los gobe~ 

nadas cada vez que se conculquen sus garantías constituciona-

les. 

14. LAS PARTES EN EL JUICIO DE AMPARO. 

Desde un punto de vista juridÍco--=el _concepto de parte s~ 

refiere a los sujetos de derecJ1o,_-·es ·decir, á los que son SU.!, 

21 Informc rendido a la Suprema Corte d~ Ju~tic~a da la Naci6n. 

por su Presidente, al terminar el afio de 1977, Tercer~ Parte, 

Tribunales Colegiados de Circuito, tesis 2, pp. 21-22. 
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ceptibles de adquirir derechos y obligaciones. ''Las partes en 

un procedimiento judicinl son las personas que materialmente -

intervienen en el mismo, por razón de su interés en el asunto 

controvertido. Tienen derecho a intervenir en una contienda j~ 

dicial las personas a quienes pueda afectar la resolución que 

llegue a dictar el tribunal del conocimiento, y por tanto esas 

personas deben tener oportunidad de hacer valer sus derechos y 

aportar sus pruebas.
1122 

Todo proceso civil, penol o de cunlq111Pr ntrQ orde~. s~~~ 

ne tres sujetos fundamentales¡ dos que contienden y uno que d~ 

cide la controversia, esto de ninguna manera entraBa que tales 

tres sujetos sean los finicos, sino que tnmbi~n pueden interve 

nir otros sujetos ajenos a la relación sustancial, pero no a -

la relación procesal formal. p. ej., los testi~os. los peritos, 

que intervienen en un juicio en virtud de la relación jurídica 

procesal creada. Al respecto, el maestro Burgoa dice que "al 

intentarse una acción, y una vez que el órgano jurisdiccional 

respectivo ha dictado un acuerdo admitiéndola y emplazando al 

sujeto pasivo de la misma a contestarlo para que se defienda, 

o se allane a ella, surge automáticamente una relación jurídi 

ce-procesal, autónoma e independiente de la situación juridica 

sustantiva, existente entre el actor y el demandado y que, por 

el juego de diversas causas, da origen al juicio."23 

22
Luis Brazdresh. El Juicio de Amparo. p. cit: p. 51, 

23 
Op. cit. p. 327. 
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En el juicio de amparo las partes se encuentran estable

cidas en el articulo 5º de la Ley reglumentnria. 

En efecto, el articulo 5º de la Ley de Amparo establece -

que son partes en el juicio de amparo: fracción I.- El agravi~ 

do o agraviados; fracción II.- La n11toridad o a1Jtoridndes re~ 

pensables; fracción III.- El tercero o terceros perjudicados,

pudiendo intervenir con ese carácter: a) La contraparte del -

agraviado cuando el acto reclamado emnnu de un juicio o contr~ 

versin que no sea del orden penal, o cualquiera de las pnrtes

en el mismo juicio cuando el amparo sea promovido por persona 

extraña al procedimiento. b) El ofendido o las personas que, -

conforme a la ley, tengan derecho a la reparación del daño o a 

exigir la responsabilidad civil proveniente de la comisión de 

un delito, en su caso, en los juicios de amparo promovidos co~ 

tra actos judiciales del orden penal, siempre que estos afee-

ten dicha reparación. c) La persona o personas que hayan ges-

tionado en su favor el acto contra el que se pide amparo, cua~ 

de la judicial o del trabajo; o q11e, sin haberlo gestionado, -

tengan interés directo en la subsistencia del acto reclamado. 

IV.- El Ministerio P6blico Federal, quien podr5 intervenir en 

todos los juicios e interponer los recursos quP ~Pñnla est~ 

Ley, independientemente de las obligaciones que la misma prec! 

sn para procurar la pronta y expedita administración de justi 

cia. 

En el juicio de amparo pueden intervenir como parte, per 
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sanas que propiamente no son ni actores ni demandados, sino -

que, son sujetos que pretenden hacer valer un derecho distinto 

a aquéllos. El maestro Burgoa, no proporciona el siguiente -

concepto de parte, y dice que es 11 toda persona a quien la ley 

da facultad para deducir una acción, oponer una defensa en g~ 

neral o interponer cualquier recurso, o a cuyo favor o contra 

quien va a operarse la actuación concreta de la Ley, se reputa 

'parte', sea en un juicio principal o bien en un incidente."24 

15. EL QUEJOSO O AGRA~IADO. 

El agraviado o quejoso es la persona física o moral de d~ 

recho privado e incluso de derecho público que ha sufrido un -

menoscabo de sus garantias individuales por alguna autoridad -

federal o estatal. El menoscabo o perjuicio puede referirse a 

la persona fisic~ del quejoso, n su~ tnt~r~ses fnmilinres o o 

sus intereses patrimoniales e incluso a derechos intangibles. 

El juicio de amparo s5lo puede promoverse por la parte 

quien perjudique el neto o la ley que se reclamo, es decir, 

que forzosamente se necesita la existencia de un agravio pers~ 

nal y directo en las garantías por si, por su representante, -

por su defensor si se trata de un acto que corresponda o una -

causa criminttl, o por medio de algfin pariente o persono cxtr~ 

ñn en los casos que lo permita la ley; y sólo podrá seguirse -

por el agraviado, por su representante legal o por su defensa~ 

(Art. 40 Ley de Amparo). 

24
0pus. cit. p. 329. 
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a).- LOS MENORES DE EDAD. 

El agraviado no necesariamente necesita ser mayor de edad 

para la promoción del juicio de garantías, ya que dicho perjui 

cio lo puedan sufrir cualquier gobernado, y no por que dicho -

gobernndo carezca Je la facultad de ejercicio le va a estar v~ 

dado el juicio de garantías. En el caso de los menores de edad, 

éstos podrán pedir amparo sin la intervención de su legitimo

representRntc cuanJo ~stc se halle ausente o impedido; pero en 

tal caso, el juez, sin perjuicio de dictar las providencias -

que sean urgentes, !e ~;~tíd!Ú un representante especial para 

que intervenga en el juicio. Si el menor hubiera cumplido ya 

catorce años, podrá hacer la designación de presentante en el 

escrito de demanda (art. 6° Ley de Amparo). 

b).- LAS PERSONAS MORALES DE DERECHO PRIVADO. 

Por ser las persona~ morales <le derecho privado una fic

ción de ln ley, no cualquiera de sus integrantes, en su nombre 

va a promover el juicio de garantías, ni tampoco en especial -

van a litigar con un representante común, sino que, desde la -

creación de dicha persona moral, en sus estatutnq ~~t~bl6~~n -

lv~ órganos que la conforman, así como también qulencs tienen 

la representación de la misma cualquier acto trente a terc~ 

ros el facultado para conocer de ellos, será su legítimo o l~ 

gitimos representantes. Para el juicio de amparo lA~ pc:~oOd8 

wordles de derecho privado podrán acudir ol juicio de garan--

tías por medio de sus legítimos representante~ {Art. 8º Ley de 

Amparo). 



e).- LAS PERSONAS MORALES DE DERECHO PUBLICO. 

Nuestra Ley de Amparo nl referirse a las personas morales 

de derecho público, las denomina como personas morales "ofi--

ciales". 

"Pues bien, ni la Ley de Amparo ni la Constituci5n esta-

blece quiénes son personas morales oficiales o de derecho pú--

blico. Menester es, entonces recurrir al Código Civil para el 

Distrito Federal, ordenamiento que. en asuntos del orden fed~ 

ral, se aplica en toda la República, según lo dispone su arti 

culo 2v. Este cuerpo de leyes en su artículo 25, establece que 

son personas morales oficiales (este último carácter lo agreg~ 

mas nosológicamente, en atención a la naturaleza misma de las 

personas morales que enseguida indicamos): la Nación, los Est~ 

dos, los Municipios y dem5s corporaciones de carficter pfiblico-

reconocidas por la ley. De conformidad con el articulo 90 de la 

Ley de Amparo, en relación con el precepto del Código Civil 

que nos referimos. ~11P~~~ :~~!~ ~=~aru, ~~to es, ostentarse e~ 

mo quejosos, la Nación (cura idea respectiva está empleada en 

el C6digo Civil como sinónimo de ''Federación''), los Estados, -

los Municipios y cualquiera corporación de cnricter pfiblico --

considerada como tal. con la rnn~!cién de que lus actos recla

mados afecten sus intereses patrimoniales. 1
•
25 

Ahora bien, la condición para que las personas morales --

oficiales acudan al juicio de amparo es qt1e se vean afectadas 

25 
Ignacio Burgoa. "El Juicio de Amparo''.opus. cit. p. 333. 
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en sus intereses patrimoniales, mismos que están integrados -

por el conjunto de bienes de los cuales se tiene el dominio. 

Pues, cuando esos bienes se afectan por algún acto de autori 

dad conculcatorio de garantías constitucionales, su titular -

puede acudir al amparo para que se le respeten sus derechos. 

Si el juicio de amparo tiene por objeto e] proteger al -

gobernado frente a los abusos de la autoridad, entonces lc6mo 

nos explicamos que una autoridad acuda en demanda de ~mre~c -

contra actos de otra autoridad? para tal cosa y tratando de -

encuadrarlo dentro de la ley, la doctrina y la Jurisprudencia 

nos hablan de una doble personalidad jurídica del Estado. 

Al respecto, el maestro Burgoa, dice tt ••• La doble perso

nalidad del Estado, es decir, considerado como sujeto de der~ 

cho privado y como entidad de imperio, ha sido preconizada 

por la Suprema Corte, la cual especifica cuándo aquél obra c~ 

mo persona moral susceptible de entablar relaciones civiles -

con los particulares, y cuando actúa como persona moral de d~ 

recho público. En el nrim~~ c~~c, dfirma !a Corte el Estado -

entra en relaciones con los particulares sin imponer su volu~ 

tad, sino buscando el concurso de las voluntades de éstos - -

(iure g~stionis}, de cuya circuntancia nacen diferentes netos 

jurídicos que son de naturRleza ci~il y que, según sostiene -

dicho Tribunal, prevé la propia Constitución en diversos pr~ 

ceptos, tales como el articulo 27 en que se establece la posi 

bilidad de que la Nación transmita el domini~ por enajenación 

a los particulares respecto de las tierras y aguas, enajena-
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ción que es un acto esencialmente de derecho civil. Por el co~ 

trario, cuando el Estado, dice la Suprema Corte, no busca el 

concurso de las voluntades de los particulares o gobernados p~ 

ra entablar una reldción con éstos, sino que impone sus deci 

siones unilaterales aún contra el consentimiento o la -

aquiescencia de los sujetos privados, dicha entidad actúa como 

a11toridnd en el ej~rcicio de la potestad pública, no restónd~ 

le al afectado por dichas decisiones m5s defensa que acudir 

los prooios 5re~,·~~ ~~=~:~!e~ u tt sus superiores jer&rquicos 1 -

o incluso al mismo Poder Judicial, para contrnrrestnr las ca~ 

secuencias de la actuación imperativa unilateral."
26 

Nuestra Ley de Amparo, en su articulo 9° nos dice que las 

personas morales oficiales podrán ocurrir en demanda de amparo, 

por conducto de los funcionArios o rcpresenldntcs que designen 

las leyes, cuando el acto o la ley que se reclamen afecten los 

intereses patrimoniales de aquéllas. Una vez instaurada la ca~ 

trovcrsia constitucional, el Estado desprovisto de su imperio, 

se encuentra en una igualdad procesal con el tercero pcrjudic~ 

do, y se está a lo que se disponga en el juicio de garantias -

respectivo, no pudiendo sustraerse al cumplimiento de la sen--

tencio cuando le sen adversa. 

d).- LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. 

La actividad estatal se desenvuelve a través de varios ÓL 

ganas y los cuales, en muchas ocasiones, realizan actividades-

26opus. cit. p. 335, 
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que desde un punto de vista estricto, no corresponden nl Der~ 

cho público en forma exclusiva, sino que, compiten con los PªL 

ticulnres en diferentes ramas socio-económicas del pnis. 

El pretender hacer un estudio exhaustivo de la índole j~ 

r!dica de los orgunismos descentralizados, no es dable por la 

extensión del mismo, pero, para nuestro objeto de estudio - si 

guicndo al jurista Luis Bazdresch - diremos que: "Los organis-

QOS descentralizados, para los efectos del juicio d~ amparo, -

deben ser considerados como personas morales de derecho prlv-a--

tán constituidos formalmente como sociedades de derechos civil 

o mercantil; por tanto, también promover amparo para defender 

sus intereses patrimoniales, y deben ser representados por 

quien o quienes según su ley constitutiva o sus estatutos te~ 

ga facultades expresas para comparecer en juicio e su no~ 

bre.• 27 

16. LA AUTORIDAD RESPO~ABLE. 

Dentro del juicio de amparo es de vital importancia el pr.!. 

cisar la autoridad o autoridades responsables, pues, la impr~ 

cisión de las mismas ocasionar in que las presuntas responsable~ 

negaran el acto o actos reclamados, originando con ello la no 

demostración de los netos reclamados, en consecuencia, la impr~ 

cedencia del juicio de garantias. 

27
El juicio de Amparo, Curso General. opus. cit. p. 53. 



Para determinar quienes son autoridades, ln Suprema Corte 

de justicia ha emitido la siguiente jurisprudencia: 

''Autoridades. Quienes lo son. El tbrmino 1'nutorida-
des11· para los efectos del amparo, comprenden a todas 
aquellas personas que disponen de lu fuerza pfiblica, 
en virtud de circunstancias, ya legales, ya de hech~ 
y que por lo mismo, están en posibilidad material de 
obrar como individuos que ejerzan actos pfiblicos,por 
el hecho de ser pfiblica la fuerza de que disponen]128 

Como se observo en la anterior jurisprudencia, se huce -

alusión n personas que en un momento dado, sin que hayan obte-

nido de manera legal un cargo pfiblico, estén ejerciendo de fa~ 

to dicha función, más no por esa ilegalidad el gobernado deja 

de estar protegido por la ley, al contrario, nuestro máximo --

Tribunal, previendo tal circuntancia pone o su alcance el jui-

cio de amparo, en el que, no se va a dilucidar la competencia-

de origen de la autoridad responsable, sino que se van a venti 

lar los actos de ésta que el quejoso estime violan sus garan-

tías individuales. 

Una vez expuesto el concepto de autoridad, trataremos de 

explicar que se entiende por autoridad responsable. 

El concepto leRal de autoridad responsable nos la pronor-

ciona nuestra Ley de Amparo en su articulo 11, que a la letra 

dice: ''Es autoridad responsable la que dicta u ordena, ejecuto 

o trata de ejecutor la ley o el acto reclamado.'' En complemen-

to a la anterior definición, la Suprema corte de Justicia ha 

emitido ln siguiente Jurisprudencia: 

28 
Jurisprudencia: Apéndice 1975, 8 1 Porte, Pleno y Salo~ Tesis 

s3, p. gs. 
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" Autoridades responsables. Lo son no solamente la 
autoridad superior, que ordena el acto, sino también 
las subalternas que lo ejecuten o traten de ejecu-
tarlo, y contra cualquiera de ellas procede el a~ 
paro." 29 

De lo anterior se desprende que el amparo procede contra 

aquellas autoridades que, sin haber dictado u ordenado el oc-

to reclamado su probable actuación es succptiblc de ser rccl~ 

mad~ debe ser actual, aunque su ejecución pueda ser futura, -

cierta e inminente. ''Ld ruz~1i Jel ¡•recepto estriba en que, --

mientras la autoridad respectiva no ha ordenado el acto repu-

mente, ni menos que lo dictará en determinado sentido, tanto 

porque lo autoridad respectiva puede, por cualquiera razón, -

abstenerse de ordenarlo, como porque perfectamente puede ha-

cerlo en forma tal que no afecte las garant!as del que se co~ 

sidera agraviado por lo merR probabilidad de que violnr5 ~us 

derechos; pero una vez que el acto ya existe, es enteramente-

racional que será ejecutado ~or la autoridad a quien va dlri 

gida la orden respectiva, o por la que legal o eventualmente-

deba cumplirla, y no por lo tanto, dicha autoridad deba ser -

incluida en el juicio constitucional, principalmente para que 

la comprenda la suspensión del acto reclamndo ••• ,"
3º 

29
Jurisprudcncia: Apéndice 1975, 8' Parte, Pleno y Salas, Te-

sis 54 p. 98. 

30 
Basdresch, Luis. El Juicio de Amparo, Curso ••• , op.cit.,p.57. 
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a) LOS ORGANISMOS DESCE~TRALIZADOS COMO AUTORIDADES. 

En páginas anteriores, cuando hicimos el estudio de qui~ 

nes pueden ser quejosos en el juicio de ampnro, establecimos

quc los organismos descentralizados pueden ocurrir en demanda 

de garnntins cuando se vean afectados en sus intereses patrim2 

niales. Ahora bien, dada su natt1ralczn juridica que los hace 

tener personalidad jurídica y patrimonio propio, no pueden ser 

considerados como órganos del Estado, por lo tanto, solo se -

consideran como autoridades respons11bles cudJldu lds resoluct~ 

nes que emitan deban necesariamente por imperativo legal, ser 

deba sino cumplirlas coercitivamentc frente al particular, sin 

ejercer ninguna potestad decisoria. es decir, sin ponderarlas 

por si mismas desde el punto de vistu de su validez o invali 

dez. legalidad o ilegalidad, o de su procedencia o improcede~ 

cia; tales resol\1ctones asumen el carActer de actos de autori 

dad suceptibles de impugnarse en amparo. p. ej., las resolucio-

nes que emite el Instituto Mexicano del Seguro Social sobre los 

créditos de previsión social a su favor y a cargo de particul~ 

31 
res. 

17. EL TERCERO PERJUDICADO. 

Si bien es cierto que la controv~rs}.8 materia ·del juicio 

'-,.,,-, ·. 
31 v~ase para mayor detalle la ob~a ~~l maestro·Burgoa. El ju! 

cio de Amparo, op. cit. pp. 194 a lac197. 
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de amparo no surge entre el agraviado y el tercero o terceros 

perjudicados, sino directamente entre él y la autoridad res-

ponsable, por alegarse de ésta un acto inconstitucional, y no 

un derecho del quejoso frente al opositor; pero, como In dec! 

sión qt1P sP produzca en el juicio de umpuro puede afectar al 

opositor del quejoso en el juicio natural, la ley ha conside-

rada que debe dársele intervención en el proceso constitucio-

nnl, a fin dP q11P t~ngR oportunidnd de probar y alegar lo PCL 

tinente a su interés, por su propio derecho y no como coadyu-

vante de la autoridad rcsoonsabl~. 

Genéricamente, siguiendo al maestro Burgoa, diremos que 

"el tercero perjudicado es el sujeto que tiene interés jurI 

dico en la subsistencia del acto reclamado, interés que se r~ 

Tela en que no se conceda al quejoso la protección federal o 

en que se sobresea el juicio de amparo respcctivo." 32 

De una mDnera especifica la fracción III del artículo 5° 

de la Ley de Amparo, nos dice quienes pueden intervenir con -

el carácter de terceros perjudicados, y a la letra dice: 

32 

Art. 5° Son partes en el juicio de amparo: III.- El 
tercero o terceros oerj11dir~rlnq, r~d!~~d~ !:tcr~c-
nir con ese carácter: 

a).- La contraparte del agraviado cuando el ac 
to reclamado emana de un juicio o controversia que= 
no sea del orden penal, o cualquiera de las partes 
en el mismo juicio cuando el amparo sen promovido -
por persona extraña al procedimiento; 

b).- El ofendido o las personas que conforme a 
la ley, tengan derecho a la reparación del dnñn o a 

Opus. cit. p. 342. 
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:f!!A~ ~: ~iiªS~YI~~! 1 ~~ª~uc~~!~,P~~v~~!eJ~ict~s 1 3ecg 
amparo promovidos contra actos judiciales de orden -
penalt siempre que éstos afecten dicha reporactOn o 
responsabilidad; 

e).- La persona o personas que hayan gestionado 
en su favor el neto contra el que se pide amparo, -
cuandQ se trate de providencias dictadas por autori
dades distintns de la judicial o del trabajo; o que, 
sin haberlo gestionado. tengan interés directo en la 
subsistencia del acto reclamarlo. 

Sin pretender abundar sobre el tema, de la anterior enu~ 

elación se desprende que no es limitativa n r~~trict1va 1 puc~ 

to que ~et5 1~dactnda en una forma potestativa, resultando l~ 

galmentc que existe la amplia posibilidad de que cualquier s~ 

jeto que tenga interés juridico en la subsistencia de los ac-

tos reclamados, puede intervenir en el juicio de garantías con 

el carácter de tercero perjudicado. 

18. EL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL. 

El caricter de parte que la ley otorga al Ministerio PG--

blico Federal se explica por la finalidad que tiene ésta, 

que es el defender los interpq~~ ~~~lales o del Estado, es d~ 

c1r, el velnr por la observancia del orden constitucional, y -

específicamente la aplicación de las leyes. 

El Ministerio Pfibllco Federal en el juicio de amparo ti~ 

ne una intervención autónoma. prncc$almente diferente a la de 

1 4 ~ demás partes. Su actuación dentro del juicio de amparo e~ 

tá delimitada en la fracción IV del artículo so de la Ley de -

Amparo, y que dice que el Ministerio PGblico federal podri i~ 

tervenir en todos los juicios e interponer los recursos que s~ 

ñala lo Ley de Amparo, independientemente de las obligaciones-
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que lo misma le precisa para procurar la pronta y expedita a~ 

ministración de justicia. 

La funci&n de Ministerio P6hlico es de interis general, 

ln intervención que le corresponde en el juicio de amparo es -

en beneficio social y no en defensa del interés del quejoso o 

del tercero perjudicado, ni aun parn sostener el criterio o la 

actuación de la autoridad responsable. 
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C A P I T U L O II 

AMPARO POR INVASION DE ESFERAS DE COMPETENCIA. 
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I .- BASES CONSTITUCIONALES DEL JUICIO DE AMPARO. 

En el primer capítulo quedó aRentado que el juicio de a~ 

paro quedó instituido a nivel constitucional en nuestra Carta 

Magna del 57, en sus artículos 101, 102, los cuales pasaron a 

ser en nuestra actual Constitución los números 103 y iü7, re~ 

pectivamente. 

El artículo 103, en su fraccióri I pr~~cri~c que los tri

bunales de la Federación resolverán toda controversia que se 

suscite por leyes o actos de la autoridad que violen las gara~ 

tias individuales. En sus fracciones II y III, trata de las 

controversias suscitadas por leyes o actos de las autoridades 

federales que vulneran o restrinjan la soberanía d~ los Esta

dos, o por leyes o actos de las autoridades estatales que in

vadan la esfera de las autoridades federales. 

Es el anterior artículo el precepto del derecho positivo 

mexicano que establece la procedencia del juicio de amparo 

fija su matPrin. ~~ !~cu!ld u ios tribunales federales para -

dirigir los conflictos originados por la afectación de las g~ 

rantias individuales por alguna autoridad. Asimismo. en forma 

indirecta se pretende que las autoridades desempeñen sus actl 

vidades dentro cfPl rési::c:¡ cu11:;litucional que les es propio. 

El artículo 107 establece las bases a que debe sujetarse 

la ley reglamentaria del juicio de amparo, en este caso es la 

ley de Amparo, la cual establece la tramitación del juicio -

de garantías, sujetándose a los lineamientos que dicho prece~ 

to constitucional establece. 
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2.- CONCEPTO DE INVASION DE ESFERAS DE COMP_:ETENCIA. 

Siendo el juicio de nmp.iro por invasión de esferas de com-

pctcncia la parte medular del presente trabajo, es importante-

señalar lo que se entiende por invnnión de esferas. 

El amparo por invasión de esferas esta previsto por las -

fracciones II y III del articulo 103 de nuestra Carta Magna, 

que a la letra dice: 

Art. 103. Los tribunales de la Federación resolverán 
toda controversia que se suscite: 
II.- Por leyPs o actos de la ~11to~!ded federal qu~ -
vulneren o restrinjan la soberanía de los Estados, y 
III.- Por leyes o actos de las autoridades de éstos
que invadan la esfera de In autoridad federal. 

lQué debe entenderse por leyes o actos de la autoridad f~ 

deral que vulneren o restrinjan la soberanía de los estados, o 

por leyes o actos de autoridades de éstos que invadan la esfe-

ra de la autoridad federal? 

"El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia, consi 

dera que por leyes o actos de la autoridad federal que vuln~ 

ren o restrinjan la soberanía de los estados, o por leyes o a~ 

tos de las autoridades de éstos que invnrlqn 1~ ~~!z~= de ¿u 

autoridad federal, solamente deben entendPrsP nquellos cmiti--

dos por la autoridad de un órgano del poder público federal -

que comprendan facultadc~ const1tucionales reservadas a los e~ 

tndos, con las cuales penetre el ámbito de atrih11ciones que la 

Constitución establece o reserva n favor de éstos; o viceversa. 

Es decir que la autoridad de un órgano del po~er público lo-

cal al emitir una ley o un acto, ejerzn facultades constituci~ 
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nalmente reservadas a la Federación, penetrando con ello al ú~ 

bito de atribuciones del poder público fcdcral ••• , 111 

Como se desprende de las dos últimas fracciones del nrti 

culo 103 Constitucional, un órgano público federal o estatal 

con poder de facto o de iure, en despliegue del mismo, mediante 

leyes o actos invade facultades que no le son propias, sino 

que, const1tuc1onnlmPnte sP Pncuentrnn reservadas a otra aut2 

ridad. De ahí que el legislador haya previsto tal situación, 

otor~úndole a los gobernados el medio parn que, cuando tales 

invasiones de competencia redunden en su perjuicio, mediante -

el juicio se obtenga que las autoridades en cuestión se apeguen 

a su marco juridico constitucional. 

3.- LA DIVISION DE PODERES Y LA SOBERANIA. 

Estando el juicio de amparo por invasión de esferas de 

competencia intimamente ligado a la división de poderes y al 

concepto de soberania, los estudiaremos brevemente a efecto de 

tener un mayor panorama del objeto medular de nuestro trabajo. 

a).- ¿ QUE ES LA SOBERANIA ? 

Etimol6gicamcnte, 11 sobcrania'1 significa lo que cstd por 

encima de todo (de "super'', sobre, se formó "superania'', ''sob~ 

rania'', palabra que scgfin otros deriva de ''super omnia'', sobre 

1Cfr. Góngora Pimentel, Genaro, Introducción al Estudio del Jui 

cio de Amparo. Editorial Porrfia, S.A. Primera edición. M~xico, 

1987. p. 104. 
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todas las cosas). A dicha aceptación etimológica debe correspo!!. 

der un contenido ideológico congruente, respetuoso de la fi-

liaci6n lingÜistica del vocablo. 

Ln soberanía es el poder que se encuentra por encima de -

todos, se es nutónomo en todos los aspectos, no se está sujeto 

a una potestad superior, se tiene la facultad de autodetermin~ 

ción, en general, se es libre en todos los aspectos. 

El concepto de soberanía es producto de la evolución hi~ 

tórica: su origen se debe a la oposición entre los poderes del 

rey, del Estado, del Papa el de los señores feudales. A f! 

nes de la Edad Media, dicho conflicto de poderes se resolvió a 

favor del rey, dando origen a la monarquía absoluta, en donde-

el monarca sólo estaba obligado tanto por las leyes divinas e~ 

mo por leyes naturales, y cuya potestad Hobbes justificó, sin 

límites, hasta llegar a confundir príncipe y Estado. 

Tal concepción de la soberanía viene a sufrir una gran --

transformación en la Revolución Francesa con Rousseau, quien -

considera que la libertad y la igualdad se complementan y con~ 

titu7en ~l mAynr hiPn de todos. siendo al mismo tiempo incomp~ 

tiblcs con el dcpotismo, "Rousseau considera que renunciar a la 

libertad es renunciar a la calidad de hombre: el problema co~ 

siste en cómo conciliar la libertad con el orden político y s~ 

cial. e~te problema. Rousseau responde de lo siguiente form~ 

"Encontrar una forma de asociación que defienda y -
proteja con toda la fuerza común a la persona y los 
bienes de cada asociado, por lo cual. uniéndose cada 
uno a todos, no obedezca sin embargo más que a si mi~ 
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mo y permanezca tan libre como antes." 2 

Para Roussenu, el hombre mediante un contrato social pa-

sa, del estado de naturaleza, al de atacomiento a la leyes del 

Estado. Pero su dominador no es, como en el caso de Hobbcs, -

un leviatán, ni el gobierno civil de Locke, sino la "voluntad 

general", la cual para ~l es soberana. ''No es simplemente el 

bienestar común de una asociación voluntaria de individuos r~ 

cion3lcs ni tampoco e~ el reconoc1m1ento, por cada individuo, 

de sus derechos y deberes para con la sociedad. Es la Volun--

ma parte (exceptuando las minorías recalcitrantes), y que es, 

a su vez, una cosa distinta del deseo del individuo. Rousseau 

atribuye a esta Voluntad, una soberanía tan absoluta como la 

que Hobbes atribuía a su leviat5n."
3 

El hombre encucntrn en la socicd~d dos límites a su 11--

bcrtad; uno que le impone la ley civil y otro que le impone -

la ley natural. Su libertad acaba en donde las leyes natura--

les de la moral hacen sentir su imperio, y tiene como su lim! 

te el derecho de los demás. De igual manera los pueblos o n~ 

ciones no tienen libertad absoluta, sino que, son independie~ 

tes y soberanas, en tanto que el uso de esos atributos no o! 

tere la armonio entre las dcm5s naciones. 

2oe la Madrid Hurtado, Miguel. Elementos de derecho ••. ,opus.ci~ 

284. 

3 
R.H.S. Crossmon. Biografío del Estado Moderno. Fondo de Culta 

ra Econ6mica. Primera reimpresi6n. M~xico, 1978. p. 130. 
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Paro el maestro Miguel de la Madrid, la soberanía signif!. 

ca ''la negaci6n de toda subordinación o limitación del Estado 

por cualquier otro poder, o bien una potestad pública que se 

ejerce autoritarinment~ por el Estado, sobre todos los indivi

duos que forman parte del grupo nacional~ Por su parte, el mee~ 

tro Felipe Tena Ramircz, soherania es ''la facultad absoluta de 

autodetcrminnrsP 1 mediante la expedición de la ley suprema, que 

tiene una nación, y autonomía a la facultad restringida de daL 

~P. su nropia ley que posP.e cada uno de los Estados de la Fede

ración. "4 

Las ideas antes mencionadas se encuentran consignadas en 

los articulas 39, 40 y 41, de nuestra Carta Magna. 

El articulo 39 constitucional nos dice que la soberania -

nacional reside esencial y originariamente en el pueblo. Todo 

poder público dimana del pueblo y se instit11ye para beneficio 

de éste. El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho 

de alterar o modificar la forma de gobierno. Por su parte, el 

articulo 40 nos dice que es voluntad del pueblo mexicano cons-

tituírse en una RepGblica rcprescntotivu, Jemu~c~tlc~. fcdc~~l, 

compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo concernien

te a su régimen interior¡ pero unidos en una Federación esta--

blecida según los principios de esta Ley Fundamental. Y por úl 
timo, el articulo 41, en su pri111er µdrr.:1fo a l¡¡ lctrn c!icc: "El 

pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unió~ 

en los casos de la competencia de éstos, y pot los de los Est~ 

4
Derecho Constitucional Mexicano. opus.cit. p. 19. 
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dos, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los térm!_ 

nos respectivamente establecidos por la presente Constitución 

Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún 

caso podrán contravenir lns estipulaciones del Pacto Federal. 

Como hemos observado, nuestro derecho positivo ha recopi 
1 

lodo en los nntcriorcs articulas las directrices de la saber~ 

nin. 

b). LA DIVISION DE PODERES. 

En la época del absolutismo político, la soberania era 

absoluto atributo del monarca; los poderes ristahan conccntr~ 

dos en su persona, yn que ejercían el Poder Legislativo por m~ 

dio de ordenanzas, el Poder Ejecutivo por medio de sus mini~ 

tras, y al Poder Jurisdiccional a través de jueces, quienes -

impartían justicia en su nombre y el rey poseía importantes 

facultades de interferencia en dicha función. 

Como protesta del absolutismo politico surge la Revol~ 

ción Francesa, en donde se toma como fundamento los derechos 

del Hombre, base y objeto de las instituciones sociales y l! 

:!te intr!n~e~0 ~~ 1~ "~tivirlnd dP.1 Estado. v ln división de 

poderes, principio orgánico de la rstructurnción del Poder E.! 

tntal y límite intrínseco de su propia actividad. Tales ideas 

fueran decisivas en los orígenes del constitucionalismo madeL 

no, quedando lapidariamcnte expresadas en el artículo 16 de la 

Declaración francesa de los Derechas del Hombre y del Ciud~ 

dono de 1789, al decir que ''ningfin Estado tendrS Constitución 

si no tiene declaración de derechas, ni división de poderes''. 
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Sin duda alguna, la doctrina de la división de poderes -

constituye una de las piezas de la concepción del Estado Cons

titucional, democrático y liberal. Siguiendo al maestro Miguel 

de la Madrid, "la división de poderes ha sido una de las piezas 

mncstras de la doctrina constitucional moderna. Al lado de la 

doctrina de la 5nher3n{a popular, de los derechos del Hombre y 

del r~simen representativo, ln exigencia de dividir el ejerc! 

cio de las potestades del Estado fue técnica obligada en la el~ 

boraci6n de las con~ritucioncs que surgieron de las revolucio

nes demoliberalcs en América y Europa. En torno a la concepción 

de la divisi6n del Poder rnt•!i~c 6~ constituyeron las partes o~ 

gánicas de las Constituciones modernas, distribuyendo compete~ 

cias entre los diversos órganos del Estado; ndscribicndo a e~ 

da uno de ellos las funciones legislativa, ejecutiva y juris-

diccional; estableciendo entre los distintos departnmentos del 

gobierno mecanismos de separación. de control, de colaboración 

o de mutua vigilancia .••• " 5 

Es cierto que la idea de la división de poderes no ern -

nueva ni original del siglo XVIII, época matriz del constitu-

cionnlismo moderno. Es sabido que Aristóteles y Polihie, en 111 

épnr~ =~t!Kud, ri1stinguinn ya diversas formar de-actividad del 

poder palltico. Más tarde, Marsilio de Padua distingu!o. -e:l P.2. 

der que legisla del que ejecutn. y Rodino afirmó.la _necesidad-

5 
Estudios de Derecho Constitucional, opus. cit.; p. 171. 
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de un Poder Judicial independicntc.
6 

Schmit scfiala que hubo -

inclusive ensayos positivos de estructuración politica con m! 

ras a implantar el principio de la división de poderes, comos~ 

cedió en Inglaterra en 1653, cuando Crowell expide el Instru-

ment of Government, 7 antecedente del Constitucionalismo escri 

to, que no logró arraigarse en el país que todavía conserva la 

costumbre como fuente básica de sus leyes fundamentales. La 

Occana de liarrington presentó en 1656 un nsistemfitico y compl! 

cado plan de frenos y controles reciprocas en las diversas r~ 

mas de la actividad del Estado. Bolingbroke escribe -en sus 

obras La idea de un rey patriota, de 1738, y Disertación sobre 

los partidos, de 1733-, acerca de lo necesidad de un equillbrió 
B 

en los poderes del Estado para que exista un gobierno libre. 

Sin duda alguna, el gran precursor del constitucionalismo 

moderno es Montesquieu, quien en el libro XI de s11 consagrado-

obra ''El esplritu de las leyes'' realiza la formulaci6n cl5sica 

de la doctrina de la división de poderes, como mecanismo indi~ 

pensable para mantener el equilibrio entre ellos y asegurar 

con ello la libertad. " ••• Montesquieu postuló la exigencia de 

la limitación del poder como requisito indispensable del flo-

recimicnto de la libertad, y la división de poderes, como té~ 

6cfr. A~toni~ Carro MartfnP?, nerpcho Polftico, Mndrid: FACIJ1-

tad de derecho de la Universidad de Madrid,1959, pp.223 y ss. 

7Citado por Miguel de la Madrid Hurtado. Estudios de Derecho -

Constitucional, opus. cit. p. 210. 

8Ibidem, p. 211 
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nica estructural de ln organización estatal que aseguraba mee! 

nicamente la limitaci6n interna de ese podcr'1
•

9 

''Pnra Montesquieu, en cada Estado hay tres ~lases de 
poderes: el Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo de 
los cosas relativos al derecho de gentes y el Poder 
Ejecutivo de las cosas que dependen del derecho ci
vil, al cual le llamn tnmbiin Porler Judicial. Cuando 
el Poder Lcsislntivo y el Ejecutivo se refinen en la 
misma persona o en el mismo ct1crpo no hay 11bcrtad;
puede temerse que entonces el encargado de hacer las 
leyes lns haga tiránicamente, pura ejecutarlas él -
mismo tambi&n tirfinicnmcntc. No hay libertad tampoco 
si el poder de juzgar no cstfi bien deslindado del Po 
dcr Legisl~tivo v del Poder Ejcct1tivo, Todo se hn-= 
brin perdido, advierte el autor de las Cartu~ Persu~ 
si el mismo hombre, la misma corporación de prócere~ 
la misma Asamblea del pueblo, ejerciera los tres po 
rlPfCS: el de dirtnr }OS leyes, el de ejecutar las re 
soluciones públicas y el de JUzgur iu~ J~li=~~ e !~S 
pleitos entre los partículares".10 

Le prfictica, y sobre todo en los gobiernos contemporgneo~ 

nos demuestran que no es posible realizar una división tajante 

y separación rigida de funciones y poderes, pero es innegable 

que sus ideas se convirtieron en dogma obligado del constitu

cionalismo moderno, por lo que se refiere a la división de p~ 

deres como garantía de libertad. 

e). LA DIVISION DE PODERES EN MEXICO. 

Siguiendo la pauta del constitucionalismo moderno al -

igual que muchos paises, en nuestra Carttt Md~na, en ~u erti~~ 

lo 49 se encuentra consagrado al principio da la divisi6n de 

poderes, estableciéndose de la siguiente manera: 

9 
De la Madrid Hurtado, Miguel. Estudios de Derecho Constitucl2 

nal. opus. cit. p. 212. 

lOidcm. p. 213. 
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Art. 49. El Supremo Poder de la Federación se divide 
paro su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judi 
cial. 
No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una 
sola persona o corporación, ni depositarse el Lcgi~ 
lativo en un individuo, salvo el caso de facultades 
extraordinarias al Ejecutivo de la Unión conforme a 
lo dispuesto en el artículo 29. En ningún otro caso, 
salvo lo dispuesto en el Segundo párrafo del art[cu 
lo 111, se otorgnrñn facultades extraordinarias parñ 
legislar. 

La división de poderes consagrada en el artículo citado no 

es rígida, ya que de nuestra organización constitucional se de~ 

prende que dicho división es flexible o atenuada, existiendo -

una coordinación de poderes, p. ej., en la celebración de los 

tratados participan el Presidente de la RepUhl1ca y el s~nudu, 

o cuando este último órgano conoce de los delitos oficiales c~ 

metidos por los funcionarios con fuero constitucional, facul-

tad que deberla de corresponder al Poder Judicial. 

Sin duda alguna la división de poderes es una de las deci 

sioncs politicas fundamentales que conforman al constitucion~ 

lismo mexicano, tanto en la esfera puramente federal como en 

las constituciones estatales. Asimismo, la organización fed~ 

ral constituye otro de los principios básicos de nuestro rési 

men constitucional, en donde se aplica el principio de la divi 

si6n de poderes, operando en una forma que metafóricamente p~ 

dríamos llamar horizontal, tomando al federalismo como una té~ 

nicu dl~persora y descentralizadora del poder político. 

d). LA DIVISION DE PODERES EN LAS CONSTITUCIONES ESTAT! 

LES. 

Estando la voluntad del pueblo mexicano de por medio para 
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lo formoci6n del Estado Federal, es de entenderse que los Est~ 

dos que conforman la federación no van a contravenir lns disp~ 

siciones de la Carta Magna, por constituir isto el soporte al 

cual van a estar sujetos las constituciones de los Estados l~ 

cales. 

El principio de la división de poderes está expresamente 

establecido en las Constituciones de las entidades de la Fed~ 

ración mexicana. En su mayoría reproducen la fórmula del artí

culo 49 de la Constitución Federal en el sentido de que el po

der del Estado se divide para su ejercicio, en Legislativ~ Ej~ 

cutivo y Judicial, y que estos poderes no podrán reunirse en -

una sola persona o corporación, ni depositarse el Poder Legis

lativo en un sólo individuo. Al igual que en nuestra Carta Maa 

nn, dicha divisl5n no es rigida, sino que es flexible, relat! 

Ya; as{, la Constitución del Estado de Baja California en su ª!.. 

t!culo 11 establece que los mencionados poderes actúan separa

damente y con libertad, "pero cooperando en forma orgánica a la 

realización de los fines del Estado"; la de Chiapas en su nrt! 

culo 11 preYé que los poderes funcionen con absoluta indepen-

dencin y sólo conserven la necesaria armonía entre sí, para la 

marcha propia y correcta de la administración pública, etc. p~ 

demos seguir citando ejemplos, pero consideramos que con los -

expuestos queda completamente demostrada la flexibilidad de la 

división de poderes en los Estado que conforman la federación. 

Así, pues, la práctica nos ha enseñado que es materialme~ 

te imposible una división de poderes absoluta, en donde cada -
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poder sea independiente de los otros dos: que no haya prepond~ 

rancia de alguno de ellos sobre los otros, como es que ocurre 

en nuestro pa!s, en donde el Presidencialismo tan acentuado que 

vivimos, hace que el Poder Ejecutivo Federal de facto sea sup~ 

rior o los otros dos poderes, no obstante que de manera formal 

tienen la misma jerarquía. 

La preponderancia del Poder Ejecutivo ha tratado de justi 

ficarsc por su ncc~sc1r id intervención en los periodos de crisis 

económicas por las que atraviesa un Estado en un momento dado, 

forma interna como en forma externa. Al respecto, el maestro -

Miguel de la Madrid dice rt ••• cn los tiempos actuales, sobre tE 

do a partir de la primera Guerra Mundial, el fenómeno de la CE 

rrelación de fuerza política entre los poderes Ejecutivos y L~ 

gislativo se ha ido inclinando hactn ln decisiva preponderdn--

cia del primero. Las situaciones de crisis económico-financie-

ras que han puesto en peligro la estabilidad interna y la seg~ 

ridad externa de los estados, han desplazado el centro de gr~ 

vedad de la potestad pública hacia el Poder Ejecutivo, en la m!!.. 

yorfa de las organizaciones estatales. 011 Lo anterior sólo pu~ 

de ser justificable en tiempo de crisis, más no en tiempo de -

auge. 

11
Elementos de derecho Constitucional, op. cit. pp. 377 y 378. 
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4.- EL ESTADO FEDERAL. 

Las formas de organización que se conocían hasta antes -

del surgimiento del Estado Federal en 1787 en Norteamérica era 

el Estado Unitario y la Confederación. 

El Estado Unitario es aquél conformado por un todo unido, 

tnnto en el aspecto político como constitucional, con un sólo 

gobierno, lo cual da como resultado un Estarlo Homog~neo e ind! 

visible. p. ej., los países siguientes: Finlandia y Francia,

en Europa; en América Latina, Chile y la República Oriental de 

Uruguuy. 

La Confederación es una vinculación entre Estados, creada 

por un pacto internacional, que da lugar a un poder que ejerce 

de modo impediato, sobre los estados miembros y no sobre los 

individuos. La unión de Estados soberanos es con el objeto co-

mún de defenderse de las ngrcsiones e~tcriorcs para asegurar 

la paz y promover el tiencstar en el interior. La confedera

ción supone una organización permanente, y no disminuye la s~ 

berania jurldica de los Estados miembros. ''El poder de la co~ 

federación se ejerce tan ~ólo sobre los Estados miembros, esto 

es. sobre los órganos supremos del Estado. No tiene que ver con 

la vida y los derechos de los ciudadanos de los Estados confe

derados. En esto se diferencia básicamente la confederación del 

Estado Federal. Como ejemplos históricos de estas confedera-

clones pueden citarse, ya desde fines del siglo XVIII, el caso 

de la Confederación de los Estados Unidos de ~orteamérica, de~ 

de la fecha de la declaración de independencia (1776) hasta la 
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de la primera constitución federal (1787); y el de la confede

ración de los Países bajos, la Confederación lfelvitica (1815-

1848), la Confederación del Rhin y la Confederación Germáni

ca."12 

Jellinek dice -citado por el maestro Miguel de la Mndrid 

Hurtado- que la Confederación no disminuye jurídicamente la S.2, 

beranía de los estados¡ lo único que sucede es que éstos se com. 

prometen a una acción común, en ciertas materias y a travé~ de 

órganos comunes. 13 

El Estado Federal tiene su nacimiento en la Constit11ci6n 

de los Estados del Norte de 1787, surge como una solución praa 

mática al problema político concreto de las trece colonias que 

se independizan de Inglaterra en Norteamérica. "El federalismo 

nació y se desarrolló hasta la consumación de la independencia 

por virtud del juego de estas dos fuerzas aparentemente desar-

ticuladns, como eran la independencia entre sí de las colonias 

y su dependencia de la corona inglesa. Para debilitar esta úl-

tima fue necesario debilitar aquélla. En otros términos: las e~ 

lonias se vieron en el caso de unirse y de fortalecer su unión 

a fin de oresent.nr 11n fre!!tc ::c::!;n ,. 1rlguru~o en su lucha CD.!!, 

tra Inglaterra." 14 

12 González Uribe, ll~ctor. Teoria Politica. Editorial Porrúa, -

S.A. Cuarta Prlirión, Mé:itica, 19S:2. ¡;. 403. 

13 Elementos de Derecho Constitucional. opus. cit. p. 326. 

14 
Tena Ramirez, Felipe. Derecho Constitucional ~lexicano. opu& 

cit. p. 102. 
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11 El Estado federal puede surgir como resultado de una vi~ 

culnción de estados hasta entonces independientes, o como r~ 

sultndo de una nuevn estructura constitucional de un estado 

hasta entonces unitnrio'1
•
15 

El antecedente inmediato del Estado Federal norteaméric~ 

no lo fue la confederación que formaron las trece colonias r~ 

cién independizadas de Inglaterra en 1776, en donde sus int~ 

grnntes eran Estados independientes. Sin embargo, ante la debi 

lidad de la Confederación, en mayo de 1787 se reunió en el P~ 

lucio del Estado de filadelfia una Convenci6n Federal que, a 

pretexto de enmendar los artículos de la Confederación, dió una 

genuina Constitución Federal. 

a) ELEMENTOS CARACTERISTICOS DEL ESTADO FEDERAL. 

Dentro del Estado Federal podemos encontrar las siguie~ 

tes caracterlsticd~, mismas que lo diferencian de los demfis t! 

pos de estado a que hemos hecho alución anteriormente. 

l.- Tiene un territorio propio, formado por los territ~ 

rios de todas las entidades federativas. 

2.- Cuenta con una población propia, que es la' del pn~s 

entero. 

3.- Existe un gobierno Central, común a todo el territ~ 

rio, a quien cst5 encomendado el ejercicio supremo de la sob~ 

rania constitucional. 

15Garcia-Pelayo, Manuel. Derecho Constitucional comparado. Alin~ 

za Editorial, Madrid, 1984. p. 215. 
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4.- Cuenta con una legislación federal, teniendo como "ºL 
ma suprema a la Constitución federal, que es la ley supremo en 

todo el pais. 

5.- Intervienen las entidades federativas a través de sus 

legislaturas locales y de sus representantes al Congreso de la 

Unión, para la formación de las leyes a las qpe han de someteL 

se. 

6.- Los Estados-miembros tienen también su territorio pr~ 

pio, su población propia y su gobierno propio, así como su 1~ 

gislación especifica. Pero estas entidades federativas sólo son 

libres y soberanos en cuanto a su régimen interior. En le que 

toca a las asuntos de interés general y en lo que se refiere a 

las relaciones internacionales, estan subordinados a la Feder~ 

ción. en los términos señalados en la Constitución Federal. 

S.- EL ESTADO FEDERAL MEXICANO. 

A diferencia de los Estados Unidos de Norteamérica, el E~ 

tado Federal Mexicano adopta el sistema federal para mantener 

la unidad nacional de un Estado unitario en proceso de deseo~ 

mar un gobierno nnciona1; n~uf Jos Estados fueron formados por 

la federación. '', ••. alll los Estados ahora Unidos, tcnian una 

vida propia, se regían por si mismos y tenían instituciones que 

les eran pccunlinres: aquí los Eqtnrln~ h~b[3n ~ido provincid~ 

o Departamentos dependientes de todo un gobierno central ••• , 11
•
16 

16Maria Lozano,José Estudios de derecho constitucional patrio. 

Editorial Porrúa,S.A.Cuarta edición facsimilar.Héxico,1987.p.7. 
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Las partes integrantes del Estado federal mexicano. form!!. 

ron durante mucho tiempo un todo único, un sólo cuerpo regfdo 

por las mismas leyes y por un gobierno único, eran provincias 

o departamentos unidos a un gobierno central. " Al consumarse 

la independencia en 1821, no eran varios Estados los que suL 

gían a la vida independiente, sino un Estado unitario, que ca 

rrespondía al antiguo virreinato. Los diputados al primer con~ 

tituyente reunido en 1822 no representaban o entidades outón~ 

mas; ni siquiera las entidades de la América Central, que no h!!,. 

b!~ p~rt~nec1do a Nueva Espnfia, mandaron a sus representantes 

para celebrar un pacto con las provincias del virreinato, sino 

que previamente se declararon unidas al nuevo Estado unitario y 

después enviaron a sus representantes al Congreso". 17 

Como podemos comprender, ning11nn de esas porciones tenia 

una vida propia, e~taban ligadas entre sI por la unidad de í~ 

tereses, de costumbres, de legislación, de religión y de gobier. 

no; ese todo se fraccionó, y cada fracción tuvo el carácter de 

un cuerpo social y politico diverso de los otros, independiente 

soberano. 

Después de la calda del Imperio, y unn vez reinstalado el 

Congreso Constituyente, algunas provincias exigieron imperios~ 

mente la implantación del sistema federal, amenazando con la s~ 

gregación. Dicho Congreso, el 21 de mayo de 1R?3, rcool~iú cu~ 

17 . 
Tena Ramirez, Felipe. Derecho Constit11cional Mexicano. opus. 

cit. p. 109, 
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vocar a un segundo Constituyente, para que expidiera la Const! 

tución que él no había podido formular. En la convocatoria se 

enumeraban vcintitr~s provincias que serian las que eligirian 

sus representantes al Congreso. 

El segundo Congreso Constituyente, el 31 de enero de 1824, 

expidió el Acta Constitutiva, cuyo articulo 5° estableció la -

forma federal y el 7° enumeró los Estndos de la Federación. 

"Fue el Acta ConstitutivA el documento que consigné ln pr.!. 

mera decisión genuinamente constituyente del pueblo mexicano, 

y en ello aparecieron por primera vez, de hecho 1 de dPTP~hn 1 

los Estados" .18 

Como hemos hecho, el Estado Mexicano era un Estado Unit~ 

rio, formado por provincias; de hecho y de derecho no exist!an 

Estados libres y soberanos como en los Estados Unidos de nor

teamérica, sino que, a éstos los formó el Acta Constitutiva de 

1824. 

En los Estados Unidos de Norteamérica, el Estado Federal 

fue producto de su propia experiencia, en México se adopta por 

una necesidad politica, producto de la pugna entre liberales y 

conservadores, unos pugnando por la descentralización del mee~ 

nismo gubernamental, fraccionado nsi el poder central, y otros 

pugnando por la consolidación de un Estado Central o Unitario. 

18
Tena Ramírez, Felipe. Derecho Constitucional Mexicano, opus. 

cit. p. 110. 
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"Una vez adoptado, el sistema federal pasó por una grave 

crisis de anarquía. Desde el punto de vista fiscal, la duplici 

dad desordenada de impuestos y la erecci6n de trabas arancel~ 

rins por parte de los gobiernos locales, orillaban a la banca 

rrotn de la economía nacional. En el aspecto pol!tico el fede-

ralismo propiciaba la formaci6n de cacicazg~s locales, que, por 

irresponsables y arbitrarios, hacían nacer- en Quienes los sopo!. 

taban el deseo de una mayor interven~ión de los poderes centr~ 

ies". 1 ~ 

La adopción del sistema federal ha- sido objeto de polémi-

ca, mientras algunos opinan a favor, otros opinan en contra. 

Dentro del análisis de ésto está el determinar si nuestro pas~ 

do colonial justificaba la imitación que del sistema norteamé-

rlcano se llcv6 al cabo en 1824. "Se ha pretendido que el si~ 

tema federal debe contar siempre como premisas justificativas 

de su adopción, con vigorosos regionalismos preexistentes, que 

sólo a través de una transacción lleguen a ceder una porción 

de su autonomia, fin de construir el RobiPrnn n~~!~~~1°.20 

Para el maestro Emilio Rabasa. es jt1stificada la adopción 

del federalismo, y al respecto dice: "Las objeciones que se han 

hecho a la a<lopci6n del sistema federal en México, han sido p~ 

co reflexionndas y descansan en supuestos errónPn~, referido~ 

al origen de nuestra organización nacional. Cuando se prcsen--

tan hechos de demostración de nuestra incapacidad para el fcd~ 

ralismo, no se repara en que los mismos podrían probar nuestra 

19 rdem. p. 111. 
2
ºIbidem. p. 108. 
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ineptitud para la democracia, cualquiera que sea el r~gim~n 

que se adopte. Por lo demás, el razonamiento, aun 8P11ca'do 

en general a los sistemas dcmocr6ticos, es vicioso, po~que se 

atribuye en todo a la ignorancia de la mayoría popular·, un·mal 

que ha procedido princtpnlmentr de nur~trna·leyes'1 • 21 

Por su parte el maestro Tena Rnmírcz, sostiene que la 

adopción del sistema federal no concuerdo con la realidad n~ 

cionnl. y al respecto dicr: 11 El contraste entre la realidad 

nacional de tendencias francamente centralistas y la teoría -

del sistemn federnl, ncogido por motivos predominantemente p~ 

líticos, ha puesto en tela de juicio la existencia misma del 

federalismo 11
•
22 

Algunos autores sostienen que en México el federalismo -

sólo se da en teoría. pero en la práctica siempre ha sido ce~ 

tralista. Para J. Lloyd Mechan -citado pOr Tena Ramírez- el 

federalismo jamfis ha existido en M~xico. Es un lugar comfin i~ 

discutible que la nación mexicana ahora y siempre ha sido f~ 

deral tan solo en teoría; actualmente y siempre hn sido ce~ 

tralista. 23 

tn etccto, la realidad social no nos permite desmentir -

al citado autor, sino al contrario, robustece su teoria, pues 

21 La Constitución y la Dictadura. Editorial Porrúa, S.A. Sexta 

edición. México 1982. p. 73. 

22 oerecho constitucional mexicano. opus. cit. p. 111. 

23
Idem, p. 112. 
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el presidencialismo acentuado que vivimos, Y de donde surjen 

-en conjunción con el partido político oficinl,-cl P.R.I.~ los 

hombres que ocupan la cúpula del poder en los Estados, hace que 

las decisiones políticas gubernamentales estén r~gidas desde -

el centro, limitindosc así la autonomia locnl dentro de las f~ 

cultades que les otorga y reserva nuestra Carta Magna. 

Por último, nos unimos a la utopla de un Estado Federal -

perfecto, expuesta por el maestro Jos~ María Lozano, quien d! 

ce: ''Frecuentemente el poder federal ha invadido la soberanía 

de los Estados; frecuentemente los Estados, llevando más allá 

de sus límites naturales su soberanía propia, han invadido la 

esfera en que gira constitucionalmente el poder de la Unión¡ 

pero llegará alguna vez en que los Estados. penetrándose bien 

de lo que es su soberanía y la soberanía nacional, funcionen -

3in dificultacles ni conflictos. estableci~ndose así una perfe~ 

ta armonia en el movimiento político y social de la federación 

mexicana''. 24 

Para concluir, diremos que en la actualidad no debe de i~ 

portarnos si la adopción del sistemR fPrlPrel fue ~c~rda o 1~u~un 

la situación que en ese entonces se vivía (1824) 1 sino que, lo 

que debemos realizar en forma conjunta es el adecuado funcion~ 

miento del sistema federal, en donde las autoridades federales 

o estatales se respeten mutuamente. que limiten sus funciones-

a lo que constitucionalmente les corresponde y que respeten los 

24 
Estudios de derecho constitucional patrio. opus. cit. p. 7. 
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derechos de los ciudadAnos. Logrado todo ésto, tendremos un -

verdadero régimen de derecho. 

6.- NATURALEZA JURIDICA DEL ESTADO FEDERAL. 

Hasta antes del surgimiento del ~rimer Esiadci Fed~r~l-~e 

1787 en Norteamérica, las formas de organización que se con~ 

clan eran el Estado Unitario y la Confederación. 

El federalismo surje como un esquema, fórmula o solución 

intermedia de dificil interpretación a la luz de las teorías-

jurídicas y pollticas hasta entonces existentes. 

El Estado Federal Norteaméricano se formó por verdaderos 

Estados independientes entre sí, lo que no sucedió con nues-

tro país, en donde fue la federación la que formó a los Est~ 

dos. Precisamente, esa nueva estructura de gobierno puede su~ 

gir ''como resultado de una vinculaci5n juridico-polltica de -

estados hasta entonces independientes .•. , o bien como result~ 

do de una nueva estructura constitucional de un estado hasta 

entonces unitario. 1125 ''En sentido político el Estado Federal 

responde a varias necesidades o prop5sitos, como es lograr la 

paridad entre las regiones de un Estado; salvaguardar la na-

cionalidad de una región¡ dividir el poder a fin de combatir-

el autoritarismo, armonizar tendencias centrifugas, es d~ 

cir, equilibrar la diversidad y la unidad social y cultureC26 

25Garcia-Pelayo, Manuel. Derecho Constitucional comparado. -

Alianza Editorial, Madrid, 1984. p. 215. 

26
Idem, pp. 216 y 217. 
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Los conceptos de soberania, dominación, poder, descentr~ 

lización, han provisto diversas teorías para explicar la exi~ 

tencia y naturaleza del federalismo, fenómeno de organización 

política y jurídica surgida de la necesidad y no de la espec~ 

!ación científica y doctrinal. Asi, pues, tenemos que las tr~ 

ce colonias norteamericanas se unieron para hacer un frente 

común a lo poderosa Gran Bretaña, lo que a la postre les redi 

tuarln su independencia. Esa 11nión singular; regulada por una 

organización política totalmente nueva, ya no se rompería, si 
no que se consolidó de tal forma que en la actualidad el pr! 

mer Estado Federal es el pais más poderoso del orbe. 

I. TEORIAS SOBRE LA NATURALEZA DEL ESTADO FEDERAL. 

Siguiendo la clasificación del tratadista Manuel García 

Pelayo, las teorías sobre la naturaleza del Estado Federal se 

pueden clasificar en la forma siguiente: a) teoría de la d~ 

ble soberanía o cosobcranía; b) aquella que niega la realidad 

jurídica del Estado Federal (asimilación o confederación); e) 

la que afirma como único Estado al Estado Federal (asimilación 

a Estado Unitario); d) la que sostiene que la Federación es 

el único Estado soberano, pero no niega a los miembros el c~ 

ráctcr de Estado; e) teoría de las tres entidades estatales o 

del t~rc~r t~rmino y, finalmente, f) la doctrina que concibe 

al Estado Federal como una forma avanzada rle descentrali

zación. 27 

27 
Derecho Constitucional Comparado. Op. cit. p. 220. 
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a) TEORJA DE LA DOBLE SORERANIA O COSO~ERANIA. 
28 

Estn teoría fue sostenida por Alexis de Tocqueville, 

quien afirmó que en los Estados Unitarios de Norteamérica, exi~ 

tino dos gobiernos separados, casi independientes, que la 

soberanía se hallaba dividida, unn parte que correspodin a la 

Federación y otra parte que correspondía a las entidades fed~ 

rativas. Una y otra son iguales, soberanas dentro de su comp~ 

tcncia; es decir, poseen una parte de ln sobernnia y por ello 

no se someten, sino que se coordinan. De ahí que la presente 

doctrina sea denominada de la cosoberanín. Como se observa, lu 

presente teoria es criticable atendiendo a la indivisibilidad 

de la soberanía, la cual no puede ser detentada en partes igu~ 

les por dos órdenes jurídicos distintos. La razón de ser de la 

presente teoría es el dar una significación histórico-política 

o la organizaci6n política hecha en Nortcamfirica, asimismo, se 

encuentra asociada al surgimiento de las teorías republicanas. 

b) TEORJAS QUE NIEGA LA REALIDAD JURIDICA DEL ESTADO FED! 

RAL (ASJMILACJON A CO~FEDERACION). 

Esta teoría es sustentada por Calhoum y Seydel, quienes se 

basan en la individualidad de la sobernnÍR. Si los Estados 

son los soberanos, luego la Federación no lo es por tanto 

no puede tener existencia. Afirman que todos los Estados Fed~ 

rales son simples Confederaciones de Estados que descansan s~ 

bre un tratado y que la soberanía es atribuible a los Estados 

28 
La Democracia en América, FCE, 1978, p. 162. 
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particulares, mismos que delegan su competencia en el federal, 

o más bien en órganos confederados, reservándose por tanto los 

derechos de anulación y de segregación. La crítica a ésta te~ 

ria nos la ha proporcionado el devenir hist6rico, pues, la re~ 

lidad ha situado al Estado Federal por encima de los Estados 

miembros, tnn es asI, que es casi imposible que estos se segr~ 

gucn para constituir un Estado Unitario; en la actualidad, ha 

imperado el concepto de nación sobre el de los Estados miCfil 

bros, considerándose al gobierno federal y al gobierno de los 

Estados como dos partes de un mismo gobierno. 

Para Woodrow Vil son, 29 el Estado Federal es una unidad far. 

mada por dos partes distintas, pero separadas. Lo único que e~ 

ta dividido es el gobierno, delimitado en competencias para la 

Federación y para los Estados miembros. 

e) TEORIA QUE AFIRMA COMO UNICO ESTADO AL ESTADO FEDERAL 

(ASIHILACION A ESTADO UNITARIO). 

Para Zorn, al igual que para Calhoum y Seydel, no hay más 

que Estados Unitarios. En una Federación de los Estados renu~ 

cían n su soberanía en favor del poder central, lo que hoce de 

Estnrlo Federal es Unitario pero organizado federalmente, con 

predominio del orden jurídico de ln Unión. 

29véase a Carpizo, Jorge. La Constitución Mexicana de 1917. In!!. 

tituto de Investigaciones Jurídicas, 5° eri., UNAM, México 1982. 

p. 235. 

30 
Garcia-Pelayo, Manuel. Derecho Constitucional Comparado. op. 

Cit. p. 222. 
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d) TEORIA QUE SOSTIENE QUE LA FEDERACION ES EL UNICO EST~ 

DO SOBERANO, PERO QUE NO NIEGA A LOS MIEMBROS EL CARACTER DE 

ESTADO. 

Esta teoría es sustentada principalmente por Jellinck, 

quien define al EstuJo Federal como uun Estado soberano form!. 

do por una vcriedad de Estndos''. 31 La soberanía -paru Jell,!_ 

nek- no es nota esencinl del Estado, pero si las relaciones de 

dominación. Los E::>t.kdos particulares son Estados únicamente deE_ 

tro de la esfera en que cst~n libres del Poder Federal. Asi, 

tenemos que !.:: F~··Jur.lción es el único Estado soberano, pero sin 

negar a los miembros la facultad de dominación y, en ciertos 

límites, de libertad de acción. 

e) TEORIA DE LAS TRES ENTIDADES ESTATALES O DEL TERCER 

TERMINO. 

[5 el insigne jurista vienés Hans Kelsen, quien sostiene 

la presente teoría, afirma dicho autor que la nota esencial 

del Estado Federal es la descentralización, asimismo, distingue 

tres círculos estatales, son: 1.- La unidad total que esta 

blece la Constitución, ley suprema válida en todo el territ~ 

rio. 2.- El orden jurídico Yederal. J.- !l ~r~Pn jurídico de 

lns entidades federativas. 

El Estado Federal o total, es decir, la suma de.gobiernos 

federales y estatales, es la personificación de la Constitución. 

31 Jellinek, Georgc. Teoría General del Estado. 2a. ed., Cia. 

Editorial Continental, M~xico, 1958, p. 621. 
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En el orden normativo imperante en un Estado organizado con e~ 

tas características "las normas vllidaa para las subdivisiones 

forman órdenes juridicos parciales y constituyen comunidades 

parciales de derecho, las cuales son miembros diferenciados en 

el espacio de una comunidad total de derecho. Que el territorio 

de tal comunidad está subdividido significa que ciertas normas 

de orden jurídico constituyente de esn comu~idnd son v4lidas 

únicamente para esas subdivisiones territoriales, que las "º!.. 

mas de este orden legal tienen diferentes P~f~~as ~speciales 

J~ validez, y que este orden juridico está descentralizado.tt 32 

Según esta teoría el Estado Federal se caracteriza por una 

Constitución que tiene supremacía sobre cualquier ordenamiento 

legal federal o de las entidades. Asimismo existen diversos ó~ 

denes jurirlicos - el de los Estados y el Federal- siendo el º!. 

den jurídico federo! el que va a tener validez sobre los diL 

tintos órdenes jurídicos de las entidades. 

f) LA DOCTRINA QUE CONC!BE AL ESTADO FEDERAL COMO UNA FOJ!. 

MA AVA!ZADA DE DESCENTRALIZACION. 

El autor francPc;i -1-:!:l:". ~dbin dice que "el poder está deseen. 

tralizado cuando se ndr.iite que grupos mfis o menos naturales que 

existen dentro del Estado poseen en propiedad, determinados 

atributos Jel poder público que ejercen por órganos que estos 

mismos grupos escoRen. ~ ~e~. ~ue el rango esencial de la de~ 

32 Hans Kelscn. "Centralización y Descentrilliza.c.ión", en Revi!!_ 

ta de Administración Pfiblica, No. 63-64, julio-diciembre, INA~ 

1985, p. 120. 
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centralización es la participación o colaboración dentro de -

una señalada esfera con el poder político del Estado. Pero la 

descentralización nace cuando ese grupo se eleve al nivel de 

órgano de derecho público ... , el Estado Federal se parece al 

Estado Unitario en que es Estado único ••• , el Estado Federal 

es ante toda un Estado descentralizado, de manera que el der~ 

cho de participar en el gobierno f edcral no es más que el pr~ 

longnmiento de la idea de descentralización política que ema

na de la Constitución. 1133 

Otro autor que sostiene la presente tcorla es Mouskheli, 

quien dice que ''el Estado Federal es un Estado que se carnet~ 

riza por una descentralización de forma especial y del grado 

más elevado; que se compone de colectividades miembros, dom! 

nadas por él, pero que poseen autonomía constitucional y PªL 

ticipan en la formación de la voluntad federal, distinguiénd~ 

se de este modo de todas las demás colectividades públicas i~ 

fPrinrPq 11 . 34 np 1~~ t~~~{~~ ~:~~==t~= =e dcd~CCn ~C~ j~ i~~ 

caructerístic~s particulares del Estado Federal, y que son: -

la autonomía constitucional de las entidades federativas por 

una parte, y por la otra, la participación de las mismas entl 

dadcs en la crenci6n de ln vol11ntnrl fPrlPrnl. 

33 
Citado por Jorge Carpizo, op. cit., p. 236. 

34 
M. Mouskheli, Teoría Jurídica del Estado Federal, Editora N!!. 

cional, Mixico, 1981, p. 319. 
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Siguiendo al maestro Roberto O;tega L~mclinc,3S 
0

podemos -

sintetizar las caractertsticas del EStado Federal en las si-

guientes: 

I. Una Constitución, expresi6n del orden total, crea dos 

órdenes (el de la Federación y el de las entidades federati-

vas) delegados y subordinados, pero coordinados entre si; 

II. Las entidades federativas gozan de outonomia y por -

ello se otorgan su propia ley fundamental para su régimen i~ 

terno sin contravenir la Constitución General que es una "ºL 
ma jerárquicamente superior; 

III. Prevalece un grado elevado de descentralización ju 

ridica del poder político del Estado, emanado de la Constitu

ción, en tanto unidad del Estado Federal; (sic): 

IV. Requiere de un sistema de distribución de competen

cias que permita la coexistencia de dos órdenes jurídicos coe~ 

tensos y coordinados entre sí: 

V. Las entidades federativas intervienen en la formnci6n 

de la voluntad federal mediante el proceso de reforma constit~ 

cional y a trav~s de una "Cfimara Federal'' o "Senado'': 

VI. La noción de SoberanfR q~1~ ee '5!id~ pacd lu conioL 

mación de los poderes del Estado y para la participación en la 

formación del derecho internacional. 

Probablemente no sean todas las características del Esta-

do Federal, mis las expuestas nos ny11dan a cccpr~nder su nat~ 

raleza jurídica. 

35 El Nuevo Federalismo mexicano. op. cit. p. 53. 
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C A P I T U L O III 

EL PROCEDIMIENTO DEL AMPARO POR INVASION DE 

ESPERAS DE COMPETENCIA. 
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1.- VIOLACIONES AL REGHIEN COMPETENCIAL CONSAGRADO EN LA 

CONSTITUCION. 

Es en nucstrn Carta Magna en donde se encuentran conten! 

das los facultades que corresponden a la Federación y a los E~ 

tados. Y dentro de ese marco jurídico deben de desplegnr sus 

actividndcs1 cuando no sucede as~ es decir, cuando olguno de -

los poderes federales o locales nctú.i. fuera del marco legal que 

le corresponden, puede ser que invada nlguna jurisdicción aj~ 

na, pudiendo surgir un coniliclu ~~~~~ ~1 ~odcr invasor el 

invadido, y con ello se pudiera afectar la forma de gobierno, 

alterar lo paz pública o repercuta en la estabilidad misma del 

Estado. 

Por razones prácticas en nuestro estudio omitiremos el an,! 

lisis de todas y cadd una de ln~ facultades que la Constit~ 

ción otorga a la Federación o n los estados, concretandonos a 

las querellas de los poderes motivados por la invasión de sus 

órbitas de competencia. 

1 
~i~uiendo al maestro Felipe Tena Ramírez, diremos que 

las violnciones de que tratamos pueden provenir de cuulrv ó:-

denes de poderes: 

a) de alguno de los tres poderes federales con respecto a 

cunlquiera de los otros dos poderes federales; 

b) de alguno de los tres poderes locales con respecto a 

cunlquiera de los otros dos poderes locales; 

Derecho constitucional mexicano. opus. cit., .p. 508. 
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e) de los poderes de un Estado respecto a los de otro E~ 

tado. 

d) de los poderes federales con respecto a los poderes l~ 

cales y viceversa. 

Exp11estos los conflictos qt1e puerlen suscitarse ül invadir 

alg6n poder la esfern de competencia de otro; a continuaci6n 

examinaremos si nuestra Carta Magna prev~ la forma de soluci2 

nar dichas invasiones. 

a) DE ALGUNO DF. LOS TRES PODERES FEDERALES CON RESPECTO A 

CUALQUIERA DE LOS OTROS DOS PODERES FEDERJLES. 

En este tipo de invasiones es omisa nuestra Constituci6n 

para resolver este tipo de conflicto, y si tratamos de enea~ 

trar solución mediante el juicio de amparo, nos damos cuenta 

que tal situación no se encuentro. prevista en las fracciones II 

III del artículo 103 constitucional. 

Sin embargo, la necesidad ha ocasionado que parn remediar 

tal situación se tenga que recurrir al juicio de amparo inv2 

cando violaci6n o los artículos 14 y 16 constitucionales. El , 
maestro Rabasa; sostuvo q11e "el citado articulo 14 establece 

como ~A~~~~!~ ~e !~ v~1sunn la aplicación de leyes que, además 

de anteriores Jl hucho, tienen que ser estrictamente constit~ 

cionales, el agraviado con la aplicación del estatuto infitil 

que usurpa el nombre de ley, puede invocar en el amparo la vi2 

!ación dPT ~rt[cula l~, i11fring1do por el hecho de darle fueL 

2Citado por el maestro Tena Ram!rez, Derecho cons •••• op. cit. 

p. 509. 
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za legal a una ley forjada en la violación de preceptos de la 

ley suprema; toda invasión de un poder en las atribuciones de 

otro, o bien toda acción de un poder fuera de los límites que 

la Constitución le impone (que es concepto más amplio) se pr2 

duce en forma de ley inconstitucional o en un acto atentatorio 

que no se funda en la ley buena ni mala, en uno y otro caso 

implica la infracción del articulo 14 al ponerse por obra." 

Adviértase que tales controversias presuponen la aplic~ 

ción de una ley carente de sustento constitucional, pero pu~ 

de suceder que el porlcr invasor actúe sin que exista de por 

medio la aplicación de alguna ley, entonces, para remediar tal 

situdción, se ha considerado mis propio fundar el amparo con 

tra netos usurpadores de los poderes en la garantía de legali 

dad contenida en el artículo lb de nuestra Carta Magna, en el 

que se establece que nndic puede ser molestado sin mandamie~ 

to escrito de autoridad competente, que funde y motive la ca~ 

sn legal del procedimiento. Para concluir, diremos que media~ 

te el juicio de amparo quedaría solucionado el conflicto de 

invasión por cuanto hace al particular quejoso que lo reclam!!. 

ra, más no así entre los expresados poderes, lo cual queda 

sin urr~glo <lc11Lro J~ ld Cu11tilltuci~n. 

b) DE ALGU~O DE LOS TRES PODERES LOCALES CON RESPECTO 

CUALQUIERA DE LOS OTROS DOS PODERES LOCALES. 

En nt1estrn Constituci6n se encuentra previsto dicho co~ 

flicto, y es el artículo 105 el que preve su soluci6n, otoL 

gando n la Suprema Corte de Justicia la facultad de conocer de 
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tales controversias. "He equ! el único caso en el que el co.n. 

trol de ln constitucionalidad se ejercita, no en función del 

indivi~uo, sino del órgano de gobierno que se considera agr~ 

viada por los actos de otro órgano; el conflicto se planteo 

por demanda del poder invadido, en juicio ordinario del que -

conoce la Suprema Corte en Gnica instancia; la sentencia re-

suelvc de modo general la cuestión constitucional planteada,-

puesto que al definir si la actitud de un poder o no constit~ 

cionalmantc correcta, se resu~lv~ implícitamente acerca de la 

validez de todos los actos realizados conforme e aquella ac-

LlluJ 11
•
3 

Como hemos podido observar, el constituyente de 1917 e~ 

tablece expresamente en nuestra Carta Magna la soluci6n para 

resolver el conflicto mencionado. 

e) DE LOS PODERES DE UN ESTADO RESPECTO A LOS DE OTRO E~ 

TADO. 

Por cuanto hace a éste tipo de conflictos, no existe más 

solución que el juicio de amparo, claro está, cuando algún-

pnrtic11lor quejoso lo reclame. Nuestra Constituci6n no est~ 

blece su soluci6n por lo que de llegar a presentarse, no exi~ 

te un remedio general diferente al del ju1c10 de amparo. Es 

importante señalar que el articulo 105 de nuestra Carta Magna 

preve las controversias entre dos o más Estados, pero las 

mismas son controversias ordinarias: p. ej. cuestiones de 1! 

mites o disputas reguladas por normas realmente de derecho i~ 

ternacional. 

3Tena Ramirez, Felipe opu. cit. p. 510. 
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d) DE LOS PODERES FEDERALES CON RESPECTO A LOS PODERES LQ 

CALES Y VICEVERSA. 

Siguiendo al maestro Tcnn Ramírez, diremos que éste tipo 

de conflictos "no tiene rnfis solución en nuestra Cons~ituci6n 

que el juicio de amparo, con fundamento en las fracciones II y 

III del articulo 103.'' Al ig11nl que el conflicto anterior, no 

existe en nuP~trQ C~rtn Mngnn rl rPmPdio total y radical paro 

el presente conflicto constitucional, pues, el juicio de amp~ 

ro sólo se circunscriben sus cfccto9 nl rnrtic11lar quejoso que 

reclamó dicha invasión de competencias. 

En conclusión, el juicio de amparo no obstante de ser g~ 

neroso en su extensión protectora, es insuficiente para rem~ 

diar una situación general, ya que sólo protege un interés PªL 

ticular¡ para mediar los conflictos constitucionales a que he 

mas hecho alusión, a excepción de los conflictos entre poderes 

locales, se necesita un procedimiento diverso del juicio de a~ 

paro, para que mediante él los poderes federales o locales se 

mantengan dentro de su limite competencial asignado por la Con~ 

titución. 

2.- COMPETENCIA CONSTITUCIONAL Y JURISDICCION. 

El maestro Rafa el de Pina define a la competencia como "la 

potestad de un 6rgano de jurisdicci611 pHru ~JHrc~rld ~ un caso 

concreto. 4 A su vez, entiende por jurisdicci6n a ''la potestad 

4Diccionario de Derecho. Editorial Porrfia. Diclmoprimera edi-

ci6n. H~xico, 1983. p. 165, 
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paro administrar justicia atribuida n los jueces, quienes la 

ejercen aplicando las normns juridiéns generales abstractas 

a los casos concretos que deben decidir." 5 Para el maestro Ci 

priano G6mez Lora, la jurisdicci5n es ''una función soberana-

del estado, realizada a travé~ de una serie de netos que estún 

proyectados o encaminados a la solución de un litigio o contr~ 

versia, mediante la aplicación de una ley general a ese caso -

concreto controvertido para solucionarlo o dirimirlo. 116 Apare~ 
tcmente podrían confundirse ambos términos y ser utilizados e~ 

mo sinónimos, sin embargo no lo son. 

Por competencia constitucional debe entenderse la capnc! 

dad que de conformidad con lo dispuesto en los preceptos de -

nuestra Carta Magna, corresponde a un tribunal de determinado 

fuero, para juzgar sobre determinadas materias, y por compete~ 

cia jurisdiccional, se entiende la capacidad de un órgano PªL 

te integrante de un tribunal, para conocer con exclusión de -

los demás órganos que dependen del mismo tribunal, y de trib~ 

nales del mismo f11cro, de un asunto determinado. Esto es, en 

el primer caso es capacidad exclusiva de los tribunales de un 

fuero, el conocimiento del asunto, mientras QUe en Pl qpe~~d~ 

caso los diversos 6rganos que integran el tribunal, tienen e~ 

pncidad para conocer de ese negocio y sólo por razones de té~ 

nica jurídica, se divide entre ellos la competencia. De esta 

5
rdem. p. 322. 

6
Tcorín general del crucero. op. cit. p. 111. 
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forma el concepto de compctcncin es más amplio que el de juri~ 

dicción. 

Cuando un tribunal decide su incompetencia constitucional, 

significa q11c el cunf licto que lP fue planteado no p11ede ser 

resuelto por ninguno de los órganos que lo integran, sino que 

corre~pondcn su resol11ci6n n tribunales diversos. En cambio, 

la rcsoluc16n d~ un tribunal Pn casos de compctencin jurisdis 

cional, sólo produce el efecto de que el asunto se lleva nl c2 

noc1mie11Lü a e:~~ t1·ih11n~l del ml~mo fuero. Asi, tenemos que 

la jurisdicción la podemos dividir en civil, penal, contcnci~ 

so-administrativa, laboral, agrario, cte., y existen órganos 

para conocer de cada uno de las materias, pero lo más importa~ 

te, sólo tienen jurisdicción en un territorio y materia dcte~ 

minada. 

a) CQ)IPETENCIA CONSTITUCIOSAL Y JURISDICCIONAL EN EL AMP~ 

RO. 

Ln Suprema Corte de Justicia sostiene que s6lo ''la comp~ 

tcncia constitucional puede ser reclamada en la vía de amparo.117 

En efecto, la co~petencia relativa u id ~rh!t= 1~ 1~q atrib~ 

clones de los diversos poderes, es la ú1tica que cst5 protegida 

por medio de las gnrnntias individuales. La competencia juri~ 

diccional cuando se plantea en forma de controversia, no puede 

ser materia del juicio de garantía:,,, en ·oi:-t:.:d. ~,,.que hav otros 

organismos encargados de conocer de ella y de resolverla. 

7Tesis jurisprudcncial número 90. Común al Pleno y Salas. InfoL 

mo iqss, p. 139. 
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3.- PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL DEL AMPARO SOBERANIA, 

Es incgable que todos los netos de las nutoridades fcdcr~ 

les o estatales se deben de ajustar n un marco legal prcviamc~ 

te cstableci~o. y rsr morco le~nl nos lo proporciona nuestra -

Carta Magna. Cualq11icr neto que no tenga fundamento le~al p~ 

rn su realizaci6n es ilegal, en consecuencia, la actt1aci6n de 

dicha n11tnrlrinri rs inconstitucional y por lo tanto, succptible 

de ser combatido mediante el juicio de garantías. 

Cuando alg11nn n11toridad federal, mediante alguna ley o o! 

gún acto, vulnere o restrinja la soberanía de los Estados, es 

decir, invada atribuciones que no le son propias por no estar 

consignadas en nuestra Constitución Federal, corresponde a los 

tribunales de la federación el resolver dicha controversia, de 

igual manera sucede cuando alguna autoridad de los Estados, m~ 

dinnte leyes o actos, invada la esfera federal. 

La invasión de esferas de competencia se encuentra pre-

vista en las fracciones lI y III del artículo 103 de nuestra -

Carta Magna, de ahí que, es en tal precepto constitucional en 

donde encontramos la procedencia riel juicio <le dlU~dfü por inT~ 

sión de esferas de competencia, objeto del presente juicio. 

Como quedó asentado en el primer capítulo, es en la Cons

titución de 1857 cuando el poder legislativo consolida en nue~ 

tra Carta fundamental el Juicio de amparo, J~oJole una fisono

mía propia y estableciendo su procedencia en los términos que 

actualmente conocemos. 
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Probablemente lo que motivó al legislador de ese entonces 

es el dar firmeza y seguridad al pacto federal. 

El Constituyente de 1917, siguiendo el anterior criterio, 

consignó en nuestra actual Constitución Federal, en su nrtlc~ 

lo 103, el amparo por invasión de esferas de competencia, en-

contrandose en ese artículo en sus fracciones 11 y III. la pr~ 

ccdcncia constitucional de nuestro objeto de estudio. 

En estas fracciones no se hace alusión u la \existencia de 

violaciones a las garantías individuales 1 sin embargo, el art! 

culo 107 constitucional rstabl~cc que todas las controversias-

de que habla el articulo 103 se s11jetur5n a los procedimientos 

y formas del orden juridico que determine la ley, y de acuerdo 

con las bases que en dicho artículo se establecen, y que son 

precisamente las ~el juicio de amparo. ''La aplicación literal 

de ambos artículos constitucionales conducirla a someter a la 

vía de amparo las controversias motivadas por actos de autori-

dades estatales que invadan la soberanía o de las federales que 

afecten la de un estado, sin ninguna distinción, o sea, en t~ 

dos los casos, aunque no esté involucrada ninguna violación de 

so, la naturalc~a y la finAlidad de dicha vla.'18 

En efecto, como lo sostiene el jurista Luis Bazdresch, el 

amparo de invasión de esferas de competencia s6lo es aplicable 

cuando PYi~tP 11n pnrticulnr quejoso que reclama violación de -

8 aazdresch, Luis. El juicio de amparo, curso general. Opus.el~ 

pp. 24 y 25. 
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garantías individuales. 

De igual forma, nuestro máximo tribunal as! lo ha entend~ 

do, y al respecto hn emitido la siguiente jurisprudencia; 

INVASION DE ESFERAS DE LA FEDERACION A LOS ESTADOS 
VICEVERSA, AHPAHU POR. 
''El juicio de amparo fue establecido por el articulo 
103 constitucional, no para resguardar todo el cuer
po de la propia Constitución, sino para proteger las 
garantias individuales, y las fracciones II y III del 

s~e~ügt~órgn~~~~~d~~r~~g~~sgº~gngyrjÜi~~o~~c s~~~ii~~ 
tías una ley federal, cuando invada o restrinja la -
soberanía de los Estados, o de éstos, si invnde la es 
fcra de la autoridad federal, cuando existe un portI 
colar quejoso í}UP recl::imc \·iolarifin .1 ... :_::!!"":!~~!~.:; i¡:¡ 
div1duales, en un caso concreto de ejecuci5n o con = 
motivo de tales invasiones o restricciones de sebera 
nía. Si el legislador constituyente hubiese querid0 
conceder la facultad de pedir amparo para proteger -
cualquier violación a la Constitución, aunque no se 
tradujese en una lesión al interés particular, lo hu 
biese establecido de una manera clara. pero no fue = 
así, pues al través de las constituciones de 1857 y 
1917, y de los proyectos constitucionales y actas de 
reformas que las precedieron, se adviertP que los le 
gisludores. conociendo ya los diversos sistemas de = 
control que pueden ponerse en juego para remediar las 
violaciones a la Constitución, no quisieron dotar al 
Poder Judicial Federal de facultades omnímodas, para 
oponerse n todas las providencias inconstitucionales, 
por medio del juicio de amparo, sino que quisieron -
establecer éste, tan sólo para la protección y goce 
de las garantías individuales.''9 

For lo tanto, resumiendo, la Federación o los Estados no 

pueden mediante el juicio de amparo resolver los conflictos que 

se sitúen en las hipótesis II y III del articulo 103 constit~ 

cional, sino que tales supuestos sólo son aplicables cuando 

c::ist:a un pd1·Licular quejoso que reclame su violación en pe!. 

juicio de él. 

9 
Apéndice 1985, Primera parte, Pleno, tesis 62, p. 133. 



Para resolver tales controversias existe un juici~_ au~~-~~~ 

mo e independiente al juicio de amparo y ql!e se_-subS_t8ncia co!!.

forme al articulo 18 del C6diso Federal de Procedimientos Civ! 

les. 

4.- EL ACTO RECLAMADO, SU ESENCIA Y SU PLANTEAMIENTO EN LA 

INVASION DE ESFERAS DE COMPETENCIA. 

Sin duda alguno, el término ''acto'' nos denota un hecho 

este, a su vez, es unn manifestación de la voluntad humana."E~ 

to es, ·na debido al azar, no ajPnn al juego volitivo. La volu~ 

tariedad, pues, es un elemento distintivo del acto, cuya rea-

lizaci6n va encaminada a la obtenci6n dP 11n !!n dat~rminado, -

lo que no es sino su intencionalidad. 1110 

En este orden de ideas, el acto reclamado es esencia de un 

hecho humano, voluntario e intencional, tendiente a la consec~ 

ción de un fin determinado. 

Ahora bien, en el juicio de amparo el acto reclamado o los 

actos rcclamddos, no sólo lo pueden conformar actos positivos 

de las autoridades, sino que, también lo pueden constituir ami 

sioncs o hechos negativos de las mismas, cayendo así, en una 

aparente contradicci6n de la palabra 1'acto". Decimos aparent~ 

mente porque la ley puede imrnnPr ~ !~J dUlor1dades la realiz~ 

ción de algún hecho, y si ellas no lo realizan, redundando en 

perjucio de alguna persona ésta puede lograr mediante el juicio 

de Amparo que dicha autoridad realice el acto o actos no efe~ 

tuados. 

10surgoa, Ignacio. El juicio de Amparo, opus. cit. p. 404. 
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En términos generales, diremos que el acto reclamado coa 

sistc en toda actividad de autoridad que viole en perjuicio de 

alguna persona, las garantias individuales que otorga la con~ 

titución. 

Por su parte, el maestro Burgoa, dice "el acto reclamado 

consistir~ en cuulquler l1ecl10 voluntario, intencional, negati 

vo o positivo desarrollado por un órgano del Estado, consis-

tente en una decisión o en una ejecución o en ambas conjuntA 

mente, que proJuzcan uno af~ctación en situaciones jur!dicas 

o fácticas dadas, y que se impongan unilateral, coercitiva o 

llas situaciones conocidas con el nombre o bajo la connota

ción jurídica de garantías individuales."
11 

Rftferentc al mismo tema, los jurisconsultos I. Soto Gor-

doe y G. Lievana Palma, dicen que "el neto en el juicio de na 

paro lo constituye toda actividad de autoridad que en &lguna 

forma violen perjuicio de un particular las garantías que otoL 

ga la Constitución, principalmente en sus 29 primeros artic~ 

los tal actividad puede serlo, desde el acto legislativo, -

que se objetiva en la ley, hasta el simple acuerdo u orden de 

la más modesta autoridad de carácter Federal, Estatal o Muni

cipol."12 

11 El Juicio de Amparo, opus. cit. p. 207 

12
La Suspensión del Acto reclamado en el Juicio de Amparo.Edi 

torinl Porrúa, S.A., México, 1977. Segunda Edición. p. 22. 
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Conceptos que con diferentes términos denotan una contra

vención a las garantías individuales por parte de alguna nut~ 

ridod, sea por el actuar o el no actuar de la mismo. 

Si bien, los anteriores conceptos son aplicables en el s~ 

puesto de la fracción I del articulo 103 de In Carta Magna, e~ 

tos no pueden ser apllcudos n las facciones IT y III de dicho 

artículo, en lo que ntnije o sus consec11encins violntoria~ pue~ 

conformen las fracciones mencionadas, las violncioncs ya no -

se refieren .:? las garanllus ind1v1dualcs, sino a la competencia 

delimitada entre la Federación y las entidades federativas. De 

lo que result3 q1JP Pl ~~te ~=~l~~dJo ~11 dichas hipótesis con

sistirá en toda actividad de autoridad que trasgreda la comp~ 

tencin que le es dada por la Constitución y dicha transgresión 

se traduzca en invasión de la competencia de otra autoridad de 

diferente orden normativo, conociendose a ~sto como amparo s~ 

beranía. 

En el planteamiento del juicio de amparo por invasión de 

esferas de competencia, el quejoso en sus conceptos de viola

ción, deberá mencionar el precepto o preceptos de la Carta MnA 

na que contenga la facultad de la federación o de los Estados, 

en su caso, que considera vulneradas o restrinjidas y que di

cha violación redunda en su perjuicio. 

5.- ACCION PARA DILUCIDAR LA INVASION DE ESFERAS. 

Teniendo el juicio de amparo el objeto de restituir al g~ 

bernndo el goce de la garantía constitucional que le ha sido -
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violada por alguna autoridad federal o estatal--,: como -expresA · 

mente consta en el artículo 103 C.on-stituciorial:en su fiacci6n 

I, es importante analizar si el juicio de amparo es el medio 

apropiado para resolver los controversias a que se refieren 

las fracciones II y III del articulo antes mencionado y que se 

refieren n la invasión de esferas por parte de las autorida-

des federales para con los estados o viceversa. 

Al establecer el articulo 107 de nuestra Carta Magna que 

todas los controversias a que alude el articulo 103 se sujet~ 

rán los procedimientos y formas del orden jurldico que deter 

mine la ley, y que son precisamente las del juicio de amparo; 

a simple vista se podrían pcn~ar que lns fracciones II y III 

del articulo 103 constitucional autoriza a la federación o o 

los Estados, respectivamente, a entablar una demanda de gara!!. 

tias, lo cual seria lógica y jurídicamente inadmisible, en r~ 

zón de que esto último desvirtuaría l~ naturaleza y finalidad 

de dicha vía. 

En efecto, el juicio de amparo fue establecido para la 

protección y goce de las garantías individuales, y no para 

proteger todo el cuerpo de nuestra Constitución. 

:: ) l Q!.!E ES f I l ("f"'Tn .. ...... ........ ""' ..... 
Sin pretender ahondar sobre el estudio de la acción, ad o.E,. 

tamos el concepto del maestro Cipriano Gómez Lora, quien e~ 

plica: "Entendemos por acción el derecho, la potestad, la f.!!, 

r11ltnrl o act!vid~d. ~cdiantc la cu~l un sujel? J~ derecho pr2 

vaca la función jurisdiccional. 11 13 

13Teorío general del proceso. Universidad Nacional Autónoma de 
México. Segunda Edición. México, D.F. 1981. p. 109. 
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_. :2· :-·O'.: 
Quizá resulta un poco vago el ani:~riÓ~· c'OO~cep.~o, , p~ro .i~ 

importante es señalar que la acción, une vez ejercitada, prov~ 

ca la actividad jurisdiccional. 

La acción es independiente del derecho sustantivo que se 

pretende hacer valer, pues ln persona que ejercita la acción 

puede no asistirle el derecho sustantivo en cuestión; tal cr! 

terio lo observa el tratadista Eduardo J. Couture, quien entie!!.. 

de por acción ''no ya el derecho material del actor ni su pr~ 

tención a que ese derecho sea tutelado por la jurisdicción, si 

no su poder juridico de acudir ante los órganos jurisdiccion~ 

les." 14 

b) LA ACCION EN EL JUICIO DE AMPARO. 

Al igual que el proceso del juicio de garantías, la acción 

del mismo tiene características muy especiales. 

El derecho de acción procesal se funda en los artículos 

su 17 de nuestra Constitución, y de acción de amparo, además 

de los anteriores artículos se fundo en los preceptos 103 y 107 

del mismo ordenamiento legal. 

El articulo 8° constitucional establece la obligación de 

del den~cho de rwtición 1 en forma tnl qua ln autoridad emita un 

escrito pronunciándose respecto de lo solicitada, debiendo da~ 

la a conocer al peticionario en breve término. 

14 rundamentos de Derecho Procesal Civil, Buenos Aires. Roque de 

Plamn Editor, 1958. p. 60. 
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El articulo 17 reconoce que los tribunales .esta.rió~ -~':X~ºe~!. 

tos para administrar justicia, en términos y plazos que est~ 

blecc la ley, prohibiendo a las personas hacerse justicia por 

si mismas, ni emplear violencia pnra ejercer su derecho. 

"Estas dos di~posiciones dnn nacimiento por ello al der~ 

cho de acción procesal ante los tribunales que imparten just! 

cia. Frente a la acción como derecho de petición de justicia, 

aparece la jurisdicción como deber del Estado ejercida a través 

de tribunales. La jurisdicción no se otorga como gracia, sino 

co:c c~~rllmi~ntn de una oblignción, para poder así suprimirse 

la justicia por propia mano o por medios violentos." 15 

Los articulas 103 y 107 constitucionales establecen: el 

103 explica la competencia de los tribunales de la Federación 

para resolver controversias suscitadas por leyes o actos de la 

autoridad que violen garantías individuales o por invasiones 

de soberanías o esferas, federal o estadual; el 107 contiene 

las bases a que se sujetarán los procedimientos y formas del 

orden juridico, para resolver las controversias a que se refi~ 

re el 103, o seo las que fijan las caracteristicas del proceso 

de amparo. 

c) EL TITULAR DE LA ACCION EN EL JUICIO DE AMPARO POR I! 

VASION DE ESFERAS DE COMPETENCIA. 

Examinando las tres fracciones del articulo 103 constit~ 

15
castro, Juventino V. El sistema del derecho ·de Amparo. Edit~ 

riel Porrúa, S.A. Primera Edición. México. 1979. p. 38. 
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cional se deduce de ln primera que el titular de la acción p~ 

ra acudir en demanda de gara11tins los es el particular ngrnvi~ 

do, y también titular de la garantía inrlividual en cuestión. -

En cambio, en las otras dos fracciones, interpretadas literal 

mente, la acción por invasión de esferas o soberanías, deberla 

ejercitarla legítimamente quien represente a la Federación o a 

alguno de los Estados lesionados, según el caso, y dentro de -

la demanda se deberá precisar cuúl es la disposición constitu-

cional que señala la competencia federal o cstadual no respet~ 

da, ocns1onando con ésto que los efectos de las sentencias fu~ 

ran erga omnes en lo referente a los representados por el acci2_ 

nante. 

Sin embargo, no obstante de establecer las fracciones II 

y III del articulo 103 constitucional el amparo por invasión -

de soberanius o esferas, la Supremn Corte de Justicia de la N~ 

ción resolvió que no existe un amparo que defienda la saber~ 

nía de la Federación o de los Estados, entendiéndose ésto por 

la naturaleza y finalidad de dicha vía. Al respecto ha emit! 

do la jurisprudencia bajo el rubro de " INVASION DE ESFF.RAS DE 

LA FEDERACION A LOS ESTADOS Y VICEVERSA, AMPARO POR, " misma 

que hemos transcrito en páginas anteriores. 

L3 invasión de esferas s6lo puede reclamarse mediante el 

juicio de garantías y por el particular quejoso que reclame vi~ 

!ación a sus garnntins individuales. 

Al respecto, el maestro Felipe Tena Ramírez, dice que 

''iguales en el tratamiento constitucional la defensa de los d~ 
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rechos personales y la de la zona del sistema federal, no es de 

extrañar que en la práctica se hoya realizado una justificada 

confusión. Las tres fracciones del articulo 103, únicas que 

fundan ln procedencia dPl amparo, al servicio del individuo 

no al directo de la Constituci6n; no hoy razón, por tanto, pa-

ro establecer una distinción entre aquéllas. La primera se re

fiere a violaciones de garantías individuales, la segunda o 1~ 

vasiones de la jurisdicción local por la federal y la tercera 

a invasiones de ln jurisdicción federal por la local. Como e~ 

tos dos últimos casos implican falta de competencia, se trad~ 

ccn al cabo en violación de la garantia individual que consa

gra el articulo 16, consistente en que nadie puede ser molest~ 

do sino en virtud, entre otros requisitos, de mandamiento es

crito de autoridad competente. lPara que invocar, pues, las -

fracciones segunda tercera, si a fin de alcanzar el amparo -

basta fundarlo en la primera?. 16 

Criterio con el cual estamos completamente de acuerdo, -

pues si el quejoso alcanza el amparo con base en la primer fra~ 

ci6n del articulo lUJ Constitucional, resultan innecesarias las 

otras dos fracciones, máxime que tanto la federación o los E~ 

todos no pueden acudir en demanda de garantías, en virtud de -

que los efectos que tendrían las sentencias serian erga omnes, 

lo cual sería inadmisible. 

16 
Derecho ConstituCional M~exicano. opus. cit. pp. 507 y 508. 



% 

6.- COMPETENCIA EN EL AMPARO POR INVASION DE ESFERAS DE -

COMPETENCIA. 

Las controversias comprendidos en las fracciones II y III 

del articulo 103 de la Constitución Federal, conforme a lo -

fracción VI del artic11lo 114 de la Ley de amparo, tocarfi con~ 

cer de ella a un Juez de Distrito, es decir, tratándose de am-

paro contra leyes o actos que se estimen invasores de sobcra-

nias de los Estados o de la Federación. se reclamarán mediante 

el a~pnro indirecto o biinstancial. 

En efecto, la fracción VI del artículo 114 de la Ley de -

amparo a la letra dice: 

Art. 114.- El amparo se pedirá ante el juez de Dis
trito: 
VI.- Contra leyes o actos de la autoridad federal o 
de los Estados, en los casos de las fracciones II y 
III del articulo 1° de esta ley. 

Es necesario insistir en que la aludida invnsi6n de sobe-

ranía solamente puede ser materia de un juicio de amparo cua~ 

do concurran dos circuntancias: primero, que tal invasión trn~ 

cienda a la violación de una garantía individual, y segunda, 

que la reclamación la formule precisamente la persona afectada 

por dicha violación, y no por la entidad política que ejerza -

la soberania invadida. 

Por otra parte, también mediante el amparo directo pode-

mos atacar a las leyes invasoras de soberanías. Esto es, ante 

un Tribunal Colegiado de Circuito se promoverá el amparo contra 

la sentencia violatoria de garantias individuales, y en los 

conceptos de violación se aducirán las razones de la constit~ 



97 

cionelidad de la ley, o en su cnso, de los artículos inconst! 

tucionales, debiendo precisarse la facultad (reservada a los 

Estados) que haya sido invadida por la autoridad federal, o en 

su caso, el precepto de la Constitución Federal que contenga 

la fecultnd de la autoridad federal que hayo sido vulnerada o 

restrinjida. En este caso y por excepción, la resolución que 

se pronuncie puede ser recurrida a través del recurso de r~ 

visi6n, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 83, fras 

ción V, de la Ley de Amparo, en relación a la fracción VI del 

articulo JI de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fed~ 

ración. 

Asimismo, las sentencias que pronuncien los Jueces de 

Distrito en tratándose de los casos comprendidos en las fras 

cienes II y III del artículo 103 Constitucional, pueden ser -

recurridas en revisión, debiendo de conocer de ellas el Pleno 

de la Suprema Corte de Justici~ de la Nación, rle conformidad 

a lo establecido en la fracción I, inciso b), del articulo 84 

de la Ley de amparo. en relación a la fracción V, inciso b), 

del articulo 11 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación. Este último artículo a la letra dice: 

Art. 11. Corresponden la Suprema Corte de Justicia 
conocer en Pleno: 
V. Del recurso de revisión contra sentencias pronun 
ciadas en la audiencia constitucional por los jue 
ces de Distrito. -
b) Cuando en el recurso de revisión la cuestión plan 
teada implique el posible ejercicio, por la autori
dad, de fa~ultad~s rc5crv~das a 1~~ Estado, o por -
las autoridades de éstos, de atribuciones constitu
cionales privativas de la Federación, en los casos -
comprendidos en las fracciones II y III del articulo 
103 constitucional relativo a invasión de sobera
nías, sin que baste la afirmación del quejoso sobre 
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la existencia de un problema de esa naturaleza. 

Ahora bien, la competencia de la Suprema Corte de Justi-

cia para conocer de tales controversias es objeto de estudio -

por separado, pues, ésta en múltiples ocasiones se ha declar.!!_ 

do incompetente para conocer de esos asuntos, argumentando que 

sólo se tratan de cuestiones de mera legalidad y por lo tanto, 

toca conocer del asunto a un Tribunal Colegiado de Circuito, -

no obstante rle que verdaderamente el quejoso haya planteado un 

problema por invasión de esferas de competencia. 

Siguiendo nuestro estudio, creemos conveniente citar la -

siguiente ejecutoria: 

INVASION DE ESFERAS, CUANDO ES COMPETENTE EL PLENO -
DE LA SUPREMA CORTE. 
El articulo 103 de la Constitución General de la Re 
pública, determina la competencia de los Tribunales~ 
de la Federación y es reproducido por el articulo lº 
de la Ley de Amparo. De la lectura del precepto cons 
titucional, se advierte que con lo establecido en suS 
fracciones II y III, el constituyente encomendó a los 
Tribunales de la Federación el encargo de proteger, 
en beneficios de los gobernados, de manera que éstos 
puedan acudir al juicio de garantías, las esferas de 
competencia de la Federación y de los estados, para 
~antener viRente el oactn f PrlPr~l, tPniPn~n rn~n h~

se fundnmen~al lA no.usurpación de funciones consti
tucionales entre las AtJtoridHdes de ~stos; lo que f~ 
plica que se observe y cumpla con lo dispuest~ entre 
otros, por los artículos 73, 74, 76, 79, 80, 89, 94, 
103 al 106, 115 ni 124, 12q v 130 al 135 de la Cons 
titución General de la RepúbÍicn, que delimitan lnS 
facultades rle las autoridades federales y estatales. 
Atento a lo anterior, este Tribunal Pleno considero 
que por leyes o actos de la autoridad federal que vul 
neron o restrinjan la soberanía de los Estados, o po; 
leyes o actos de las autoridades de éstos que invadan 
la esfera de la autoridad federal, solamente deben en 
tenderse aquellos emitidos por la autoridad de un ó; 
gano del poder público federal que comprendan facuI 
tndes constitucionalmente reservadas a los Estados,= 
con las cuales penetra al ámbito de atribuciones que 
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la constitución establece o reserva a favor de éstos, 
o viceversa. Es decir, que la autoridad de un órgano 
del poder público local al emitir 11na ley o un acto 
ejerza facultades constitucionalmente reservadas a la 
Federación, penetrando con ello al ámbito de atribu
ciones del poder público federal. Tal consideración
se funda en que la vulncrdción, restricción o inv~ 
sión de esferas presupone una usurpnción de faculta 
des o funciones q11e constitucionalmente corrcspondci 
en exclusiva respectivamente 11 la Federación o a los 
Estados, de manera que, al emitir un acto de autor! 
dad, uno se arroga facultades o funciones al ámbito 
jurídico que la Carta Fundamental establece en favor 
del otro. Es necesario, para que la competencia del 
Pleno se establezca, que la controversia planteada -
realmente tratP de una ~ulndrdci6n, restricci6n o in 
vasión, por parte de las autoridades locales, de lll 
esfera de facultades constitucionalmente reservadas 
a la Federación, o, por lo que va a las nutoridade~ 
federales, que istas ~rJ~~!~ ~~ el Cd1~µu que la Cons 
titución de la República asigna en exclusiva a los E; 
tados, ya que es en contra de estos problemas que prO 
cede el juicio de amparo en los términos apuntados7 
cuando quien promueve el juicio es afectado con los 
indicados actos de usurpación. 
Séptima Epoca, Primera Parte: Vols. 139-144, pág.193. 
A.R. 5057/76. Comisión Federal de Electricidad. Una 
nimidad de 16 votos. -

Así, pues, como lo hemos observarlo en ln anterior ejecut.2_ 

ria la Suprema Corte de Justicia nos expone lo que se entiende 

por invasión de esferas y cuando ésta es competente para con~ 

cer de ello. 

7.- ESTUDIO üt LA FRACCION II DEL ARTICULO 11, DE LA LEY 

O.RGAflICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

Nuestro artículo objeto de estudio dice: 

Artículo 11. Corresponde a la Suprema Corte de Justi 
cia conocer en Pleno: 
II. De las controversias que se susciten por leyes o 
actos de la autoridad federal, que vulneran o restrin 
jan la soberanía de los Estados, o Por leyes o actoS 
de las autoridades de éstos que invadan la esfera de 
la autoridad federal, cuando sean promovidas por la 
Entidad afectada o por la Federación, en su caso, en 
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defensa de su soberanía o de lOs dÉ!rechos o atribuci.2_ 
nes que les confiere la Constitución; 

Como podemos observnr, en ésta fracción encontramos co~ 

prendidos los supuestos de las fracciones II y III del art!c~ 

lo 103 constitucional, y que nos hablan del amparo por invasión 

de soberanías o de esferas. Hás, aún establece la competencia 

de la Suprema Corte reunida en Pleno para conocer de dichas con 

troversios cuando sean promovidas por la Entidad afectada o por 

la Federación, en su caso. 

Una véz más, como ya dij irnos en páginas anteriores, si an!_ 

lizaramos en conjunto la fracción en estudio, con los artículos 

103 y 107 de la Constitución General, se podría pensar que las 

Entidades o la Federación, pueden mediante el juicio de amparo 

defender su soberania o sus esferas de competencia. Sin emba~ 

go, la Suprema Corte ha resuelto que no existe un amparo que 

defienda la soberanía de la Federación o de los Estados, no oh!. 

tante de estar establecido en las fracciones II y III del art! 

culo 103 de nuestra Carta Magna. 

Al respecto de la invasión de esferas, el maestro Felipe 

Tena Ramirez, dice: " ••• advi~rtase en nuestro derecho pfiblico 

la necesidad de dirimir en alguna forma las querellas de los 

poderes, motivadas por invasión de sus órbitas constituciona--

les. En efecto cuando la violación constitucional consiste en 

invasión de ajena jurisdicción, puede surgir un conflicto entre 

el poder invasor y el invadido, que afecta la forma de gobier-

no, altere la paz pública y repercuta en la estabilidad misma 

del Estado. Paro arreglar dicho estado de cosas no puede ser-
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vir eficazmente el juicio de nmparo, pues éste no remedia una 

situación general, sino sólo protege un inter~s particular, que 

en la situación imaginada es del todo secundario. Se necesita, 

por lo tanto, un procedimiento diverso al del amparo para afro!!_ 

tar el problema propuesto, al fin de contener de modo general 

y no sólo un cnso concreto, dentro de su perímetro constituci~ 

nol, al poder que lo ha rebnsado. 1
•
17 

En este orden de ideas la Suprema Corte de Justicia, ha ~ 

mitido la siguiente ejecutoria: 

17 

INVASION DE ESFERAS. ACCION PARA DILUCIDARLA. 
De lo establecido en la fracción II del articulo 11 
de la Lcv or~5nica dnl Poder .J11di~inl rlP 1A fPdPrA 
ción, se aprecia que la competencia que atribuye a= 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, funcio 
nando en Pleno, para conocer de las controversias que 
se su·sciten por leyes o actos de la autoridad fede
ral que vulneren o restrinjan la soberanía de los Es 
todos, o por leyes o actos de las autoridades de és= 
tos que invadan la esfera de la autoridad federa~ no 
lo es al través del juicio de amparo, sino por medio 
de un verdadero juicio a11tónomo e independiente de 
aquil, que se substancia en finica instancia. de co~ 
formidad con lo dispuesto por el artículo 18 del Có 
digo Federal de Procedimientos Civiles, y respecto = 
del cual sólo están legitimados para instaurarlo la 
entidad federativa o la Federación, en su cas~ en de 
fcnsa de su soberanía o de los derechos o ntribucio= 
nes que les confiere la Constitución. Es decir, que 
la acción para dilucidar dichas controversias por me 
dio del citado juicio distinto del de amparo, que se 
tramita en ünica instancin. no rnrrP~pnnrlP n lnQ r~~ 
ticulares, sino únicamPnte n los Estados o a la Fed~ 
ración. 
Séptima Epoca, Primera Parte: Vals. 103-108, Pág. 57. 
A.O. 636/76. National Mexicano, S.A. Unanimidad de 15 
votos. Vols,]03-108, Pág. 157. A.D. 2315/76 Compañia 
industrial Kindy, S.A. Unanimidad de 19 votos. Vals. 
lOJ-108, Pág. 157. A.D. 2775/76, Kindy Mills, S. A. 
Unanimidad de 19 votos. 

Derecho Constitucional MeJicano, opus. cit. p. 508. 
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Como hemos observado, la Suprema Corte ha establecido que 

paro que se resuelvan los conflictos entre la Federación con -

los Estados, originados por la invasión de esferas de compete~ 

cia, existe un juicio autónomo e independiente, diferente co~ 

plctamente al juicio de amparo, al que no pueden acudir los Pª!. 

ticularcs, sino que sólo es privativo de la Federación y de los 

Estados, reglamentado por el artículo 18 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 

Ahora bien, el conocimiento o la competencia de tales co~ 

troversias corresponde al Pleno de la Suprema Corte de Justi

cia, según se encuentra establecido en la fracción II del artl 

culo 11 de la Ley Orgfinica del Poder Judicial de la Federació~ 

y cuyo contenido hemos transcrito en lineas anteriores. 

8.- LA INVASION DE ESFERAS Y EL DISTRITO FEDERAL. 

Hemos asentado en pñginas anteriores que el juicio de a~ 

paro por invasión de esferas de competencia, sólo es proceden

te cuando existe un quejoso que reclame violación de garantias 

individuales. Ahora bien, dado que las fracciones II y III del 

artículo 103 de la Constitución Federal presuponen una usurpa

ción de facultades o funciones exclusivas de la Federación o de 

los Estados, es lógico suponer que no puede hablarse de inva-

sión de esferas entre el Distrito federal la Federación, pues 

este supuesto no lo establece el precepto legal antes mencion~ 

do. 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia sostiene el s~ 

guicntc criterio: ''Ln disposición legal que reserva al Pleno 



103 

de la Suprema Cort~ competencia para conocer de los amparos en 

revisión en que se cuestionen las facultades de la Federación 

y los Estados y no se incluya al Distrito Federal, seguramente 

obedece a la trascendencia de tales relaciones y a q11e el Di~ 

trito Federal guArda una relación de dependencia en su ndmini~ 

tración y manejo con la propia Federación. Si las leyes de a~ 

paro y orgánica del Poder Judicial de la Federación otorga la 

competencia al Tribunal Pleno para conocPr dP As11ntos relati 

vos a la invasión de esferas es porque, evidentemente, se ca~ 

sidern de suma importancia este tipo de a~untos que tienden 

salvaguardar el pacto federal porque se quiso que fuera el 

más alto Tribunal, el avocado a dirimir los eventuales confli~ 

tos de invasión de esferas que pudieran suscitarse entre la F~ 

deración y los estados, cuyas autoridades no guarden relación 

de dependencia alguna, lo que no ocurre con las autoridades del 

Distrito Federal. 

Ciertamente aun c11ando desde el punto de vista material 

al igual que los estados, el Distrito Federal es una entidad 

más, como se desprende en lo preceptuado en el articulo 43 de 

la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, que 

expresamente señale que además de los estados que ahí se enum~ 

ron, el Distrito Federal es parte integrante de la Federación, 

la realidad de las cosas es que su administración, dirección y 

gobierno se CJercen por la Federoción. 1118 

l8Tesis número 12, del informe de labores que el Presidente de 

la Suprema Corte, rindió al finalizar el año de 1982, primera 
parte, pág. 348. 
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El anterior criterio lo encontramos resumido en la siguie!!.. 

te tesis jurisprudencia!: 

INVASION DE ESFERAS. NO EXISTE CUANDO SE TRATA DE 
ATRIBUCIONES DEL DISTRITO FEDERAL. 
El articulo 103 de la Constitución General de la Re 
pública, en sus fracciones II y III, establece ln fñ 
cult~d de los lribu11ule8 federales para resolver coi 
troversias que se susciten por leyes o actos de li 
autoridad federal q11e vulneren o restrinjan la sobe 
rania de los estados y por leyes o netos de las autO 
ridades de los estados que invadan la esfera federnl7 
pero no del Distrito Federal, ya que no es un estado 
de lo5 que conformd11 el pdclo federal, pues aun cuan 
do desde el punto de vista material, al igual que loS 
estados, el Distrito Federal es una entidad mfis, ca 
mo se desprende de lo preceptuado en el artículo 43 
de la Cnn.c;.tit11•i•)n p,,~Itl<::':!. ·!~ !~:.:: E::~;;l:.c:: L!;",i.~c:.; ~~e 

zicanos, la realidad de las cosas es que su admini; 
tración, dirección y gobierno se ejercen por la fede 
ración, puesto que desde el punto de vista formal 
mantiene una relación de dependencia con la propia 
federación de estados, de manera que las funciones 
legislativas de ln entidad están encomendadas al Con 
greso de la Unión (articulo 73, fracción VI, de la con; 
titución Federal), la función administrativa depcndC 
del Presidente de la República, quien atiende dircc 
tamente su gobierno (articulo 73, fracción VI, bnsC 
11 , de la Carta Magna) y por filtim~ la función judi 
ciol se encomienda exclusivamente a los órganos ju= 
risdiccionales encabezados por el Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal, cuyos miembros son 
nombrados también por autoridades f ederalcs segfin el 
procedimiento particular que señale la propia Consti 
tución Federal (articulo 73, fracción VI, base 4•)19" 

Por nuestra parte. creemos pPrtinPntP ~~ñ~le~ ~~e, ~o ~ºL 

que la Federación le corresponda la administración, dirección 

y gobierno del Distrito Federal, las autoridades de éste se e-

quiparen a las autoridades federales¡ ya que el ámbito comp~ 

tencial en materia y territorio es completamente diRtinto en-

tre si desde el punto de vista material, según el articulo 43 

constitucional. 

19
Tesis jurisprudencia! número 5. Informe de 1984. Pleno. p. 315. 
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La rnzón principal que la Suprema Corte de Justicia cnre~ 

ca de competencia pnra conocer de tales controversias es que el 

artículo 103 constitucional no las prcvee. En efecto, las fra~ 

cionet:1 II y III ~ólo se refieren n la Federación y a los Est.!!, 

dos, de ninguna manera nl Distrito Federal, de ahí que, es nue!, 

tra Carta Magan la que impide conocer a nuestro mfiximo tribunal 

de los conflicto~ suscitados entre la Fcdernci6n y el Distrito 

Federal, 

Al respecto, dice el jurisconsulto Gcnaro Góngoro Pimen

tel, que ''la raz6n fundamental, yo lo vimos, de que el Trib~ 

nal Pleno no tenga competencia para conocer de invasión de e~ 

feras entre el Distrito Federal y la Federación, es que el OL 

ticulo 103 constitucional, en sus fracciones II y III se refi~ 

re R los estodos y no al Distrito Federal. La consecuencia es 

que toles invasiones de soberanias o de atribuciones si qucr~ 

mos ser más precisos, conocerá en revisión no la Suprema Corte 

de Justicia, sino un tribunal colegiado del primer circuito, en 

la materia que corresponda. La consecuencia es también, que un 

asunto de tanta importH11~id, ne ~~t~r~ Au1eto al criterio un! 

co del Tribunal Pleno del m5~ alto Trtb1Jnnl de la RepGblic~ si 

no a los necesariamente diferentes criterios de los tribunales 

colegiados." 2º 
Como observamos, nul!::itro ::iutor Ae refiere a invasión de e!!_ 

feras de competencia y no s6lo a cuestiones de legalidad, como 

201ntroducción al estudio del juicio de amparo. opus. cit .. , pp. 

106 y 107, 
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es que nuestro máximo tribunal lo ha definido. 

Por nuestra parte consideramos que realmente si puede 11~ 

gar a sucitarsc un problema de invasión de soberanías entre el 

Distrito Federal y la Federación, pues 1 desde el punto de vista 

material son completamente distintos según el artículo 43 de 

nuestro Carta Magno. Al sostenerse el criterio que los probl~ 

mas surgidos entre la Fedcrución y el Distrito Federal son de 

mera legalidad, es estar equipnrundo en un mismo plano jerár

quico a las autoridades federales con las del Distrito Federal 

lo que jurídicamente es inadmisible. En efecto, una de las li 

mitantes lo constituye el ámbito territorial, pues micntrns

las autoridades del Distrito Federal, actúan en un plano local 

las autoridades federales lo hocen en toda lo Unión. Asimismo, 

acontece con las leyes, pues aunque sea el mismo Congreso de 

la Unión quien legisle para ambas entidades, dichas leyes mat~ 

rialmente son distintas, ya que una tendrá el carácter federal 

y por lo tanto deberá de ser aplicada en todo el territorio de 

los Estados Unidos Mexicanos, y la otra tendrá un carácter m.,t 

r~~POtP lnr.nl, ~ólo aplicable en el Distrito Federal. y en un 

momento dado puede s11rgir unn contraposición entre ambos ord~ 

namientos jurídicos y causar perjuicio a un particular, salie~ 

do de la mero legalidad, para entrar en un problema de invasión 

de esferas, sin importar que haya sido el mismo órgano el que 

las haya creado. 
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9.- GARANTIA DE LEGALIDAD Y LA INVASION DE ESFERAS. 

El presente análisis tienen por objeto el definir lu rel~ 

ci6n que existe entre la garantia de legalidad y la invasión 

de esferas de competencia. 

lla quedado asentado en páginas anteriores que el juicio 

de amparo por inVllSión de esferas de competencia sólo es proc~ 

dente cuando existe un quejoso que reclame violación a s11s g~ 

rantías individuales, estando de esta forma el juicio de amp~ 

ro al servicio directo del gobernado, no os! de la propia Con~ 

t1tución. Así, verbigracia, en caso de invasión de jurisdicci~ 

ncs, mientras no exista un particular quejoso que reclame di-

cha violación, ya que en su perjuicio la resiente, ésta subsi~ 

tirá, más aUn, aunque dicha violación sea reclamada, dejará de 

subsistir por cuanto hace a las personas que la reclamaron, p~ 

ro no respecto de las dem5s personas que aunque les perjudica 

no la reclaman. dejando subsistente con ello la violación a la 

Constitución. 

Al respecto, el maestro Felipe Tena Ramírez, dice que "no 

importa la lesión en si a ln 1~y eu~rc~a, ~1110 8610 en cuanto 

se traduce en dano a un individuo, que es lo finteo que parece 

interesar a la Constitución. Reparado el perjuicio que se oca-

sionó al quejo8o, la violación general queda impune en sí mi~ 

21 
ma y en relación con todos los individuos que no la reclame~ 

La invasión de esferas de competencia tiene Intima rel~ 

ci6n con la garantía de legalidad consagrada en la primera PªL 

21 Derecho constitucional mexicano. opus. cit., p. 507. 
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te del articulo 16 de lo Constitución Federal, en donde se e~ 

tablece que ''nadie puede ser molestado en su persona, familia, 

domicilio, papeles y posesiones, sino en virtud de mandamiento 

escrito de la autoridad competente, que funde y motive la ca~ 

se legal del procedimiento." 

En efecto, las autoridades sólo pueden hacer lo que la 

ley les permite, y si dicha ley es ordinaria debe de apcgrirse 

a la Constitución. Cuando las autoridades actúan sin apegarse 

al juicio de amparo para hacer que se les respete la garantía 

de legalidad que le brinda el artículo 16 constitucional en su 

primera parte. De igual forma acontece con la invasión de e~ 

feras de competencia, traduciéndose dicha actuación en viola-

ci6n de la garantía individual consagrada en el artículo 16 

constitucioncl; de ahí que resulta innecesario fundar la procc 

dcncin del amparo en las fracciones segunda y tercera del nrt! 

culo 103 constitucional, bastando para ello fundarlo en la 

fracción primera, ya que el juicio de garnntias está al servi-

cio del individuo y no de la Constitt1c16n. Al respecto, con-

forme a nuestra exposici6n, el maestro Felipe Tena Ramíre~ nos 

dice que ''las tres fracciones del articulo 103, finicas que fu~ 

dan la procedencia del amparo, están al servicio del individuo 

y no al directo de la Constitución; no hay rnz6n por lo tanto, 

para establecer una distinción entre ellas. La primera se r~ 

ficrc a violaciones de garantías individuales, la segunda a i~ 

vasiones de la jurisdicción local por la federal y la tercera 

a invasiones de la jurisdicción federal por la local. Como e~ 
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tos dos últimos casos implican falta de competencia, se trad~ 

cen al cabo en violación de la garantía individual que cons~ 

gra el art. 16, consistente en que nadie puede ser molestado 

sino en virtud, entre otros requisitos, de mandamiento escri 

to de autoridad competente. lPara qué invocar, pues, las fras 

clones segunda y tercera. si a fin de alcanzar el amparo ba~ 

ta con fundarlo en la primera? 1122 

En este orden ideos, tenemos que la invasión de esferas 

de competencia se encuentra protegida por el artículo 16 con~ 

titucional en su primera parte, pero sólo cuando un particular 

quejoso la reclama mediante el juicio de garantías y para su 

procedencia basta fundarlo en la fracción primera del articulo 

103 constitucional, resultando por demás innecesarias sus fra.!:_ 

clones segunda y tercera. 

Al estar el juicio de amparo al servicio directo de los 

gobernados, según se desprende de la fracción segunda del art.i 

culo 107 constitucional, es inadmisible que la Federación o 

los Estados puedan mediante el juicio de garantías resolver la 

invasión de sus esferas competencinles. Por otra parte, ere~ 

mos necesario mencionar la necesidad de una reforma r.nnqtit~ 

cional para solucionar los conflictos no previstos en el art.i 

culo 105 de nuestra Carta Magna. 

22 
Derecho constitucional. opus. cit. p. 508. 
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10.- ANALISIS DE ALGUNAS RESOLUCIONES DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACION PARA CONOCER O NO DEL AMPARO POR 

INVASION DE ESFERAS DE COMPETENCIA. 

Conforme n los artículos 84, fracción I, inciso b} de la 

Ley de Ampnro 11, fracción V, inciso b) de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, es necesario que se den 

las hipótesis que dichos artículos preveen para que sea de la 

Competencia de la Suprema Corte de J11sticia. 

En ~! a~tfculo O~. de la Ley de Amparo se establece que: 

Art. 84. Es competente la Suprema Corte de Justicia 
para conocer del recurso de revisión, en los casos 
siguientes: 
b) Se trata de los cnsos comprendidos en las fraccio 
nes II y III del articulo IOJ constitucional. -

Por su parte, el artículo 11, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, dice: 

Art. 11. Corresponde n la Suprema Corte de Justicia 
conocer en Pleno: 
V.- Del recurso de revisión contra sentencias pronun 
ciadas en la audiencia constit11cional por los juecei 
de Distrito: 
b) Cuando en el recurso de revisión la cuestión plan 
teadn implique el posible ejercicio, nor la nntnri..t~~ 
f~dc~=!, dG rdLulLudes reservadas a los Estados. o -
por las autoridades de istos, de atribuciones consti 
tuctonales privaLivas de la Federación, en los cnsoi 
comprendidos en las fracciones 11 y 111 del articulo 
103 constitucional relativos a invasión de sobera
nías, sin q11P ha~te la afiTmdciún del quejoso sobre 
la existencia de un problema de esa naturaleza. 

Pues bien, rnnfor!:!! .:i dicliu:, ¡tceceptos y sobre todo n e!!_ 

te último, para que se surta la competencia de la Suprema CoL 

te de Justicia es necesario que del planteamiento del quejoso 

se deduzca que existe una invasión de esferas. Es decir, ya no 

basta que el quejoso lo afirme, sino que Ja S11prema Corte debe 
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de prejuzgnr, antes de entrar al estudio de fondo, que existe 

una posible invasión de esferas, y en cnso de que no lo consi-

dcre así, tocará conocer del asunto a un Tribunal Colcsiado de 

Circuito. 

Ahora bien, forzosamente pnrn prejuzgar si existe o no una 

invasión de esferas, es necesario juzgar a priori el fondo del 

asunto, ocasionando con ello un doble trabajo n la justicia f~ 

deral, de por si ya saturada de trabajo. 

Para corroborar nuestras afirmaciones transcribimos la ~ 

senc1a de algunas resoluciones de ia Suprema Corte de Justicia 

pronunciadas al respecto: 

C O N S I D E R A N D O 

SEXTO.-Es fundado y suficiente para conceder a la e~ 
presa quejosa el amparo y proyección de la Justicia 
Federal, el concepto de violación que se identifica 
como tercero. 
En efecto, en dicho concepto de violación se aduce 
fundamentalmente, que la Legislat11ra local responsa
ble invade la esfera de atrihucioncs de ln Federación. 
porgue grava f isicamcnte el uso o consumo de energía 
eléctrica, que es materia de ir:iposición. privativa del 
Consreso de ln Union. 
Ahora bien, el artículo 104 riel Decreto número 320 im 
pugnado establece, lo que sigue: "Art. 104.- Por 18 
presentación y el uso del servicio público de alum
brado en el Hun1c1p10 de 1orrc6n, se cobrara por con 
cepto de derechos sobre importe de los recibos que eX 
pide la Comisión Federal de Electricidad, los siguicñ 
tes porcentajes: a).-Por las tarifas 1-A, 2 y 3 de l"ñ 
Comisión Federal de Electricidad, 5%. b).-Por las ta 
rifas 8, 11 'f 12 de la Comisión Federal de ElcctricT 
dad, 3% 11

• -

Del precepto transcrito se aprecia que establece. en 
principio, un derecho por la prestación y ei uso del 
servicio público de alumbrado; sin embargo, al detcr 
minar su cuantía revela que en realidad establece unñ 
contribución sobre el consumo de energía eléctrica, 
ya que su monto se calcula, tomando 

0

como base la can 
tidad que se cobre por dicho consumo, y no con rcl~ 
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ción al costo del referido servicio público de alum 
brado; por lo que, no puede estimarse que In carga= 
tributaria que impone el precepto impugnado constitu 
ya una contraprestación por el servicio a que se r~ 
fiere, toda vez que el cobro del derecho se lleva a 
cabo en función de las tarifas de consumo de energía 
eléctrica establecida por la Comisión Federal de Elec 
tricidad. -
En tales condiciones, si el precepto impugnado grava, 
realmente, el consumo de energía eléctrica y esa f~ 
cultnd se encuentra rr~~rvad3 de rnancrJ exclusiva al 
Congreso de la Unión, de conformidad con lo dispues 
to en el articulo 73, fracción XXIX-A, incj~o 5°.7 
subinciso a), de la Constitución Política de los Es 
tados Unidos Mexicanos, <¡ue preceptOa que dicha aut~ 
ridad legislativa tiene facultades para establecer ~ 
contribuciones csprciaJ.-..q ~nhrc cncr;ía eléLLI icu, -
de las que tendrán participación las entidades fede 
rativas en la proporción que la lcv secundaria fed; 
ral determine, autorizando a las legislaturas loca~ 
les para que unicamente fijen el oorc~nt.1J~ ·:~~ ~w 
rreapu11Je u los municipios de los ingresos por con
cepto de impuestos sobre energía eléctrica, no puede 
sino concluirse que la Legislatura del Estado de Coa 
huila, al expedir el artículo 104 de la Ley de Ingr(; 
sos impugnado, invadió la esfera de atribuciones que 
constitucionalmente está reservada al Congreso de la 
Unión y, por ello, dicho precepto es inconstituci~ 
nal." 
Amparo en revisión 7959/86.-Cementos Mexicanos, So
ciedad Anónirna.-19 de abril de 1988. Mayoría de 19 vo 
tos, Ministr~ Ponenle: Victoria Adato Green de Ib; 
rra.-Secretario: Benjamín Soto Cardona. -

Como observamos, la mayoría del Pleno de nuestro más Alto 

Tribunal, consideran que realmente se da la invasión de esfe-

ras de competencia, contra tal consideración se emitieron dos 

vntnq -:>!'! 'C~::t:-;:¡. rui flUt!titrU parte considernmos que no SC da la 

invasión de csf~ras, en virtud de que el articulo 104 del De-

creta mencionado, no grava directamente el consumo de lo ene~ 

gia eléctrica, sino que, en base a dicho consumo establece un 

impuesto incnn~titucicnal. E&to ~s, en base al consumo establ~ 

ce una sobretasa por concepto de alumbrado público, y cuyo mo~ 
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to se calcula en base a las tarifas fijadas por la Comisión F~ 

dernl de Electricidad, y las cuales se fijan en base al uso que 

se le dé a la encrgia eléctrica, p. ej. poro uso industrial es 

diferente el valor de la energía que para el uso doméstico. Ah.Q.. 

ra bien, si el servicio de alumbrado público es para toda la 

población, no es posible que conforme al precepto mencionado, 

los gobernados por el mismo servicio paguen cuotas diferentes, 

resultando así inequitativa dicha tasa y en consecuencia incon_!. 

titucionnl. 

A cvnt1nuaci6n trünscr1b1ra~os la esencia de una· ejecut~ 

ria en donde no se da plantea realmente un problema de inv_asi6n 

de esferas: 

C O N S I D E R A N D O 

SEGUNDO.-Tomando en consideración que en el presente 
asunto no se surte la hipótesis a que se refieran los 
articulas 84, fracción 1, inciso h). de ln Ley de A~ 
paro y 11, fracción V, inciso B, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, este Tribunal -
Pleno carece de competencia para conocer del recurso 
de revisión a que la consulta se refiere. 
En efecto, en el último de los preceptos citados se 
establece que para que se surta la competencia de es 
te Tribunal Pleno en los casos que se alegue un pr~ 
blemn de invasión de soberanías no basta la af irm~ 
ci6n del ~~~j~~~ ~~~r~ != c:!~~~~=i= de ~~ ;r=~!==~ 
de esa naturaleza. 
Ahora bien, en el presente caso lu parte quejosa ar 
gumenta en sus conceptos de violaci6n que las autorI 
dades responsables, al cobrarle un gravamen local e~ 
mo lo es el imp11csto traslativo de dominio, rPspect~ 
del bien inmueble de su propiedad que describe en su 
demanda, invaden la esfera de las autoridades federa 
le~. pnr In~ ~~tiv0~ ~u~ ~~fi3J~n en le~ ccnccptcs tl; 
violación, que han quedado transcritos en el resultan 
do tercero del presente dictamen. -
Como puede advertirse del estudio dqo los aludidos co.!!. 
ceptos de violación, el problema que plantea ln pn~ 
te quejosa y que califica como invasión rle esferas, 
no implica el posible ejercicio de atribuciones con~ 
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titucionnles privativas de la Federación. por parte 
de los autoridades responsables del estado de Micho~ 
eón, pues de lo que en realidad se queja es de la inob 
servancia de lns disposiciones ordinarias que, n sÜ 
juicio, establecen que el organismo público descen
tralizado Petróleos Mexicanos, se encuentra sometido 
exclusivamente a la jurisdicción federal y, que a la 
vez excluye a esa Institución rlr In apl ir:nción rlf' di~ 
posiciones locales que graven con impuestos su patrT 
monio. Este aspecto solamente representa un problem~ 
de mera legalidad que debe resolverse determinando -
si el organismo quejoso CR sujeto o no de aplicación 
de ordenamientos del estado de Michoacán que establez 
can causas tributarias dr c:arfir:tPr lor:al. y nunr¡nf' s; 
alude a la violación de los ort[culos 27, 73, frac
ción X y XXIX, 115, 124 y 133 de 111 Constitución, es 
to es sólo para tratar de justificar que, en el caso 
deben aplicnrsP lns leyes Ferlernles y no la locnl. 
En tal virtud debe establecerse que, la competencia 
para conocer del presente recurso de revisión corres 
pande al Tribunal Colegiado en turno •.• , 11 

-

Amparo en revisión 854/88.- Petróleos Mexicanos.-19 
de abril de 1988.- Mayoría de once votos contra -
diez.- Ministro Ponente: Atanacio Gonzñlcz Martínez.
Sccrctario: Guillermo David Vázquez Ortíz. 

Como hemos podido observar, la Suprema Corte se declaró -

incompetente puru conocer del presente negocio, en virtud de 

que realmente no se plantea un conflicto de invasión de csf~ 

ras, sino que sólo se trata de una cuestión de mera legalidad, 

y por lo tanto toca conocer del mismo a un Tribunal Colegiado 

de Circuito. 

Referente a la invasi6n de esferas tratándose de leyes, -

podemos citar el siguiente criterio: 

C O N S I D E R A N D O 

UNICO.- Este Tribunal Pleno carece de competencia le 
gol pura conocer del presente recurso de rev1s16n, = 
en virtud de que en el caso no se surte la hipótesis 
a que se refieren los artict1los 84, fracción I, inci 
so b) de ln Ley de Amparo y 11. fracción V, inciso n) 
de ln Ley Org5nicn del Poder Judicial de la Federa
ción. 
En efecto, de la lectura de los conceptos de viol~ 
ción transcritos en la parte correspondiente de esta 
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resolución, deriva que la parte quejosa aduce que se 
invade de atribuciones de las autoridades federales 
por los motivos que a contin11nción se precisan: 
a) Los artículos 14 y octavo transitorio de ln Ley de 
Hacienda del Departamento del Distrito Federal que es 
un ordenamiento de índole local, no pueden ser npli 
codos con prioridad al artículo 134 de la vigente Ley 
del Instituto de Seguridad y Servirlos Sociales de 
los Trabajadores del Estado, ya que 6stc es un ord~ 
nnmicnto de carácter federal, y además, reglamentario 
del artículo 123, apartado B, fracción XI, inciso f), 
de lo Constitución Federal, cuya aplicación debe pre 
voleccr aunque se considere que ambas disposicionci 
legales .:::;on de !gua! jer:?rrtuí.<?, yn rp!P q(' trntn de una 
ley especial porque regula las relaciones de los tr~ 
bajadores al servicio de lu Federación. 
b) Si la intención del legislador federal fuere la de 
~oprimir l;¡ PxPnc1ón del irnnucsto nrcdinl. al expedir 
en el mes de diciembre de 1983 la nueva Ley del Ins
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra 
bajadores del Estado, no hubiera reiterado la mismñ 
disposición que contenía el artículo 54 de la ant~ 
rior ley del propio Instituto. 
c) La autoridad responsable con anterioridad a la emi 
sión de la resolución reclamada debió otorgarle al = 
quejoso la garantía de previa audiencia, y estable 
cer de manera fundada y motivada la improcedencia de 
la exención del impuesto predial. 
Como puede advertirse de la síntesis anterior eJ pro 
blema que plantea la parte quejosa y q11e califica e; 
mo de invasión de esferas, no implica el posible ejei=" 
ciclo de atribuciones constitucionales privativas dC 
la Federación, pues de lo que en realidad se queja -
es de la inobservancia de lo dispuesto por el artícu 
lo 134 de la vigente Ley del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales para los Trabajadores del Esta 
do. que establece la exención impositiva pura los iñ 
muebles adquiridos o construidos por los trabajadorcS 
para su propia habitación con fondos administrados -
por el propio Instituto. aplicándose por el contrario, 
indebidamente, diversos preceptos de la Ley de Hncien 
da del Departamento del Distrito Federal, por lo que 
ese problema resulta ser de mera legalidad, ya que -
con independencia de que este Tribunal Pleno sosten 
ga el reiterado criterio de que la invasión de esfe 
ras no puede plantearse tratándose del Distrito Fede 
ral, en la especie el problema, específicamente, se 
concreta a resolver qué ley, la federal o la local, 
es de aplicación preferente trat5ndpse del quejoso.'' 
Amparo en revisión 576/85.-Jesús Alberto Gutiérrez -
Tafoyn, 7 de abril de 1988. Mayoría de 14 votos, M.!, 
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nistro Ponente: Ernesto Días Infante.-Secretario: J. 
Antonio García Guillén. 

Como observamos, el quejoso pretende obtener el amparo y 

pretección de la Justicia Federal argumentando una invasión de 

esferas de competencia, ocasionada por una Ley de Hacienda del 

Departamento del Distrito Federal que se contrapone a un art! 

culo de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

para los Trabajadores del Estado. 

Lo que en realidad acontece es que a dicho quejoso no deb~ 

ría aplicarsele la Ley de Jlacienda mencionada, sino la Ley del 

!n~titutu J~ Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajad~ 

res del Estado, por quedar encuadrado su caso en el artículo 

134 de dicha ley, y la que por ser de carácter federal tiene 

preponderancia sobre la local, de ahí que sea un problema de me 

ra legalidad. 

En <londe verdaderamente encontramos una invasión de esf~ 

ras de competencia es en la siguiente tesis jurisprudencia!: 

POZOS ARTESIANOS. EL ARTICULO 106 DE LA LEY DE HACIEN 
DA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO. QUE ESTABLECE COÑ 
TRIBUCIONES SOBRE EL USO Y APROVECHAMIENTO DE LAJ 
AGUAS QUE PRODUZCAN INVADE LA ESFERA DE ATRIBUCIO 
NES DE LA FEDERACION. -
El ccnstlluye11ce al consignar en la Ley Fundamental 
del pais las facultades cuyo ejercicio corrcsponJe -
de manera exclusiva al Congreso de la Unión, sefiala, 
en forma expresa, en el artículo 73, fracción XXIX, 
apartado 2º, que éste tiene la de establecer contri 
buciones sobre el aprovechamiento y explotación de = 
los recursos naturales comprendidos en el párrafo 
quinto del artículo 27 constit1icional, Pntre la~ que 
se cncucntrd11 lus aguas del subsuelo que se alumbren 
mediante obras artificiales como son, en el caso, los 
pozos artesianos¡ por tanto, al establecer el articu 
lo 106 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado di 
M~xico, en sus reformas publicadas el 18 de enero de 
1975 en las Gacetas del Gobierno del Estado de M~xi 
co, contribuciones sobre el uso y aprovechamiento dC 
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las aguas que produzcan los pozos artesianos, invade 
la esfera de atribuciones de la federación, ya que, 
de conformidad con el artículo 124 de la Carta Funda 
mental, al estar concedida esa facultad, en forma eX 
presa, al Congreso de la Unión, se limita, en ese a~ 
pecto n la facultad impositiva de los Estados y, en 
consecuencia, las legislaturas locales no pueden im 
poner contribuciones sobre esa fuente de ingresos.''
Séptimn Epoca, Primera Parte: 
Vols. 151-156, Pñg. 117. A.R. 3721/80. Industrias IEf~ 
S.A. de C.V. y ~trn. Unanimidad de 17 votos. 
Vols. 157-162, Pág. 207. A.R. 7Q3/77. Silicatos y D~ 
rivndos, S.A. Unnnimidad de 18 votos. 
Vols. 163-168. Pág. 128. A.R. 1648/80. IndustriAs 
IEM, S.A. de C.V. Unanimidad de 20 votos. 
Vols. 169-174, Pág. 103. A.~. 5387/76. Compañia In
dustrial ~~San Cristobnl, S.A. y otros (Acums.) Un~ 
nimidnd de 19 votos. 
Vols. 175-180, Pág. 193. A.R. 520/80. Industrias IEM, 
S.A. de C.V. Unanimidad de lB votos. 
Apéndice 1985, Primera Parte, Pleno, tesis 157, p. -
306. 

La anterior tesis jurisprudcncial es un claro ejemplo de 

uno controversia de invasión de esferas de competencia. En efe~ 

to, al legislar una Legislatura local sobre alguna facultad 

que no le corresponde, sino que la misma está conferida al Co~ 

greso de la Unión, invade la esferu J~ competencia de éste P~ 

der. Asimismo, podemos decir, que dicha legislatura local, c~ 

rece de competencia constitucional para regular el uso y apr~ 

vechamiento de las aguas, en consecuencia, viola la garnntia -

de le~~li~nd comvrendida en el articulo 16 de nuestra Carta 

Hngna, resultando con ello que la invasión de esferas y ln g~ 

rantia de legalidad tienen una estrecha dependencia. 
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1.- PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL DEL JUICIO DE AMPARO CONTRA 

LEYES. 

La procedencia constitucional del amparo contra leyes se e!!. 

cuentra expresamente consignado en los tres fracciones del artl 

culo 103 de nuestra Carta Fundamental. 

El maestro Carlos Arellano García, dice que "ninguna inteL 

pretac16n puede diluir el vocablo leyes que utiliza el artículo 

103 constitucional. Por tanto, es derectio vigente, de nivel con!_ 

titucionnl, el que consagra la procedencia del amparo contra l~ 

yes. Ello sin perjuicio de que se cumplan los requisitos adici~ 

nales para la operancia del a~paro como la instancia de parte -

agraviada y la presencia de agravio personal y directo. 111 

Las leyes son actos del Poder Legislativo, y como actos 

que son, cuando invaJen gurantias individuales o competencias de 

jurisdicción, pueden ser combatidos mediante el juicio de amp~ 

ro. En las tres fracciones del articulo 103 constitucional se -

hace distinción entre "leyes" o "actos", siendo que las leyes -

son actos del Legislativo, y en un momento dado rPRt1lt~ ~~it~r~ 

tivo dicha enunciación. Quiz5 la explicacibn de esto pudiera 

ser que el Legislativo de 1857 y reiterado por el de 1917, tu-

vieron temor de que en un futuro pudl~ru negarse la procedencia 

del amparo contra leyes. Pues, en un momento dado pudiera consi 

derarse q11e los ciudadanos, mediante el sufraqio, eligen repr~ 

sentantes al Poder Legislativo, y estos a su vez, pueden modif! 

car las leyes inconstitucionales. 

1Práctica forense del juicio de amparo; op. cit. p. 130. 
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En otro orden de ideas, el amparo contra leyes se explica 

por tratar de mantener incólume nuestro ordenamiento supremo -

respecto de las leyes secundarias. 

Es en la Constitución en donde se cristalizan los ideales 

del pueblo, y por ser la Ley Suprema, sobre ella, como orden~ 

miento juridico, no existe ningún cuerpo legal; teniendo la 1~ 

gislaci6n secundaria que s11peditnrse a ella, asi como tambiin, 

las autoridades estatales, y en especial los jueces, deben de 

desplegar sus activtdadc~ conforme n sus mandamientos. 

Tanto al Congreso de la Unión como a las legislaturas lo-

cales les está impedido expu~i~ ~orrudti que rebasen los linea-

mientas de la Constitución Federal, pues de ser así, se lleg~ 

ría a la marginaci6n de ~sta. El maestro Burgoa, dice que ''si 

a la entidad legislativa le fuera permitido jurídicamente exp~ 

dir normas legales ad lihitum, sin ceñirse para ello a una r~ 

gla suprema, se incidiría en P\ depotismo parlamentario más a~ 

soluto, el cual, sin freno, sin restricciones, podría eliminar 

el régimen constitucional. La pureza y la intangibilidad de la 

Constitución deben estar a salvo de todos los actos atentat~ 

rios de todas las autoridades de los Estados, bien sean Pj~c~ 

tiv~~ e aJ1nir11strativas, judiciales o legislativas el medio 

encargado d~ hacerlas efectivas debe proceder contra todos e

llos. ''2 

Al través del tiempo se han implementado varias f~rmaR.P~ 

ra ~o~~~tir las leyes que contravengan a la Constitución, alg~ 

nos encargados a órganos poltticos, jurisdiccionales o mixtos. 

2El juicio de amparo. opus. cit. pp. 215 y 216. 
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En nuestro derecho, finalmente dicho control corresponde a un 

6rgano jurisdiccional mediante el juicio de ampara. 

Consideramos necesario mencionar que la Constitución en su 

nrtlculo 133 establece que tilos jueces de cada Estado se arre

glarin a dichn Constitt1ci6n (la Gcnernl), leyes y tratados, a 

pesar de las disposiciones en contrario que pueden haber en las 

Constituciones o leyes de los Estados''. De esta disposición se 

infiere que los jueces locales pueden dejar de aplicar una ley 

de su entidad federativa por considerarla inconstituciona~ sin 

embargo, la jurisprudencia de la Suprema Corte ha determinado 

que la constitucionalidad de una ley sólo puede examinarla el 

Poder Judicial Federal a través del juicio de amparo. 

Para el maestro Felipe Tena Ramirez, en el anterior artl 

culo se pueden preveer dos hipótesis; la primera consiste en -

que a un juez local se le pueda presentar la disyuntiva de a

plicar la ley local, n sus ojos inconstitucional, o la Consti 

tución, teniendo la obligación de aplicar la ley local porque 

no está facultado para declarar su inconstitucionalidad, en b~ 

car la ley locol, p~ro no puede aplicar en su lugar la Consti 

tución, porque ésta no tiene el contenido ni el objeto de las 

leyes ordinarias. La segunda de las hipótesis, que es cuando 

la ley lucal es ccntr3ri3 ~un~ ley federal, y 1n~ rln~, por r~ 

gir la misma materia, son aplicables en un juicio. Una de las 

dos debe de ser inconstitucional, pero en tod~ caso debe pref~ 

rir la ley de su jurisdicción, la emanada de la legislatura de 
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su Estado, porque los poderes y autoridades de un Estado exis

ten y tienen sus facultades en virtud de la Constitución de ese 

Estado, y fueron creados para realizar el orden constitucional 

y legal del Estado. No obstante de que el articulo 133 ee le 

considera precepto oscuro, incongruente y dislocador de nuestro 

sistema, consagra una defensa subsidiaria de la Constitución, 

ol imponer a los jueces locales la obligación de no aplicar las 
3 

leyes que estón en pugna con la Constitución federal." 

''t~ f~~ult~~ ~dtd conocer la constitucionalidad de las l~ 

yes en juicio de amparo es exclusiva del Poder Judicial Fedc-

ral, pero el juez local no conoce de dicha constitucionalidad, 

ni emitir5 una declaración de inconstit11cionalida{, sino que 

lo único que hace es decidir cuál es el derecho que debe apl! 

cor al cAso concreto: es decir, dcci(lc un acto de no aplica-

c16n de una norma determinada. La rcsol11ci6n que emita el juez 

local puede ser impugnada mediante juicio de amparo, en el que 

se confirmará o nulificar5 su dcterminaci6n. 114 

Expuesto lo anterior, podemos inferir que el único medio 

para combatir la inconstitucionalidad de las leyes, Jo es el 

juicio de amparo, puesto que los tribunales federales son los 

únicos compPtentes par~ resolver dcerca de la legalidad de lns 

mismas. Además. es importante señalar que la inconstitucionali 

dad de las leyes no existe de pleno derecho. Es decir, mientras 

la ley esté vigente, aunque notoriamente sea inconstitucional, 

3
Derecho constitucional mexicano. opl1S, cit., pp. 537-543 

4
0rtega Lomelin, Roberto. El nuevo federalismo mexicano, op, -

cit., p. 194. 
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se debe de aplicar en todos y cada uno de sus términos¡ s6lo -

dejnrfi de producir sus efectos a pctici6n de un quejoso que re 

clame violaci6n a sus garantías constitucionales y sen reclam~ 

do nsi por el tribunal de amparo correspondiente. 

Criterio que sostiene nuestro máximo Tribunal, y nl efecto 

transcribimos la siguiente ejecutoria: 

LEYES CONSTITUCIONALES. NO EXISTE9 DE PLENO DERECHO 
~:O existen nullJ.iJc~ .tli iniliu, put!'~ LuJJs lils normas 
jurídicas son válidas mientras no se decrete su nuli 
dad por órgano competente, y no porque los quejosoi 
estimen que In ley viola preceptos constitucionales 
CQO~!·~~r~·!••~ ~••mn :•~rt~ ~~~!!C!~l ~~ !~ C~~~tit~ciS~. 
es inconstitucional la ley, pues precisamente el 6r 
sano estatal competente, en el caso, el Poder Judi= 
cial Federal, es quien determinará si existe o na la 
violación de preceptos constit11cionnles. En materia 
de amparo contra leyes no existen leyes inconstitu-
cionales de pleno derecho, y siempre se requiere que 
un órgano así lo decida, para considerar que la ley 
no debe producir consecuencias o que no debe aplicar 
se el caso concreto.5 -
Séptima Epoca, Primero Parte: Vol. 80. Pág. 47. A.R. 
5400/74. Lydia Soto Rodriguez de Lavín. Unanimidad -
de 18 votos. 

Como hemos podido observar, para que una ley se considere 

inconstitucional y se deje de aplicar, es menester indispensa-

ble que un tribunal federal así lo declare. Es decir, la in-

constitucionalidad de lns leyes no corrt>spnnrle declnrnrla n los 

jueces locales, por lo tanto, aunque dicha ley a todns luces 

contravenga nuestra Carta Magna, el juzgador en turno estará 

obligado n aplicarla, y por su parte, el particular que resie~ 

ta en su perjuicio la observnncia de dicha ley, podrá acudirª.!!. 

te la justicia federal en demanda de garnntías, para que n él 

se le exima de lo preceptuado en el ordenamiento legal cuesti~ 

nado. 

5Apéndice 1985, Pleno, p. 161. 
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2.- LEYES AUTOAPLICATIVAS Y HETEROAPLICATIVAS. 

Indudablemente los prefijos ''auto'' y ''hetcro'' nos dan la 

pauta para el estudio de la aplicación de las leyes. El prcfi 

jo "auto" proviene del griego autos, que significa uno mismo, 

por si mismo, etc. Por su parte, el prefijo "hetera", aplicado 

de esa forma significa otro. 

Es importante saber cuando y bajo que condiciones una ley 

es aplicada. Puesto que de su aplicación depende la acción de 

garantías. La aplicación de una ley es muy diferente a la vi 

gencia de la misma. Es decir, una ley puede estar vigente sin 

que por ello cause perjuicio a alguien; es considerada como 1~ 

tra muerta. Criterio sustentado al igual por los insignes ju-

ristas Lozano y Vallarta, quienes dccian: 

6 

"Quien pretendiera que los tribunales declararen en 
términos generales y sin aplicación a un caso espe
cial, la inconstitucionalidad de una ley u orden de 
autoridad¡ menos aun, quien solicitara que se le ex~ 
miera de obedecerlas antes de que se hubiere exigi
do su cumplimiento, aunque fueren notoriamente anti
constitucionales pediría los tribunales que pueden -
conceder, porque sus sentencias hnn de ser en estos 
ju!ci~e t~l~=.=c~C~ el pa~~epto del articulo 102 de 
la Constitución. que se limitan a amparar y proteger 
en el cnso especial sobre el que verse el proceso, -
sin hacer ninguna declaración general respecto de la 
ley o acto reclamado •.•• , No basta la existencia de 
una ley anticonstitucional que viola 1Jna garantía in 
dividua!. Mientras la ley no se ejecute o aplique,= 
debe considerarse como letra muerta, a nadie ofende 
ni causn pPrjuicio. L~ le; adqul~ie existencia real 
cuando se aplica a un caso particular¡ s6lo entonces 
hay una persona ofendida y ésta tiene el derecho de 
defenderse contra la aplicación actual de la ley por 
medio del recurso de amparo. 6 

Citado por el maestro Burgoa. El juicio de amparo, op. cit. p. 
219. 
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La anterior tesis es duramente impugnada por el constit~ 

cionnlistn Rnbasa, basandosc en que la Constitución consigna 

expresamente el amparo contra leyes cuando éstas invaden la e~ 

fera jurídica del gobernado. Es decir, cuando la ley por si 

misma, sin necesitar algún acto de aplicación, violo las gnra~ 

tins individuales. Pues, al pretender que el juicio de amparo 

contra leyes sólo es procedente cuando se hn llegado a los o~ 

tos de ejecución, el juicio no se intentaría contrn leyes, si 

no contra los actos de la autoridad ejecutora, la palabra 

"leyes'' estnria de m~s e impertinentemente empleada todos -

los casos posibles estarían comprendidos en la palabro "actos". 

Criterio que comparte el maestro Burgoa, y que amplía en 

base a la supremacía de nuestra Carta Magna sobre las leyes ºL 

dinarias, asi como también de que a la Constitución se deben 

de supeditar todas las autoridades en la realización de sus f~ 

cultades o atribuciones que les son conferidas.
7 

a). LEYES AUTOAPLICATIVAS. 

La expresión ''autoaplicativa'' nos denota que vale por si 

rior para que tenga ~alidez o nplicnci5n. 

"De esta manera, cuando denominamos "autoaplicativas" a al 

gunas leyes nos referimos a ln circunstancia de que la ley prE_. 

duce ef~ctn~ j11rfrlicos frente a alRuno de sus destinatarios por 

sí misma, sin requerir un acto intermedio de aplicación." 8 Def! 

7
Véase el Juicio de amparo, op. cit., pp. 220 y ss. 
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nición que nos sirve de pauta para nuestro análisis. En efecto, 

como dice el maestro Burgoa, " ••• existen leyes que no necesitan 

de una aplicación posterior para poducir sus efectos en las si-

tuaciones para las que están destinadas a operar, sino que su s~ 

la promulgación ya implica una evidente obligatoriedad efectiva 

y actual para las personas o categorías de personas por ellas -

previstas, a las cuales nfccta, por tnl motivo, inmediatamente. 

Estas disposiciones legales, que no requieren para la cnusación 

de sus efcclo~ jurídicos ningún acto aplicativo, concreto y po~ 

terior, se denominan auto-nplicativas, por tener en sí mismas -

su .;:¡pl li:e-=ié~ ;::-~~t!.:.n, 11ur engendrar, por el solo hecho de su 

expedición constitucional, la consiguiente afectación en las e~ 

feras, hip6tesis y casos en ellas comprendidos. 119 

Las leyes, que en si constit11yen actos del Poder legislat! 

vo, contienen hipótesis de cuya realización depende que se pr~ 

duzcan consecuencias j11rídic.:i!l, rnás aun, existen leyes que sin 

que los particulares realicen alguna conducta se situen en sus 

supuestos, en consecuencia, les crea obligaciones. El maestro 

Jos6 Luis Rodríguez Santill¡n!º nos dice que el tirmino "auta 

aplicativas" que se da a las leyes que por su sola entrada Pn -

vigor causan perjuicio ul gobernado es incorrecto, pues su la 

sola vigencia produce efectos, no necesita ser aplicada paro que 

ya perjudique; es decir, sin ser nplicada está creando obliga

ciones. La autoaplicabilidad gramaticalmente consiste en "epli 

9El juicio de amparo. op. cit., p. 223. 

10 
Apuntes tomados de su cátedra de amparo en la U.N.A.M. 
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car a si misma" y esto ocurre cuando el gobernado, colocado en 

el supuesto legal, realizo un acto que actualiza lo hipótesis 

legal, por ejemplo, pagar un impuesto de cuyo pago no ha sido 

requerido, quedando así, que los leyes autoaplicntivas son nqu!!_ 

llos que no necesitan neto de aplicación para crear obligncio-

nes de inmediato cumplimiento. Definición con ln cual estamos 

de acuerdo. 

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia, ha emitido la 

siguiente tesis jurisprudencia!: 

LEY AUTOAPLICATIVA. 

Para considerar una ley como autoaplicativn deben 
reunirse las siguientes condiciones: o) que desde que 
las disposiciones de la ley entren en viga~ obliguen 
al particular, cuya situación juridica prevé, o ha
cer o dejar de hacer, y b) que no sea necesario un 
acto posterior de autoridad para que se genere dicha 
obligatoriedad.ll 

Ahora bien, no todas las leyes que impongan un deber de 

hacer o de no hacer, pueden s~r consideradas como autoaplicati 

vas, tal 

cial: 

como nos lo explica la siguiente tesis jurispruden-

LEYES PROHIBIDAS. NO SON NECESARIAMENTE AUTOAPLIC! 
TIVAS. 

~:s n~ eh:~c ~)e a e~~~ b ~~~~in~~~ r r ~~l,' i ~~e ~~~e~~~ l~~~~ ~~~ 
son autoaplicativns, ya que pueden ocurrir que dichos 
ordenamientos estén esencialmente dirigidos a las nu 
toridudes imponiEndosc un deber de no hacer nlgo ei 
ciertas contliciones, como la obligaci6n a cargo de -
jue~es, actuarios y ministros ejecutores de no tra
bar embargo ~ub1c Ciürtv tipc d.c hicnes t??'..!ebl!O"~ rtP 11 
so ordinario propiedad del deudor, en cuyo supuestO 
se trata de una prohibición que sólo indirectamente 
por sus consecuencias, puede afectar el interés jurí 
dico de los particulares¡ de tal manera que no puedC 
decirse que éstos últimos estén obligados desde la vi 
gencia de la ley a no practicar embargo sobre dich~ 

11 Apéndice 1985, Pleno, tesis 64 0 p. 136. 
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tipo de bienes muebles, ni que la propia ley les im 
ponga de inmediato una obligación de no hacer qu; 
no puedan dejar de cumplir, ya que la prohibición 
general en cuestión sólo se concreto y actualiza en 
relación con los particulares hasta que los mismos 
interesados soliciten al Ministro ejecutor que trn 
be embargo alguno o algunos de los referidos biencS 
y dicho funcionario se niegue a hacerlo, pues antes 
de ese momento, sólo se trata de una prohibición -
abstracta y general.12 

Consideramos q11e con los criterios expuestos tenemos un 

panorama óptimo para saber cuando nos encontramos ante una ley 

nutonplicativn, y en consecuencia, tenemos una mejor oportuni 

dad para combatirla mediante el juicio de amparo, cuando dicha 

ley nos produce perjuicios en nuestras garantías. 

b) LEYES HETEROAPLICATIVAS. 

En contraposición a lns leyes autoaplicativas nos enco~ 

tramos a las leyes heteroaplicativns, y que son aquellas que 

para producir sus efectos jurídicos plenos por cuanto a los 8.2. 

bernados, se necesita un ac~o posterior de aplicación. Al re~ 

pecto, el maestro Carlos Arellano Garcia, dice que ''se cons! 

deran leyes heteroaplicativas a aquéllas que, por si solas, 

cuando inicia su vigencia, no afecta la esfera jurídica de los 

gobernados, creando deberes a su cargo, o extinguiendo o 

transformando sus derechos, sino es menester la aplicación de 

la norma jurídica mediante un acto de aplicación posterior.~ 3 

12
Apéndice 1985, Pleno, tesis 85, p. 171. 

13
op. cit. p. 128. 
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Por su parte, el maestro José Luis Rodrlguez Snntillán,14 

nos dice que las leyes heteroaplicativas son aquéllas que n~ 

cesitan acto de aplicación por una persona diversa para crear 

obligaciones de inmrdinto cumplimiento. Asimismo, dice que es 

incorrecto hablar de leyes "heteronplicativas", pues las que 

necesitan aplicación para causar perjuicio no sólo se actual! 

zar5n si otra prrsona (hetera) se la nplica al gobernado, sino 

también cuando éste se la aplica a si mismo. 

D~ esta forma, se deduce que la ley heteroaplicativa es~ 

quelln que requiere un acto posterior de nplicaci6n o de ejec~ 

ci6n. Mientras no suceda esto filtimo, la norma legal no nos 

podrá causar perjuicio alguno, y por lo tnnto, el juicio de a~ 

paro que contra dicha ley se enderece es improcedente (art. 73 

fracción VI. de ln Ley de Amparo). 

Por decreto de 19 de diciembre de 1950, se reformó la fra~ 

ción VI del artículo 73 de la Ley de Amparo, para establecer -

que el juicio de amparo es improcedente "contra leyes qu~ por 

su sola expedición, no causen perjuicios al quejoso, sino que 

se necesite un neto postetio' J~ ~=t:ridad r~r~ qttP se origine 

tal perjuicio.'' 

Ahora bien, por cuanto hace al tribunal de garantías paro 

determinar cuando se está en presencia de una ley autoaplicati 

va o hetcroopl1cativu, no debe hacerlo el Admitir la demanda 

14 
Apuntes tomados de su cátedra de amparo en la U.N.A.M. 
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de garantías, sino que, deberá hacerlo después del informe jus 

tificado y de las pruebas que rindan las partes. Como es que 

lo corroboramos con la siguiente tesis jurisprudencia!: 

AMPARO CONTRA UNA LEY. 

Es cierto que el amparo es improcedente contra las 
leyes que por su sola expedición no entrcficn viola
ción de garantías, sino que se necesitan un acto pos 
tcrior de autoridad para realizar las violaciones; 
pero no debe resolverse a priori, que dctprminado
cuerpo de lcye~ 110 entrafia violación de garnntias 
por su sola expedición, ni que es necesario que se re 
clame un acto posterior de autoridad que pueda veni7 
a realizar dichas violaciones, sino qt1~ la oropn~i
ción rclativ•1 ·l~~·c .::;ta:-..leLersc como resultado del es 
tudio que se haga en visto de los informes de las nu=
toridodes responsables y de !ns pruebas que rindan -
las partes; lo cual implica la admisión y tramitación 
de la demanda de amparo, sin perjuicio de dictar el 
sobreseimiento que coresponda, si de ese estudio ap~ 
rece realmente la existencia de una causa de improce 
dencia.15 -

Al igual que las leyes autoaplicativns, es importante que 

en un momento dado podamos discernir cuando nos encontramos 

frente a una ley heteroaplicativa, para que si ésta nos causa 

perjuicios en nuestras garantías individuales, tengamos mayor 

oportunidad de impugnarla mediante el juicio de amparo. 

3.- OPORTUNIDADES PARA INTERPONER EL JUICIO DE AMPARO CO!i 

TRA LEYES. 

llacemos alusión a la palabra "oportunidades'' porque para 

impugnar la inconstitucionA1idad de una l~y no existe un úni 

ca momento, sino que puede hacerse dentro de los siguientes s~ 

puestos: 

15 
Tesis 98, Compilaci6n jurisprudencia! 1917-1954, p. 224. 
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a) Si se trata de una ley que por su sola vigencia -
causa perjuicio al quejoso, el amparo puede pedirse 
en tres diferentes ocasiones: 
I.- Dentro de treinta días a partir de ln fecha en -
que comenzó a regir (art. 107, fracción VII, consti
tucion:Jl: 22, fr3cción !, y 114, frncción T, de la 
Ley de Amparo), 
II.- Dentro de los quince díns siguientes al primer 
neto de autoridad mediante el cual se haya nplicado 
al quejoso la ley de que se trnte (art. 21, de la 
Ley de Amparo) 
III.- O dentro de lo~ q11incP <lfnq qjg11irnteR n la n2 
tificnción del resultado el recurso contra el primer 
neto de aplicación de la ley, q11e el agraviado, en -
vez de acudir inmediatamente al amparo, haya prcfcri 
do intcrDoncr con arr~glo a rrec~ptns rlP ln propiO 
ley (art. 73, fracción XII, párrafo tercero, de lo 
ley antes mencionada). 

Así lo ha entendido el máximo Tribunal, y al respecto 

transcribimos la siguiente jurisprudencia: 

16 

LEYES, AMPARO CONTRA. TERMINO PARA PROMOVER LA DE
MANDA. 
Los distintos términos para impugnar una ley que se 
estime inconstitucional, son: a) Dentro <l~ los trei~ 
ta días siguientes al en que entre en vigor la ley -
si es autoaplicativa (articulo 22, fracción r. de la 
Ley de Amparo): b) Dentro de los quince dlas a par
tir del primer acto de aplicación (artículo 21 de la 
misma ley) y c) Dentro de los quince días siguientes 
a la fecha en que se notifique la resolución del re 
curso o medio de defensa ordinario, sl éste se agotó 
previamente a la interposición del amparo ( artículo 
73, fracción XII, tercer párrato, de la ley invo
cnda).16 d) Si la ley que se reclama no perjudica -
el quejoso por su sola entrada en vigor, sino que es 
necesario algún acto de autoridad, posterior a la ex 
pedición de la misma ley, que la aplique contra y dT 
rectamente al quejoso, previ11i~11<lol~ el modo en qu~ 
debe cumplirla, entonces el amparo puede pedirse en 
dos diferentes tiempos: 

Apéndice 1985 1 Pleno, tesis 76, p. 157. 
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I.-Ya dentro de los quince días siguientes a la noti 
ficación que se haga al quejoso del referido acto de 
autoridad que le impone el cumplimiento de ln ley 
(art. 73, fracción XII, párrafo segundo, de la Ley -
de Amparo). 
II.- O dentro de los quince días siguientes a la no 
tificación que se haga al quejoso del resultado del 
recurso interpuesto con apoyo en los preceptos de la 
misma ley {art. 73, fracción XII, párrafo tercero, -
de In Ley de Amparo). 

Es importante señalar que hasta antes de que entrara en -

vigor el artículo 73, fracción XII, de la Ley de Amparo, el h~ 

cho de agotar los recursos que la ley inconstitucional establ~ 

cía, significaba el sometimiento a dicha ley, y en consecuen-

cia, operaba la causal de improcedencia prevista por la frac-

ción XI, del articulo mencionado. 

Lo anterior lo podemos corroborar con el criterio de la 

Suprema Corte de Justicia en la siguiente ejecutoria: 

17 

LEYES, AMPARO CONTRA, IMPROCEDENCIA POR SOMETIMIENTO 
A SUS DISPOSICIONES, CUANDO LA DEMANDA SE PRESENTO -
ANTES DE LAS REFORMAS DE LA LEY. 
El hecho de agotar un recurso cuando se combate la 
ley en su integridad, significa, en materia de ampa 
ro contra leyes, someterse a la misma ley, y por tal 
motivo opera la cau~ul de improcede11cid ~Jevi~Ld e11 
la fracción XI del articulo 73 de ln Ley de Amparo, 
siendo aplicable la tesis número 2 del Ap~ndic~ de -
Jurisprudencia de 1917-1965 Primera Parte, si la de 
mando de amparo se presentó cuando aún no estaba eñ 
vigor el articulo 73, fracción XII, de la Ley de am 
paro, en cuanto conceda a los particulares la posibÍ 
lidad de optar entre agotar el recurso ordinario que 
estableLe ld l~~ f7P~snada a acudir directaraentc al 
juicio de amparo. 
Séptima Epoca, Primera Parte: Vol 25, Pág. 23. A. R. 
1172/58. Genaro Tamasana. Mayoría de 12 votos. Vol. 
61, Pág. 39. A. R. 5988/55 Colgnte Palmolivc. S. A. 
Mayoría de 11 votos. 

Apéndice 1985, Pleno. p. 152. 
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Afortunadamente las reformas de 1967 vienen a modificar -

la situación referente a la utilización de los recursos cst~ 

blecidos en la ley inconstitucional, pues ahora, su empleo ya 

no significa el sometimiento a la ley inconstitucional, sino -

una oportunidad de la persona que resiente en su perjuicio la 

aplicación de la ley en cuestión paro que la misma no le sea 

aplicada. En caso de que el recurso empleado no prospere, se 

tiene expedito el juicio de amparo, medinnte el cual un trib~ 

nal federal decidirá sobre la constitucional1dud 

tucionalidad de la ley. 

Ahora bien, el utilizar los recursos ordinarios que lo -

ley inconstitucional establece, es potestativo paro la persona 

perjudicnda en sus garantias individuales realizar dicha acción 

procesal, pu~s. de preferir el juicio de amparo, puede ncudir 

a él sin que esté obligado a agotar los recursos ordinarios 

que la ley establece, sin que esto pueda ser por si causal de 

improcedencia. Lo anterior constituye una verdadera excepción 

el ~rincioio de definitividnd en el amparo. Al respecto, el -

maestro B1irson, dice: ''Pues bien, tratfindose del juicio de am 

paro contra leyes, esto es, cuando éstas, en si mismas consi-

deradas, independicntcme11te de cuolqui~acto npltcntivo post~ 

rtor. son las directamente atacadas por él, no opera el princi 

pio de definitividad, puesto que puede intentarse tal medio, 

aun cuando la disposición tildada de inconstitucional consigne 

medios comunes que el afectado puede hacer valer contra su a

oplicación.1118 

18 El juicio de amparo. op. cit., p. 232. 
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Asimismo, corroboramos lo anterior con la siguiente tesis 

jurisprudencia! de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

AMPARO CONTRA LA INCONSTITUCIONALIDAD DE UNA LEY, R_li 
CURSOS ORDINARIOS. 

De acuerdo con la Ley de Amparo vie~nte en mil nov~ 

cientos sesenta, ct1nndo se impugnaba una Ley por es 
timarla inconstitucional, el quejoso no tenia que i 
gotar ningún recurso establecido por ésta porque dC 
hacerlo, se someterla o sus disposiciones consintién 
dala. Tal es el criterio que informa la tesis juris= 
prudencial que con el número 1 p11~~e c0n~ultar~c e11 

la Primera Parte del último Apéndice del Semanario -
Judicial de la Fedcraci5n: actualmente, de acuerdo 
con las últimas reformas a la L~y de amparo de fecha 
tres de enero de mil novt•ciPnt1Js sescnt:i ·: ochn, p•!
blicada~ ci tre1ntn de abril del indicado afio, que -
entraron en vigor a los ciento ochenta dlas siguien 
tes a su publicación, el quejoso puede a voluntad, = 
contra el primer acto concreto ele aplicación de ln 
Ley, agotar el recurso que proceda y posteriormente 
acudir nl amparo contra la resolución que en éste se 
dicte, o bien ejercitar la acción constitucional des 
de luego. Pero en ninguno de ambos supuestos, el he= 
cho de no agotar un recu~so establecido por la ley 
que se estima inconstitucional, trae como consecuen
ci~ l~ improcedencia del juicio.19 

Además de esta razón -siguiendo al maestro Burgoa- para 

excluir el principio de la definitividad del juicio de amparo 

cuando se impugne en él la inconstitucionalidad de lns leyes, 

existe otra, también aducida por la Suprema Corte, consiqtP"t~ 

en afirmar que sería contrario a nuestro régimen constitucio-

nal, en el que el supremo intérprete de la Ley Fundamental es 

el Poder J11dicial Fcdcr3l y, en especial, nuestro m5ximo tri-

bunnl de justicia, que a una autoridad estatal, distinta de d! 

cho poder, le fuera dable decidir si una disposición normativa 

19 
Apéndice 1985, Pleno. p. 156, 
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legal es controrin o no a nuestro ordenamiento supremo, lo 

cual acontecería si el quejoso estuviera obligado a interponer 

todos los medios ordinarios que la ley impugna consagra para 

impedir su aplicación n los diversos casos concretos que le 

fueren prescntados. 20 

Ast. analizadas las distintas oportunidades en las cuales 

se pueden impugnar las leyes inconstitucionales, nos cuenta -

de la constante evolución del juicio de amparo, protegiendo -

cada dtn más nuestra Carta Magna. 

4.- COMPETENCIA EN EL AMPARO CONTRA LEYES. 

En páginas anteriores hemos hecho la clasificación de las 

leyes en cuanto al momento de su aplicación, asi como tambié~ 

se han expuesto los términos en los cuales los quejosos pue-

den impugnarlas cuando les produce perjuicios en sus garantias 

constitucionales. 

Ahora bien, nos toca analizar a las autoridades compete~ 

tes para conocer de los amparos que se enderecen contra la i~ 

constitucionalidad de una lev. 

El amparo contra leyes puede ser indirecto o biinstnncial 

o bien, puede ser directo, según el caso lo amerite. 

Ante un Juez de Distrito puede ser reclamada una ley que 

se estime inconstitucional nl través de su promu1Rnci6n o del 

acto de su aplicación, según los artículos 107, fracci6n VII, 

de nue~trn Carta Magna, y 114, fracci5n VI, de la Ley de Amp~ 

ro. Esto es, mediante el amparo indirecto o biinstnncial. 

20
El juicio de amparo. op, cit., p. 232. 
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Ante un Tribunal Colegiado de Circuito se promoverá el a~ 

paro directo contra sentencia, y en los conceptos de violnci6n 

se aducirfin rnzoncs de inconstit11cionalidad de la ley; seg6n 

el régimen de competencias establecido en el nrttculo 7° Bis, 

fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la FcderQ_ 

ción, y por excepción la resolución que se pronuncie pl1edc ser 

recurrida a través del recurso de revisión, de conformirlnd n ln 

dispuesto en el articulo 83, fracción V, de la Ley de Amparo, 

y conocer del mismo el Pleno de ln Suprema Corte de Justicia -

de lo Nnción, como lo dispone el artículo 11, fracción V, de la 

Ley Orgánica del Poder Jurlicial de la Federación. 

Al respecto, es pertinente citar el siguiente criterio j~ 

risprudencial: 

LEYES, AMPARO CONTRA. REGLAS DE COMPETENCIA. 

Tratándose de amparo contra leyes o contra actos que 
se estimen invasores de la soberanía de los Estados 
o de la Federación, pueden obtenerse las siguientes 
reglas de competencia: en amparo biinstancinl, una -
ley que se estima inconstitucional o un neto tildado 
invasor de soberanías, pueden ser reclamados ante un 
Juez de Distrito al través de su promulgación o del 
acto de su aplicación, se~ún las artículos 107, frac 
ción VII, constit11cionnl y 114, fracciones II y VI: 
de la Ley de A~pnro, en relación con los artículos -
42, fracciones II y III, y 45 de l~ Ley Or~ánica del 
Poder Judicial de la Federación. El amparo contra sen 
tencia definitiva en el que se aduzcan razones de iñ 
constitucionalidad de la ley puede promoverse corno :: 
amparo directo ante un Trib11nal Colegiado se~ún el -

~t~~m~~1droá~~PS~ar~l~r a~ti~ 1 f~~g~ªg~~n 1 ~1Lsrsºfr~: 
Puede ser recurrida a trav~s del recurso de revisi6n 
la sentencia que en amparo directo pronuncie un Tri 
bunal Colegiado de Circuito (artículo 83, fracción V. 
de la Ley de Amparo) y conocer <le) mismo el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (articulo 
11, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
d{' lSJ Feder2ción). Erl el .::i::p:;lrc c!irc::.to siempre sera 
clama una sentencia definitiva, sea que la violacióñ 
constitucional alegada se haya combatido en In secue 
la del procedimiento o en la propia resolución (artf 
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culo 107, fracciones V y VI, de la Carta Magna); y 44, 
45 y 46 en relación con los articulas 158 y 167 de -
la Ley de Amparo, cuando el conocimiento del asunto 
no corresponde a alguna de lns Salas de este Alto Tri 
bunal, en los términos de los artículos 24, fracción 
111, 25 fracci~n III, 26 fracci6n IIT y 27 fracci6n 
III de lo Ley Orgfinica del Poder Judicial de la Fed~ 
rnción.21 

Nota: 
Las disposiciones citadas en la tesis son les que es 
tuvieron en vigor cuando se aprobaron las ejecutoriai 
que los contienen. 

Como hemos observado, las reglas de competencia en tratá~ 

dose de amparo contra leyes que :;e tll.Jeii de !~cc!!~!:it 11~ion:\lcs 

son precisas, y según el momento procesal en que se impugnen, 

tocará conocer al tribunal federal correspondiente, en términos 

mencionados en lineas anteriores. 

5.- LAS LEYES rnco::STITUCIO~lhLES y LA INVASION DE ESFERAS. 

Como bien sabemos, es la Constitución Federal la que d~ 

marca las atribuciones de los Poderes federales y de los Est~ 

dos, estableciendo asi un sistema de facultades expresas li 

mitadas. La excepción a este sistema ln encontramos en el arti 

culo 124 de la misma Constituci6u, en donde se faculta lns 

legislaturas locales a legislar sobre todo aquello que expres~ 

mente no ~e haya otorgado A lns Poderes Federales. Ahora bien, 

no por dicha disposici6n deberá entendnrse que lo Constitución 

es flexible, puesto que, como dijimos con anterioridad, los d~ 

más poderes y las mismas legislaturas locales en sus funciones 

no legislativas se encuentran dotados de facultades expresas y 

limitadas. 

21 Apéndice 1985, Pleno. p. 153. 
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Al respecto, el maestro Felipe Tenn Ramírez, dice que 11
-

por lo que hace a las facultades de las legislaturas, bajo la 

vigencia de las tres Constituciones federales ha existido en 

todas las locales, con llamativa uniformidad, el precepto que 

autoriza o legislar en todo aq11ello que la Constitución fcd~ 

rol no somete a los Poderes de la Unión ••• , " 22 Quizás la justJ.. 

ficación de dicho precepto la encontramos en que los Estados 

federados, en virtud del Pacto Federal, ceden parte de su a~ 

tonomia, a fin de constituir un gobierno nacional, reservand2 

se para sí las demás facultades que expresamente no cedieron 

a la Federación .. 

Las leyes tildadas de inconstitucionales son aquéllas que 

contravienen algGn o algunos preceptos de nuestra Carta Magn~ 

en virtud de que a las legislaturas locales o a la federal les 

está vedado expedir con absoluta libertad normas legales de 

cualquier índole, sino que sólo pueden hacerlo sobre aquéllas 

materias sobre las que expres.amentc están facultadas por la 

Constitución. 

Por otra parte, no por el sólo hecho de que una ley fed~ 

ral o local haya sido tachada de inconstitucional, podemos d~ 

cir que hay una invasión de esferas por parte del Poder legi~ 

lativo que creo dicha norma, hacia otro poder. Es decir, si el 

Congreso Federal emitió una ley la c11al se ha tachado de in

constitucional, no por ello ha invadido la competencia de al 

guna legislatura local. sino que sólo la inva~irii cuando la m!_ 

22
oerecho constitucional mexicano, op. cit., p. 136. 
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teria que regula la ley inconstitucional le corresponda a la 

legislatura del Estado en cuestión. Asimismo acontece cuando -

la legislatura de un Estado crea una ley sobre materia que no 

le compete, sino que, constitucionalmente le corresponde al Co.n. 

greso de la Unión. 

La Suprema Corte de Justicia, ha emitido el siguiente tri 

terio jurisprudencia!: 

CONSTITUCION FEDERAL. 

Las constituciones particulares y las leyes de los Es 
tados no podrán nunca contravenir las prcscripcioneS 
de la Constitución Federal¡ esta es, por concccuen 
cia, la que debe determinar el límite de acción de 
los Poderes Federales, como en efecto lo determina, 
y las facultades expresamente reservadas a ellos, no 
pueden ser mermadas o desconocidas por las que pr~ 
tendan arrogarse los estados.23 

As!, pués, sólo habrá invasi6n de esferas por una ley i~ 

constitucional cuando el Poder Legislativo que la creó care~ 

ca de competencia pnra ello, y n su vez, dicha competencia e~ 

rresponde a un diverso Poder Legislativo. 

Es importante mencionar que la invasión de esferas por l~ 

ral y las legisluturas de los Estados o viceversa, pero no e~ 

tre los mismos Estados federados, en virtud de que las leyes 

que expiden éstos últimos sólo rigen en la conformación terri 

torial individual. 

23 
Tesis jurisprudencia! número 112. Común al Pleno y Salas. I~ 

forme 1985, p. 174. 
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6.- COMPETENCIA DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACION PARA CONOCER EN SEGUNDA INSTANCIA DEL AMPARO 

POR INVASION DE ESFERAS DE COMPETENCIA. 

Es de suma importancia el análisis del presente tema, s~ 

bre todo tratándose de amparo contra leyes -que es donde moYOL 

mente se argumenta invasión de esferas- ya que existe profunda 

controversia en nuestro más Alto Tribunal paro conocer o no de 

los juicios de amparo que se enderecen al respecto. 

Para darnos una mejor idea, transcribiremos la esencia de 

lo siguiente ejecutoria, así como el voto particular del Mini~ 

tro Juan Días Romero. 

C O N S I D E R A N D O 

SEGUNDO:- Tomando en consideración que en el presente 
asunto no se surte la hipótesis a que se refieren los 
articulas 84, fracción l, inciso b) de la Ley de Am
paro y 11, fracción V, inci~o b) de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, este Tribunal -
Pleno carece de competencia legal para conocer del r~ 
curso de revisión. 
En efecto, el artículo 11, fracción V, inciso B), de 
la Ley Orgánico del Poder Judicial de la Federación 
establece: 
"ARTICULO 11.- Corresponde a la Suprema Corte de Jus 
ticin conocer en Pleno: ••• V.- Del recurso de rcvt= 
~l~n contr~ ~cntcn~i~2 r~~"''"r1A<lRq PO ln audiencia 
constitucional por los jueces de Distrito: ••. B) .
Cuando en el recurso de rcvisi6n IR cuPstión planteo 
da implique el posible ejercicio, por la autoridad = 
federal, de facultades reservadas a los Estados, o -
por las autoridades de éstos, de atribuciones cons 
titucionales privativas de la Federación, en los ca 
sos comprendidos en las fracciones TI y III del nrtÍ 
culo 103 con~titucinnRl rPlntivos a invasión de sobe 
ranias, sin que baste la afirmación del quejoso so: 
bre la existencia de un problema de esa naturalez&.!' 
Ahora bien, en el caso de la parte quejosa argumento 
en sus conceptos de violación que las autoridades 
responsables, al pretender imponer 6 la Comisión Fe 
deral de Electricidad gravámenes locales como el i~ 
puesto predial y derechos de limpieza, además de r~ 
cargos, respecto de los inmuebles de su propiedad 



ubicados en avenida Juárez número 
lle Ramos Arizpc número 55 norte, 
rrón, Conhuila, invaden la esfera 
de las autoridades federales, por 
las siguientes disposiciones: 
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1336 poniente y ca 
en la C.i udnd de T-; 

de atribuciones 
lo que infringen 

a).- El nrtfct1lo 27, párrafo sexto, de la Constit~ 
ci6n Federal que establece que corresponde n ln Nu
ci6n el aprovechamiento de los bienes y recursos n~ 

turales para la prestación del servicio de energín
el~ctrica, lo que implica que los Estados de ninguna 
forma pueden gravarlos. 
b).- F.l artículo 73, fracciones X y XXIX, apartado 
quinto, inciso n), de la Constituc16n, porque es fa
cultad exclusiva del Conp,reso de la ~nión legislar 
en materia de energia el~ctrica e imponer contribu
ciones o la misma, facultad que comprende todos los 
hechos y actos rclac1onuóo~ Lu11 la pr~~:=:iS~ d~! 
servicio, como son las empresas y organismos creados 
por la Federación para ese objeto. 
e).- El artículo 42 de la Ley del Impuesto nl Valor 
Agregado, que establece que las autoridades federa
tivas no podrán establecer gravámenes sobre las em
presas generadoras de energía eléctrica y los capi 
tales invertidos para ese objeto, lo que implica qu; 
tampoco podrán imponer contribuciones con relación a 
bienes destinados a los plantas generadoras, lineas 
de transmisión, dlmacencs, oficinas admtnistrntivas 
y agencias comerciales. 
d).- El articulo 115, fracción LV, de la Consitución 
Federal que dispone que corresponde a los municipios 
las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, 
pero exime de dichas contribuciones o los bienes de 
dominio público de la Federación como son los desti
nados por ésta a los servicios públicos en términos 
del artículo 2°, fracción V, de la Ley General de -
Bienes Nacionaies. 
e).- El articulo 45 de la Ley del Servicio Público de 
Energla Eléctrica que dtsponc que en todos los acto~ 
convenios y contratos en que intervengan la Comisión 
Federal de Electricidad serán aplicables lns leyes 
federales conducentes. 
f).-Quc en concccuencin, se infringen los artículos 
14 y 16 de la Constitución Federal, yn que al carecer 
los Estnüo~ Oc cowpctc~ci~ leg~l r~ra imponer contri 
buciones rclacionodas con la prestación del servicio 
de energía eléctrica, los actos reclama dos se emitic 
ron sin el debido fundamento legal, pues no son aci 
tados los preceptos constitucionales y secundnrios -
que regulan dicho servicio. 
Como puede advertirse de esta síntesis, el problema 
que plantea la parte quejosa y que califica como i~ 

vasión de esferas de competencia, no implica el posi 
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ble ejercicio de atrih11cioncs constitucionnles ri
vntivas e n e crncion por parte e as nutori a
des fiscales del Estndo de Conhuila, pUP5 de lo que 
en realidad se quejn es de la inobservnncin de las 
disposiciones ordinarias que, a su juicio, estable 
ccn que el organismo pGblico descentralizado Comi
sión Federal de Electricidad, se encuentra sometido 
exclusivamente n la jurisdicción federal y que, a 
la vez, excluyen a esa instituci6n de 111 aplicaci6n 
de disposiciones locales que gravan con impuestos -
municipales su patrimonio, aspecto fistr que sólo re 
presenta un problema de mera legalidad consistentC 
en resolver qué ley, In fedcr.:tl o la local, es de a 
plicación preferente en el caso que se somete a nn[ 
lisis, mns no un conflicto por usurpación de ntribu 
ciones const1tuc1onnlcs. -
Asimismo, niega que sus inmuebles, conforme a la le 
gislación ordinaria aplicable, son bienes del domi 
nio pfiblico de la Federnci6n y que, por esa rozón: 
:;e t!'IH.:.uc11L1dll cAc11i.u;:. ~~el ¡htgu Uc 1....u11L1 ii...u .... iuuc~ lu 
cales: caso en que tampoco Sí' plnntC'a la vulneracióñ 
de la esfera de atribuciones de ln autoridad fede
ral, sino más bien el posible ejercicio indebido o 
excesivo de una facultad que constitucionalmente co 
rresponde a las legislaturas estatales y autorida= 
des municipales consistentes en establecer y recau 
dar, respectivamente, los impuestos que graven 10 
propiedad inmobiliaria. 
En otras palabras, el artículo 115 constitucional, 
en su fracción IV, inciso e), no ·~•stoblf:'C'! unn facul 
tad privativa de la Federación al señalar que loS 
bienes inmuebles de ésta no podriln ser gravados con 
impuestos locales, sino que tal declaración viene a 
constituir el límite de la atribución que tienen las 
legislaturas de los Estados y autoridades municipa
les para establecer y recaudar, respectivament~ los 
impuestos que afecten los inmuebles ubicados dentro 
de sus jurisdicciones. 
El texto del articulo 115. fracci6n IV, incisos a) 
y c), de la Constitución Política dP los Estados Uni 
dos Mexicanos es la siguiente: -
" Art. 115.-Los Estados adoptardn, para su rigimen 
interior, la forma de gobierno republicano, repre
sentativo, popular, teniendo como base su división 
territorial y de su organización polittca y ndminis 
trativa el Municipio Libre, conforme a los bases= 
siguientes: ••• IV.- Los municipios administrarán li 
brernente su hacienda, la cual se formarfi de los re~ 
dimientos de los bienes que les pertenezcan, así c~ 
modelas contribuciones a favor, y·en todo caso:
••• a).- Percibirán las contribuciones, incluyendo -
tasa adicional, que establezcan los Estados sobre la 
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propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, divi
sión, consolidnci6n, traslación y mcjorn, nsi como -
los que tengan por base el cambio de un valor de los 
inmuebles •.• c).- Los ingresos derivados de la presta 
ci6n de servicios pfiblicos a su cnrgo.----Las Leyes = 
federales no limitarán ln facultad de los Estados p~ 
ra establecer las cu11t1 iLuciuncs a que se refieren 
los incisos a) y e), no conccdcr5n exenciones en rela 
ci6n con las mism~s. Las leyes locnlcs no establece= 
rán exenciones o subsidios respecto de lns menciona
das contribuciones, en favor rle personas fisicas o mo 
roles, ni de instit11cion~s oficiales o privadas. 561~ 
los bic11c~ del dc~inic pfiblico ~º !1 Fe~1·r~~1An 1 rlP -

!~: 5 E~!::~~h~c~~n!~~-~~~icipios estar5n e~cntos de d! 
En efecto, de ningún modo pu~1le considerarse que la -
r11~i)1Jp innh~~rvnncin de }~ e~epci6n preVi~t~ )a 
última parte de la disposición constitucional trans
crita, se traduzca en el ejercicio, por parte de la 
autoridad estatal; de una ntribuci5n reservada n la 
federación, pues como se dijo, ni siquiera diclia di~ 
posición contempla una verdadera facultad a favor de 
aquélla, sino que únicamente delimita el campo de apli 
cación de las leyes fiscales dirigidas a gravar la pr:Q. 
piedad inmobiliaria. 
Por lo tanto, cuando fueran fundados los conceptos de 
violación aducidos por la parte quejosu en el aspecto 
antes indicado, ello no significarla que el cobro de 
los tributos reclamados fuera vjolatorio de garantías 
por oposición a lo establecido en el articulo 115 
constituciOnill, fracción IV, ni que invadiera el 5mbi 
to de atribuciones de la autoridad federal. -
Por último, en cuanto a las violaciones de los nrtícu 
los 27, pfirrafo sexto y 73, fracciones X y XXIX, apa~ 
ta do 5°. inciso a), de la Constitución Federal, debC 
~Prf rqp q11P tnmbi~O SOn insuficientes para qUC Se SU! 
ta la comprtencin drl Tribunal Pleno, no obstante que 
estos precrptos contienen verdaderas facultades pri
vativas del Congreso de la Unión, como son las relati 

~gleg! iR~?~~5~ª~~eg~~c~la 1 ~~ ~~g~S!aYefgg~~~gg, ~a~~ 
tablcccr contribuciones sobr~ f~tn, pttP~ ln ciPrto ei 
ue de la lectura inte ral rlP la demanda se advierte 

gue los ordenamientos reclamados y su ap icacion no -
~e uld~<l~ pvr~u~ ~cü~ cjc~cid~~ in¿cbid~~cnt~ t~!~e -
facultades. 
Las leyes y las liquidaciones aludidas no se combaten 
porque las autoridades responsables aprovechen los -
bienes y recursos naturales o establezcan una contri 
buci6n en materia de energía elictrica, pues sólo se 
reclaman, en forma genérica, por aplicar en perjuicio 
del organismo unas leyes locales al requerirle el pago 
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por concepto del impuesto prertial n que se refieren 
las liquidaciones; en consecuencia, tampoco se planten 
realmente la invasión de las facultades lesislntivns 
de la Federacion. 
En tal virtud, la competencia parn conocer del prcse~ 
te recurso de revisión corresponde al Tribt1nal Cole
giado del Octavo Circuito, con residencia en la ci~ 

dad de Torreón, Coahuila, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 85, fracción Il, de la Ley de 
Amparo, 44, fracción III de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y Segundo del Acuerdo nfime 
ro 1/88 dictado por el Tribunal Pleno el quince de ~ 
ncro de mil novecientos ochenta y ocho, 
Por lo expuesto y fundada y con apoyo además en los 
artículos 90 y 91 de la Ley de Amparo, se resuelve: 
PRIMERO.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
Pleno carece de competencia legal para conocer del r~ 
curso de revisión a que este toca se refiere. 
Sr:GV~:~G.- Jdtd lu.::i t:Ít:Llo~ pi-cci:sado:s en ei considera!!_ 
do segundo de este fallo, remítase el cuarlerno de a~ 
paro con testimonio de esta resolución y demitase el 
cuaderno de amparo con testimonio de esta resolución 
y demás constancias necesarias al Tribunal Colegiado 
del Octavo Circuito, con residencia en la ciudad de 
Torreón Coahuila. 
Notífiquese y cúmplace. 

VOTO PARTICULA ~ 

Estoy en desacuerdo con las conclusiones a que llega 
el voto mayoritario, en primer lugar, por considerar 
que atendiendo objetivamente a los conceptos de viola 
ción, sin disfrazarlos ni manipularlos, aparece que ~ 
se vienen planteando auténticas violaciones al articu 
lo 73 constitucional, así como transgresiones al arti 
culo 103, fracción III, de la Carta Magna, en rela= 
ción con el artículo 115 del mismo ordenamiento. 
En ~eg~nd~ !~~~r. p=r~uc - - ~u~iiJu c11 vctOdO ~e invu 
cara en contra de las leyes reclamadas sólo violacio 
ncs a otras disposiciones lcgalc$, la competencia se 
guiría siendo exclusivamente de la Suprema Corte y n~ 
de los tribunales colegiados de circuito, por estimar 
que los artículos 107, fracct5n VIII, incisos 3) y b), 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me 
xicanos, 84, fracción I, incisos a) y b), de la Lef 
dP Amrarn, y 11 1 fracción V. inci~o~ A) ; B), de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de
ben interpretarse en el sentido de que el recurso de 
revisión en el amparo contra leyes cuando tal cuestión 
subsiste en segunda instancia, sólo debe ser resuelto 
por la Suprema Corte de Justicia, sin importar el ti 
po de conceptos de violación que se invoquen. -
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Los leyes pueden ser impugnadas en amparo mediante ln 
formulaci6n de diferentes góneros de conceptos de vi~ 
lación, de entre los cuales sobresalen los siguiente$ 
A.- Los que tienen por objeto demostrar 1¡ue ln ley r~ 
clama es directamente violntoria de nlgún precepto 
constitucional. 
B.- Aquellos que tienden o probar que la ley impugn~ 
Ja rebasa ln esfera de poder (federal o local) que -
constitucionalmente corresponde d su cspe~idora. 
C.- Los razonamientos que propenden a justif icnr que 
la ley reclamada es violatorin de otra ley; en este ti 
po es común que vayn implicitn alguna cuestión de i~ 
vasi6n de eRferas de poder, pero no siempre es ns[. 
D.- LoR conceptos q11c tienden a evidenciar q11e la ley 
combatida es contraria n lo establccirln en un tratado 
internacional. 
Originalmente, conforme a la Ley de Amparo publicndn 
P.1 diez de enero de mil novecientos treinta y seis 
(articulas 81 a g~), ~"~ s~1~~ dr. la Suprema Corte co 
nocian del recurso de revisión de todas las sentenciu; 
dictadas por los jueces de distrito en la audiencia -
constitucional, lo cual significa que este alto Tribu 
nal resolvia todas las resoluciones de amparo contri 
leyes sin importar el tipo de conceptos de violación 
invocados, fueran de constitucionalidad, de invasión 
de esferas de poder, de contraposición con otra ley o 
de contrariedad con un tratado internacional. 
Fue hasta las reformas a la Ley de Amparo publicadas
el diecinueve <le febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno, cuando se dividió la competencia para conocer 
de las revisiones entre las Salas de la Suprema Corte 
y los tribunales colegiados de circuito recién crea
dos, reservándose a aquéllas, entre otros, las revi
siones de amparo en que se reclama 1

' ••• una ley por su 
inconstitucionalidad o se trate de los cnsos compren
didos en las fracciones II y III del artículo 103 de 
la Constitución Fedcral 11 (articulo 84, fracción 1, in 
ciso a), m1ent~d~ ~~e~ lnq tribunales colegiados d; 
circuito entonces existentes, se encomendabu11 LuJ~~ -
las revisionus no comprendidos en el nrtlculo 84, [rae 
ción I (artículo 85, fracción 11). -
Pese a que ln mencionada refor~a otorgada competencia 
a la~ Salas parn resolver las revisiones cuando en el 
amparo se reclamaba " ..• una ley por s11 inconstitucio
nolidnd o se trate de los cosos comprendidos en las 
frncc1onl!~ II ; !!! rlPl nrtículo 103 de la Constitu 
ción Federal", nunca se interprctd' esa di~puaic!ón eñ 
el sentido de que las Salas sólo podrínn conocer de 
dichos recursos cuando en la demanda se invocaban en 
contra de la ley violaciones directas a la Constitu 
ción o invasión de esferas de poder, pero no otra clñ 
se de conceptos, esto es, no se entendió que la comp~ 
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tencia en esta mnterin de ampnro contra leyes se divi 
dia entre las Salas y los tribunales colegiados, ni ~ 
tal división tomara en cuenta el tipo de conceptos de 
violnción, sino que se interpretó en el sentido de que 
todas las revisiones aludidas cor·rcspondian n lns Sn 
las de ln Suprema Corte, sin importar la clase de coñ 
ceptos que se propusieran en contra 1\c ln ley recia= 
mada. 
En esas condiciones, cuando el primero de e rae ro de mi 1 
novecientos cincuenta y ocho entraron en vigor las re 
formas de la Ley de Amparo y a la l.ey Org5nic;\ del p; 
der Judicial de la Federación (Diario Oficial de la re 
fcración del Jl de diciembre de 1957), dnndo competcñ 
cia poi pri~cra ~~? nl Pleno pnrn conocer de negocio; 
de amparo, la competencia de la~ Sol~1s e11 mdt~ria de 
rcvisi6n de amparo contra leyes paR6 Integra a este 
Tribunal, sin tomar en cuenta ]¡1 clase de conceptos -
Üt! ~i.c!;::=!·.1•!, ~ino sólo la importancia del acto recla 
mado. -
Es de hacerse notar, que este filtino aspecto que ya 
desde las reforrnns legislativas mencionadns de mil no 
vecicntos cincuenta y uno, se reconoció lo siguiente 
en la exposición de motivos: 
"El problema de nrnparo contra leyes es el n5s grave y 
más genuinamente constitucionnl, no sólo porque se es 
tñ frente al control directo de actos legislativos, = 
sino porque 6stos, por ser ~e observancia gencrnl, de 
ben tPncr aplicación inmediatamente parn el correctO 
desenvolvimiento de ln viJd soci31 ..• ''. 
Y fue precisamente la trasc~ndcncin rlc la ley como n~ 
to reclamado en el amparo, ln rnzón fundamental toma
da en cuenta por el reformador de 1957, para quitar a 
lns Salas la competencia de revisión en amparo contra 
leyes, y otorg5rsela ol Pleno. 
Así, en el oficio en que el Presidente de la República 
envía a la C5maru de Senadores ln iniciativa de refor 
=~~ ~ ln Lev de Amparo (1957), despué~ de asentar que 
"el problema del amparo conL1,1 l~¡~~ =~ '!"n de mayor 
intcr~s y dificultad en la doctri11a y en la jurispru 
dcncin ••• ", indica: " ••• mientras que la :1n1Jlnción d; 
los netos concretos de la autoridad solnmcnte afecta 
las relaciones entre el particular lesionndo con la 
providencia impugnad1t y l~ autcri1lA1\ que lo emiti6. o 
cuando mfis, a otros particular~s cuya situación jurí 
die" ~~n incompatible con la anulación (y los cualei 
normalmente tienen la oputlunid~d do rlPfcndcrsc como 
terceros perjudicados), la concesión del amparo contra 

l: :g~~~~~l~"p~:su:~n~:~ :lt:~~i~~l~cyg~td~~ns~~t~~1~ 
nnl es categórico acerca de que la ley como tal, nO 
pierde su vigencia por el hecho de que en uno o varios 
casos concretos se haya concedido el amparo contra su 
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aplicación, lo cierto es que en ese supuesto esta des 
tinada n llevar en adelante, cuando más, una vida pr; 
caria'', y concluye pidiendo: '' ..• lu modificaci6n de= 
los textos de la Ley de Amparo que es indispensable -
reformar, para que la facultad en esta materia pase al 
Tribunal en Pleno. Aparte de que dC'be esperarse que ln 
mayor solemnidad y profundidad qur ncompafia a las d~ 
cisiones de este cuerpo, pcrmitiril que se forme una 
jurisprudencia mejor organizada, nt1trida con las op! 
niones y los esfuerzos de totlos los i11diviJuo~ que CQ 
mo miembros titulares integran la Suprema Corte''. 
Asimismo, en ld exposici6n de motivos ile la inicinti 
va de reformas n la Ley Orgánica del Poder Judicial dC 
la Federación del mismo año de }Q57, se rnnnifestó: 
"Cuando en 1950 Sl' modificó el arti'r:ulo 107 de la cons 
titución redistribuyendo las compete11L.i.1h t~ntrí! la SÜ 
prema Corte y las Snlas a fin de hacer más cxpt.•dita lñ 
administración de la justicia, se estahlecid -recono 
ciendosc la importancia de la facultnd a que me refi; 
ro-, t¡UC !>t.4 1 Í<I :,, :_;u¡ii"Lh,,:', :_.:.:;:-::;:- !:! ~!!":" <""""" io•'OP fdí'~ 
pre de las revisiones de los amparos en qur se impua 
nara la constitucionalidad de una ley. Confiar ahora 
esta facultad al Pleno de la Suprema Corte es, pues, 
reiterar y vigorizar simplemente 11n principio conteni 
do ya en nuestra Constitución''. M5s adelante, despu~; 
de enumerar las atribuciones que hasta entonces campe 
tino al Pleno y para justificar su increm~nto con cI 
amparo contra leyes, scfialó: ''En la aprobación de una 
ley por el Congreso de la Unión intervienen los repre 
s~ntantcs populares dP tnrt~s y cada una de las regi~ 
nes del territorio nacional. Lo mismo acontece, den= 
tro de su esfera propia, con una ley loca 1, pues bien, 
el sistema vigente permite que el juicio de tres ~tinis 
tras, eventualmente, anule la acción de esos congr; 
sos, Es posible tnclusive que una mayor[a de miembro; 
de la Supreaa Corte considere como constitucional la 
ley impugnada y que, n pesar de ello, se conceda nl am 
paro contra su aplicación solamente ¡1orque falt<J el m:g: 
cu11ib1Uu ~u~ ~e~=!:~~~~~~~~~ ~Pri~iAn dP t~n sin~u 

lar importa1lci<l puedan intcr~cnir todos los ~tniRtro; 
numururius du l;\ Suprema Corte. 
''Las reformas de lQSO va mencionadas, ¡1sI como el pr~ 
vccto del Ejecutivo de 1Q44 gur f11c su antecedente tn 
medinto h11n iniciado \lna tendencia saludable al des
cargar al Tribunal S11oremo dr ni1mcrosos negocios 9ue 
con beneficio p3ra tocios n11cdcn dcspnchar los Colesi~ 
do~ de Circuitn. fqa s~l11dablc tendencia, sin emharg~ 
no se opone sino antes reclama para q11c se mantenga 
integra la autoridad del Poder Judicial de la Federo 
ción, que ciertos negocios se conserven dentro de li 
órbita de atribuciones de la Suprema Corte, y precisa 
mente actuando en Pleno, cuando la trascendencia so= 



cial y politica de los mismos lo exija 11
• 

Si las razones tomadas en considcraci6n para reservar 
al Pleno las revisiones de referencia son atendibles 
y siguen siendo v51idas, habrfi de aceptarse que sus
tentándose aquéllas en la importancia del acto recl~ 
mndo, que es la ley, y no la clase de los conceptos de 
violación, la competencia corresponde al Pleno ( Y e
ventualmente a las Solas), cuando se trate de revisión 
de amparo contra leyes, porq11e cuando 6stc se concede 
y hasta cuando se hace cualquier pronunciamiento so
bre la. ley, se produce un resultado dt~ gran trascenden 
cia en el aspecto jurídico y político, sin importnÍ 
que las razones fund.atorias de la sentc>ncia deriven de 
una violación directa a algún precepto constitucional, 
o de las violucionL·s al sistema d.e ¡ioderes, a otrn ley, 
o n un tratndo, pues el resultado trascendente segui
rá siendo el mismo. con rcpcrcuRioncs tanto mfis gra
ves cuanto que al intcgrarsu jurisprurlcnci.1, el critc 
rio obligar5 a todos los tribunales, así como a supl1"i" 
la deficiencia de la queja. 
El criterio de rehusar la compctcnci~ del Pleno en be 
neficio de los tribunales colegiados cuando no se ror 
mulan en contra ae ln ley reciuma~u ~ultLevLu~ 4~~ 1: 
pliqucn violación directa a la Constitución o invasióñ 
de esferas de poder, data de hace pocos años y sólo 
tiene como apoyo la interpretación estrictamente gr~ 
matical de la fracción VIII, del artículo 107 consti
tucional y preceptos relativos de la Ley dr Amparo y 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
cuando otorgan competencia a la Suprema Corte para ca 
nacer de la revisión en esos casos de invasión y 11 cunñ 
do se impugna una ley por estimarla inconstitucionnr~ 
J~ Jon<le fue f.Jcil llc¡:;.'.lr .:i la conclu!Jión de que si el 
ordenamiento se impugna por razones diferentes, el re 
curso deben resolverlo, por exclusión, los tribunale~ 
colegiados de circuito~ 
Sin embargo, tal criterio no toma en consideración que 
jamás, ni la Constitución ni las correspondientes le
yes reglamentarias, le han otorgado atrih11cioncs a los 
tribunales colegiados de circuito para resolver revi 
sienes de amparos contra leyes, cualquiera que sea la 
causa <le impug11d~i~11. Gud11Ju 1ucJio11lc 1.1~ 1cfv1~0~ p~ 
blicadas en el Diario Oficial de la Federación del = 
trinta de abril de ruil novecientos s~senla y ocho se 
devolvió competencia n las Salas para conocer limita
damente de este tipo de revisiones por el rezago del 
Pleno en esta ~:itcri:i, se especificó perfectamente de 
qué clase de amparos contra leyes tocaba resolver n -
las Salas, pero ni siquiera entonces, por la necesidad 
de aliviar al Flc11u Jt:l gran número ·,k a::;untc::;., :;e pcn 
só en clasificar los amparos contra leyes atendiend~ 
al tipo de conceptos invocados en su contra, para e~ 
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encomendar algunos a los tribunales colegiados. 
Si en la disposición que dice "cunndo se impugne una 
ley por estimarla inconstitucional 11 se insiste en en 
contrnr la referencia a conceptos que implique viol¡ 
ción directa a la Constilución, deberían entenderse -
tal supuesto, simplemente, como el prototi¡io del ampa 
ro contra leyes, pues ciertamente estn clase constitÜ 
ye el porcentaje mayor de los de su g~ncro; ello pe~ 
mitirlo entenderla extensivamente para incluir todos 
los amparos contr¡t lcyrs, lu que ~cri3 oc~r1\r con el 
desarrollo constitt1cional y legislativo de la materia 
y con la trasccndcnciEI del acto rcclam11do. 
Sólo cabe a~re~ar en contra dt! la Cllmpctcncin rlcl tri 
b11nal colegiado, <!lle la Supr1•m.1 Corte, pnra pronun
ciarse al 1·especto rn asuntos de tnl gr:1n inportancia 
social y nolit1c;1, s~l,, lcadr5 l~ ~cr,q~ nnortltnidad 
guc lr otorRn 11nn rvent11el cnntr:1dicci611 de tesis, o
portunidad que se nulifica dr plano c11an<lo el trihu
nol colcRin1to es finico en el circ11ito v rtecidP sobre 

Amparo en revisión 202/88.- Conisi5n Federal de ~lec 
tricidad.- 22 de noviembre de 1988, Mayoria de 12 v~ 
tos.- Ministro dictaminador: Juan Diaz Romero.- Secre 
tario: José Luis Rodríguez Santillán.- Voto Particu= 
lar del Ministro Juan Diaz Romero. 

Como hemos podido observar, para que la Suprema Corte de 

Justicia en Pleno se considere competente para conocer en segunda 

instancia de los amparos por invasión de esferas <le competencia, 

deben darse dos supuestos; primero, que afirme el quejoso que 

existe una invasión de esferns de la federación hacia algún e~ 

tado o viceversa, y segundo, que esa afirmación implique una p~ 

siLl~ lú•=~!5~. Fq rlPcir. el Pleno debe prejuzgar si existe una 

invusi6n de esferas pnrn entrar al estudio de ln cuestión~ plo~ 

teada, caso contrario declina su competencia hacia los tribuna-

les colegiados de circuito. 

En la gran mavoria de los amparos enderezados contra leyes 

que se consideran invasoras de esferas de competencia, la Supr~ 

ma Corte de Justicia en Pleno se declara incompetente para con~ 

cer de las mismas. argumentando siempre que se trata de proble 
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mas de mera legalidad, y con ello toca conocer a los tribunales 

colegiados de circuito, sin considerar la grnn trascendencin s~ 

cial y politica que tiene el juzgar a una ley de inconstitucio

nal, adem5s de que dichos tribunales colegiados de circuito e~ 

recen de competencia constitucional para conocer en s~gundn 

instancia de dichos juicios, como es que lo afirma el Ministro 

Juan Diaz Romero, y cuya afirmación compartimos, remitiendonos 

a las consideraciones vertidas en el voto particulnr descrito en 

páginas anteriores. Asimismo, nos unimos a su propuesta de que 

el Pleno debe ser competente de la revisi6n de amparo contra l~ 

yes sin atender estrictamente a los conceptos de violación. 
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e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA: Las controversias suscitadas por leyes o actos de la 

:autoridad federal, que vulneren o restrinjan la saber~ 

nia de los Estados viceversa, se encuentran previstas 

en los articulos 103 de nuestra Carta Magna: 1, 84 fras 

ción I, inciso b, y 114 fracción VI, de la Ley de Amp~ 

ro¡ 11 fracción V inciso b, de la Ley Orgánica del Po

der Judicial de la Federación, que a la letra dicen: 

CONSTITUCION GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Art. 103. Los tribunales de la Federación resolverán 

toda controversia que se suscite: 

II,- Por leyes o actos de la autoridad federal que -

vulneren o restrinjan la soberanía de los Estados, y 

III.- Por leyes o actos de las autoridades de éstos 

que invadan la esfera de la autoridad federal. 

LEY DE AMPARO. 

Art. ¡o, El juicio de Amparo tiene por objeto resol

ver toda controversia que se suscite: 

v~lncrcn o restrinjan la sobcran!a de los Estildos; 

III.- Por leyes o actos de las autoridades de éstos 

que invadan la esfera de la autoridad federal. 

Art. 8~. Es ccopctente 1~ Suprco~ Corte de justicia 

para conocer del recurso de revisión, en los casos si

guientes: 
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l.- Contra las sentencias pronunciadas en la audien

cia constitucional por los jueces de Distrito, cuando: 

b) Se trate de los casos comprendidos en las fracci~ 

nes II y III del articulo 103 constitucional. 

Art. 114. El amparo se pedirá ante el juez de Distri 

to: 

VI. Contra leyes o actos de la uutoridad federal o de 

los Estados, en los casos de las fracciones II y III del 

articulo 10 de esta ley. 

LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

Art. 11. Corresponde a la Supremtt Curte da Justici~ 

conocer en Pleno: 

V. Del recurso de revisi6n contra sentencias pronun 

ciadas en la audiencia constitucional por los jueces de 

Distrito: 

b) Cuando en el recurso de revisión la cuestión ple_.!! 

teada implique el posible ejercicio, por la autoridad 

federal, de facultades reservad3S a los Estados, o por 

las autoridades de éstos. de atribuciones constitucion~ 

les privativas de la Federación, en los casos comprendl 

dos en las fracciones II y Ill del artículo 103 consti 

tucional relativos a invasión de soberanías, sin que 

baste la afirmación del quejosos sobre la existencia de 

un problema de esa naturaleza. 

SEGUNDA: Conforme a los preceptos transcritos. es claro que la 

Constitución, la Ley de Amparo y la Ley Orgánica del P~ 
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der Judicial de la Federación, destacan en forma especi 

fice la procedencia del amparo, no sólo por violación 

de garantías individuales, sino uno diverso con las si 

guientes características: 

a) Combotc la invasión de soberanías y no la viol~ 

ción de garantías individuales. 

b) Se promueve por un gobernado y no por la entidad 

afectada o la Federación. 

e) Persigue la defensa de la soberanía o de los der~ 

chas y atribuciones que la Constitución, en forma excl~ 

siva, confiere· a los Estados o a le Federación, en sus 

respectivos casos, contenidos en la parte orgánica de la 

Constitución. 

d) Se demanda en primera instancia ante los jueces de 

Distrito, y se revisan las sentencias de éstos por la 

Suprema Corte en Pleno, destacándose asi la importancia 

que se da n este tipo de amparos. 

TERCERA: El articulo 103 de nuestra Carta Magna, establece en 

fer:~ 1!~1tArin el amoaro por invasión de esferas de co~ 

petcncia, ya QIJP no prevee las controversias que se su~ 

citen entre dos o más Estados o entre los poderes de un 

mismo Estado, en afectación del interés jurldico de un 

gob~rnndo. 

CUARTA: No obstante de estar previstas las controversias r~ 

feridas en la claúsula primera, no existe un juicio de 

amparo que defienda la soberanía invadido. En efecto, -
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los Estados o la Federación, no pueden resolver los co~ 

flictos a que se refieren las fracciones It y III delª!. 

ticulo 103 constitucional, mediante el amparo, ya que di 

cl10 juicio fue creudo puru proteger las garantias ind! 

viduales del gobernado y no para defender a las autor! 

da des. 

QUINTA: La e1ltiJdd federuliva o ld Federuci6n no pueden pro 

SEXTA: 

mover amparo por invasión de esferas, pues si asi fuera, 

considerar fundada la acción- tendría efectos ergn om

nes, de aquéllos que prohiben expresamente la Constitu

ción, ya que el fallo protector tendría efectos de gene 

ralidad, cuando menos para los habitantes sujetos a le 

jurisdicción de la entidad pública promovente del amp~ 

ro. 

La invasión de esf cras de competencia sólo puede ser 

reclamada por un particular quejoso que reclame viola

ción a sus garantías individuales, ya que mientras no se 

le conculquen sus garantías constitucionales no podrá ~ 

cudir en demanda de garantías. Según criterio estable

cido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

SEPTIMA: La actuación de la autoridad invasora no es más que 

la falta de competencia de ésta, en consecuencia, la mi!!_ 

ma se puede reclamar por violación a la garantía de 1~ 

galidad contemplada en el articulo 16 ~e nuestra Carta 

Magna, resultando innecesario fundarlo en las fracciones 
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II y III del articulo 103 constitucional. De igual foL 

ma se pueden reclamar la inconstitucionolidad de los l~ 

yes, cuando invadan la soberanía de la Federaci6n o de 

los Estados. 

Estando protegidas las invasiones de sobcranias me-

diantc la garantía de legalidad contenida en el artic~ 

lo 16 constitucional, cuando dichas invasiones afecten 

a un particular quejoso, resultan innecesarias las fras 

clones II y III del articulo 103 constitucionHl y II 

III del articulo lº, de lo Ley de Amparo; pugnando por 

la supresi6n total de las mismas, asiml~mv, ~~~~ e~!tAr 

el sinnúmero de controversias que han suscitado y segu! 

rán suscitando. 

Para que la Federación o los Estados diriman las ca~ 

troversios a que se refieren las fracciones en comento, 

creemos necesario una reforma, tanto en nuestra Consti 

tución General como en las leyes ordinarias en el fondo 

como en el procedimiento, haciendo mñs explicita la fo~ 

ma de solucionar dichos conflictos. Asimismo, en el a~ 

tf~t1lo 105 de la Carta Magna, se prevean los choques de 

los poderes federales entre sí. 

Sólo queda esperar que con el tiempo sea correctamente 

sistematizado el juicio de amparo, para realznr su gra!!. 

deza. 
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